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S U M A R I O

Parte oficial. 

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

IReal decreto aprobando el Reglamen- 
to, que se inserta, para el cumpli
miento de los Reales decretos de 3 
de Abril de 1925 y 6 de Marzo de 
1906, en l'a parte relativa a los ser
vicios del Catastro.—Páginas. 1098 
a 13106.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto aprobando el proyecto 
redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas paira la 
construcción de u\n edificio de nue
va planta con destino a una Escuela 
graduada para niños. con tres sec
ciones, en Medina de Pomar (Bur 
gos).—Páginas 1326 y  1327.

Otro ídem id. para construir en el ba
rrio de las Delicias, de la ciudad de 
Valladolid, um edificio 'de nueva 
planta con destino a Escuelas gra
duadas para niños y niñas.—Pági
na 1327.

Otro ídem id. para construir en San 
Ildefonso {Segocia) un edificio de 
nueva planta con destino a dos Es
cuelas graduadas, urna para niñ'xs y 
otra para niñas.— Página 1327.

O tro ídem id. para construir en Olot 
{Gerona) un edificio de nueva plan- 
ta con destino a dos Escuelasr gra
duadas, una para niños y . o tra para 
niñas.— Página 1327, ,

P residencia del Consejo de M i
nistros.

■ ¿Real orden. disponiendo ‘ que la resolu

ción de los recursos de alzada con- 
tra acuerdos del Comité ejecutivo 
de Combustibles sólidos, sea de la 
competencia del Ministerio de Fo
mento.—Página 1328.

Otra ídem se manifieste por los Mi* 
Histerias de Gobernación, Hacienda 
y Fomento, a los funcionarios que 
forman parle de la Comisión especial 
encargada de formular las bases y 
redactar el proyecto de mejora de 
la estación de. PorHBou, la satis fac
ción con que se ha visto la gestión 
de su cometido., y que subsista di
cha Comisión hasta la terminación 
de las obras.—Página 1328.

Otra ídem que los servicios de Nave
gación y Transportes aéreos, en el 
Consejo Superior de Aeronáutica, 
queden organizados en la forma que 
se indica.—Páginas 1328 y 1329.

Otra ídem que el Jurado potra rel WÉ* 
ludio de los trabajos presentados 
para el concurso “ Arturo EUzaldcV  
quede constituido en la forina que 
se expresa.—Página 1329.

Otra concediendo el reingreso al Por
tero cuarto Benito Mmdieta Alca* 
lá, destinándole a la Jefatura de 
Obras públicas dé Guadalajara 
Página 1329. '

Otra, circular (rectificada) designando
M como Delegado1 del Tribunal Supre

mo de la Hacienda pública, en el Pa
vónalo Nacimal de Turismo, a don 
Angel González de la Peña y Ver- 
nacci, Jefe de Administración.--Pá
gina 1329.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden concediendo el reingreso 
en el Cuerpo'-de Médicos forenses a 
D. Francisco Ribes Chinchilla, des
tinándole a lo forensía de Balaguer. 
Página 1329. ‘ !

Otra nombrando a D, Ramón Octavio 
de ''Toledo V^ra la formsíú

del Juzgado de pr imera ins tan cid 
de Fregenal de la Siena.—Páginas 
1329 1/ 1330.

Otras concediendo él reingreso en el 
Cuerpo de Médicos forenses a don 
Ricardo Portella Torruella y a dan 
Domingo Ley va Alvares, destinán
doles a la forensía de San Clemente 
y Celamova, rcspv.ctivamente.—Pá

gina 1330.
Otra nombrando Médico forense y de 

la Prisión preventiva del Juzgado de 
primera instancia de Santiago a 
D. Francisco Amigo López.— Pági
na 1330. v

Otra ídem id. del Juzgado de primera 
instancia e instrucción del distrito 
del Hospital, de Bilbao, a D. Manuel 
Fontán Lorenzo.—Página 1330.

Otra concediendo a D. Femando Ramí
rez de Haro y Chacón, Conde de Vi- 
Uaverde, Real licencio, para, contraer 
matrimonio con doña Blanca Final 
y Escrivá de Piomaní.— Página 1330.

Otra ídem a doña Antonia Arcos y 
Pérez del Pulgar Real licencia para 
contraer matrimonio con D. Agustín 
Figueroa y Alonso Martínez.—Pági
na 1330.

Otra ídem a D. Ramiro Alonso Cas tri
llo y Mansi Real licencia para con
traer matrimonio con doña EnrL 
queta Romeo y Fernández Duro.— 
Página 1330.

Otra ídem a doña María de la Blanca 
Finat y Escrivá de Remaní Real li
cencia. para contraer matrimonio- 
con D. Femando Ramírez de '' 
Haro y Chacón.— Páginas 1330 y 
1331.

Otra ídem a D. José de Yanguas y \ 
Messía Real licencia para contraer ■ 
matrimonio con doña Ma'ría del Ro 
saldo Pérez de Herrasti y OrellanaJ 
Página 1331. j

Otra ídem a doña Eilda Fernández de\ 
Córdova y Mariategui Real licencia  ̂
peer a contraer matrimonio con don
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Mnuel Falcó y Es canción. —  Pági
na 1331.

'Otra resolviendo. expediente sobre Ja 
snnrcsióm de los Juzgados munici- 
paJes de Cuevas, Cavdiel, VUlalbos 
y VHlalámez, de la provincia de 
Burgos.— Páginas 1331 y 1332,

Ministerio de la Gobernación.
/D’M orden resolviendo, instancia pre

sentada por /). Antonio Chamorro 
Daza, solicitado sea rectificado el 
número con que aparece en la Usía 
de opositores aprobados en las últi
mas oposiciones en el Cuerpo de 
Dm pee lores municipales de Sanidad. 
Página 1332;

Otra disponiendo s-e cumpla, en sus 
ri 7 0 tn9 términos la sentencia dic- 

. la a pac la Salad de"'lo Contencioso- 
ad n i r rt,í Upó d e l . Tribunal4 S?¿pré- 
%( > en fl recurso ■promnirido por 

• M ~a Ercr j¡a Gómez d el Pozo ron- 
t ¡ la 7\rí orden de este Ministe
rio de 6 de Mayo de 1926, que le 

e denegó derecho. q pensión como 
viuda, del Médico titular muiilizado, 

Condumios da- A m f e  ^GuoMqlaq < 
jafa}.,. B.-, . Arturo- \Cj®lle§o -e .'fglesici 
Página 1332. <. v -

Oí i abriendo concurso pana cubrir ias 
& ‘'Triaría® vacantes- de Ayuntamiem ' 
¿v v dé prime va categoría" y  ■ M p u la* 
Uriñes -provinciales mie -figurm  en 
la - velación eme-se ■mser,ta.— Péfinas. 
13-22- a, 432A. . , ,

/ ééq Instrsiccloff \pi«bf!ea
y^/BelIas ' Artes.,... ¡.

Real oriien résotvienüa é t f  expedienté 
incoado por el Ayuntanri^ffHb dé Ve*

■ gamones fSeg&vid}, ^paw  ki éo-ksf 
tracción por él ' Estado ■ de jo ¿  EsA

■ ctmlns v nitor Mis, --urna .para, niños y 
o ira para' -niñas.^—Página 1B3U

Otra nombrando Represéntdñde Pfhíial 
* de la D irectión 'gm rrid ' de Primeva 
■ imseñanm en' k i ’ Onmcend Social 
' hGernáéióal, q w é 's é  celebrará en
■ Parts del 2 di 13' dé Julio ; pAamEna, 
a . derm Gormen- fserrr Gricevarí-r

'Pdgina 1334; • " VG'. ■ ■ -

A dm inistración Central.
Hacienda.—  Concediendo Ucencia por 

enfermos y prórroga en la misma a 
los funcionamos dependientes, de
este Ministerio que se indica.n.__
Página 1334.

Prorrogando por un mes el plazo que 
le fué concedido pura posesionarse 
de su destino a D. Faustino Ruiz y  
Pérez , Auxiliar de primera clase de 
la Delegación de Hacienda en Te- 
ruel.— Página 1325.

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad.— Cambio medio de cotiza
ción de efectos públicos durante el 
mes de Mayo próximo pasado, se- 
gún los datos facilitados por la Jan- 

; ia Sind*red del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid.— Pá
gina 1335.

Gobernación. —  E recc ión ’ general de 
. •Administración.'— Concediendo au

diencia a. los representantes e inte
resados . en los beneficios de ias 
Obras pías de “ D. José MaleV' y de 
“ D. Camilo Vellés Soler de Avago- 
n és in s titu id a s , en...Ailla[rmea. del 
Panadés (Barcelona), con el fin de 

: . que- sean agregados at Hospital Ci- 
1 vil de la misma rdla.— Página Í335 

'D irección general do Smbte'i __nG- 
ponendo eme ' D. Jvstin ion o Fernán
dez Campa, sea incluido en la rela
ción de los ■ individuos del Cuerpo 
Médico de do Mdrina civil, que se 
publicó en .. {.a Gaceta de l  de DU 
eiem bre de. 19.2:6,. en iva D.. Fernanda 
M&rtm Rueda, número). 265, y- don 
Sqlvadox Almansa de Cara,, número 

, Página* 1 2 3 5 - ;
T nstruccíón  • fMBEiCA.-.-THreecixjn ' e:e- 

merab áe Easeñanm ánperior y Se- 
etrndarla, —  Am m cim éa haden, sido 
admiMdm lm 'señores que se indi- 

. eam a las oposiciones. M r m  Ubre, á 
la Cátedra de^Lengua y Literatura 

' latina, vacante en ta Facultad de 
Filosofía y  Letras r de la:U niversi
dad de 'Sevilla., y q u e . sea excluido 
de estas oposiciones al que se supof 
ne aspirante a dicha Cátedra, don 
Rufhho Wcndiola y Quercíela,— Páá 
gina -133o.' ‘ .

Concurso para la edición y  venia de 
libros de texto (segunda enseñanza)^

Anunciando que el plazo de tremía 
días naturales de duración de este 
concurso comenzará a contarse des
de el 29 de Mayo • próximo pasado; 
señalando el día 28 del présenle mes, 
a las doce de la -mañana, para que 
se celebre la primera reunión de la 

• • Comisión.. que ha de juzgar, pro vi- 
' ' sinnalrne,rite, el concurso y que esta 

Dirección general señad,aró. los, días 
y horas en que se han de reunir para 
emitir sic fallo,— Pagina 1335. 

Dirección general de Primera ense-: 
fianza.— Adjudicando definüivamen
te loe subastas de las obras de nue
va plo.nfa con cíes fino a Escuelas 
para niños y niñas a los señores 
que se mencionan.— Página 1336. 

Concediendo licencia y prórroga de U-: 
cencía por enfermas a las Maestras 
que se indi can;—-Página 1336. 

F o m e n t o .— Dirección general de- Agri-¡ 
cultura y. Montes.— Personal.— Con
cediendo las dos vacantes dé: Ayu^ 
dan tes del Servicio agrorn ó mico en 
la. Estación de Horticultura y Es
cuela de Jardinería de Aran juez, a 
D. León G'órctcí Bernardo y B. Ni-.
Iario Scmmi.guel Mpntcdno, respecii- 
vamemie:— Página '1336.

Anunciando de nuevo, por no haber 
sido cubierta, la vacante de Inge 
ni ero Agrónomo :qgregado a la Em-¡ 
bajada de España en Washington, 
publicada en la 'Gaceta del 3 de 
A br il til timo.-—Página 1336.

A n e x o  ' ú n i Gó . - -  B o r s a  —  S u b a s t a » .— -
A  üMINISTRARTON PRO VINCIAL.— A N U N 
CIOS IDE; p r e v i o  p a g o  d e l  Banco de 
España {Madrid y Bilbao); La Mu
tual Hispano Africana; Condenación 
dé Pagos de la; Cafa general dé Dv-, 
pósitos; Compañía de las'<Caminos 
de Hierro del Norte dé España;; Com
pañía de tos Ferrocarriles de Madrid 
a Zaragoza y a Alicante; Sociedad 
Carbonera Española; Sociedad Espa 

: ñola de Bedvamentri: de mmfmgrns; 
Cabildeé:Insular; de la Palma; Com
pañía de Ferrocarriles y Tanvías/ 
Centro FatmaééuMco NarionaJñ 
ciedad anónima?; B\ Fú&d'odri'e% So- 
ciedad m óriim a; I á  Unica,, y  fí'xpo-:

[ sición de Barcelona.— CüxJmm es
tad ísticos. ; ' 1

; P A R T E  .O F IC IA L ' _ : ;
  ; — T - — - , -

12. M, e'í Rey 'Don Alfonso XIII 
|q. D. g.), S. M. la Riuna Dona 'Vict-of 
¿na-,Eugenia, S. A, R. el Príncipe ; de 

' Infante y dmnás personas
%  la  Augusta Real Familia^ continúas 
sin novedad en su importante salud

PRESIDNCIA DEL CONSEJODE MINISTROS

R E A L  D E C R E T O
Húm. 994,

3>e acuerdo con Mi Consejo de Mf- 
ŝtro>s* a propuesta de .su Presidente,

y previo dictamen de ta Junta,-Supev 
rior de Catastro, , i '

Mengo en aprobar el adjunto Regla  ̂
mentó para el cumplimiento de los 
Reates decretos de 3 de Abril de 1925 
y 6 de- Marzo de 1926, en la parta ren 
kitiva a. loe servicios dbl Catastro.

Dado en Palacio a treinta de Mayo 
de mil novecientos veintiocho.

-  M J F m s o  ;

^  Fre^deala d«i Ccâ «jQ de lálnî trao*
Mtguee P r im o  d e  Riv e r a  y  Or b a n e ja .

CAPITULO PRIMERO 

Disposición preliminar.

Articulo 1.° El objeto del decreto^

ley de 3 de Abril dé 192o y  de este1 
Reglamento .es llégar a la formación 
del Catastro parcelario, y en su día1 
del jurídico, dé m.anera que quede de-» 
terminada, y representada la propiedad 
territorial en sus diversos aspectos, a 
in  de que sirva para todas kás aplica^ 
ciones económicas, soeiales y jurídica^ 
el reharto equitativó de los tributos y 
la movilización del valor de la propie-: 
dad.

El Latastro comprenderá, en su con-: 
junto, la enumeración y descripción 
literal y gráfica de las parcelas y firn 
cas que integran las1 riquesas agrarias, 
de montes y  urbana  ̂ pertenencias mi
neras, salinas, etc., etc*, con expresión 
de propietarios, superficie, sifuaeiÓñ, 
linderos, efillrvos ó  aprovecfeató«®tos> 
calidades, valores* beneficios y demá« 
circunstancias que den a conocer la 
propiedad inmueble y la m  sus
diferentes aspectos y ;a|plicaciones,
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c a p i t u l o  II

Principios fundamentales y organiza
ción general.

Artículo 2.® El Camastro, se fon- ; 
dará; ■ ‘ 5 • i

1° En los traba jos gandes icos, do- ; 
pográfhos y  topográRroca tas í rales:

2 *  En las estadísticas agrícola, fo 
restal v urbana, en lo -' trabajos de va
loración, en las 'declaraciones de 'tris'• 
propietarios y e n  Tos dúos proceden
tes del -Registro d-e arrendamientos.

Artículo S . °  La formación del Cid- 
lastro, se efectuará en ios períodos si-, 
guien tes;

I o Trabajos topográñeos. ' ' ’ '
2-° Trabajos de -ya!oración'/

. d.®  ̂ Conservación y n íú  Ideaciones' 
sucesivas de ios trabajos anteriores.
- Los trabajos del prim er período; o 

sean los tono Gráneos del Catastro,’ rom -: 
prenderán las operaciones de campo y 
gabinóte neceserias para obtener 1 a re- 
-presoníación gráfica de la parcela c a - . 
tas!ral y su situación 'topográfica' en 
el ruana nacional, a tas que se llegará 
mediante los trabajos sucesivos si-, 
gu í entes-:

n )  : Levantamimito del piano pe r i
me! raí dé cada término municipal con 
Tas .líneas de sus límite^/ffirlsdjccioTm- 
l#s," senaJarrdo’ y  • enumerando Tos1 hitos ¡ 
p  mojones-situados en.los linderos;
!’ b )! Fijación, dentro -dáL pJancr dej 
esta línea peFimetrály de los póljgohbs; 
topográficos determinados por dar tí
ñeos más notables y particularidades! 
permanentes del terreno, comó t í q s ,: 
canales,' arroyos, pantanas,, puentes, 
lagunas; vías' de' c omún i ene i on, peía
m e! res do pueblos, grupo dé pobla
ción y edifíéíos;;

c) Determinación y siíuación. 'den
tro de cada polígono lopogT ó fice-,, de las 
diversas parcelas catastrales que eo.ror 
prenda con expresión de sus respectó-- 
vos propietarios, de modo que el con-; 
jun io formo un planoparceiarid;' '
. 1 d) Levan! xm ient > :de los planos- b e  
población, detalirndb los perímetros ,tíe! 
inánzánas.

En el seguiiuo; perbtdo'se esludtápá 
eugnto afecte a la de! erri)m arión ' fíelj 
vaíbr do la pmpiedgd mmueble en ¿ns 
diferentes aspectos,! basta llegar a, lai 
determinación de' ios productos- iíqu i- 
dbs corres-pondfepfés.

Finalmente, en el tercer período-;se 
atenderá a la opnservaciBn de los trá
balos an teriocei se eféetnarán bis rec-  ̂
tíficneiones riecesnfias . liavta obtener^ 
m , su día, él juúM'i-éo; mediará
te e l  enlace con TosTqgóstros- de la pro- 

, pipdad1 y  la  óreaeiúy de la c.é3tda ca- 
IVstráLpara fabnnvtiizaeión del crédi
to dé la propiedad inmueble.
, ; Artículo 4E párá todos los efbctosi 
del citadof décretq-ley y de este Regla
mento, .sé entenderá por. “parcela ca
tastral de rústica” la porción dé terrea 
no cerrada por una línea poligonal queí 
pertenezca a un solo propietario o a 
Variols proindiviso dentro de un térmL 
no municipal. La línea poligonal, a quer 
ée. baca referencia, será la que separe 
la parcela dé otras de distintos propie-* 
fa v ím  dentro del mismo polígono.
1 m  dentro de un porímeíro cerrado 
que Emite térréno perteneciente a ún 
propietario existiese una o varias por-:

ciones de terreno de otro ir otros prv- 
pietários que constiluyesen 'parcelas',' 
tendrán considero,ción de tales r.o solo 
estas parcelas enclavadas sino el te
rreno comprendido entre el perímetro 
envolvente y los envueltos. ■ i

La finca rústica podrá estar forma- 
, da, bien por úna ‘ sola parcela catas

tral, ú  por varias contiguas de un mis
mo- propietario,' dentro- de un término 
municipal, o separadas solamente .por 
vías terrestres -o-, fluviales de dominio 
público.

Por “ subparceia. catastral ele rústi- i 
ca” se entenderá la parte de terren o1 
que, dentro de una parcela, sea ho- i 
mogónaa en cultivo o aprovechamién-, 
fó v en intensidad productiva. :

Por “ masa de cu ltivo” se entenderá • 
la parte de un término municipal en 
que..sil sistémá de explotación seau nb  
formé, ya se .aplique a úna sola éspe- , 

.cíe vegeta] ya a especies ameladas de, 
un mismo aprovecbamieufo-:

Por “ clase de terreno” se entenderá: 
la parte de.una mesa de cultivo en que ■ 
la calidad del suelo sea uniforme o rin - ¡ 
da igual producto líquida.

. Se considerarán “ terrenos agrícolas” ; 
los destinados al cultivo permanente x>

• periódico de plantas, herbáceas,, arbus
tivas o arbóreas, de:fruto^ o productos 
propios de la agricultura,, y  los mié 
cultivado^ o» no, se dediquen a  la  pro-f 
idueción de pastos, si se .bailan, encía-; 
vadee:,en explotaciones, agrícolas ;0i 

■ agropecuarias o m .  depende.nrda - d i
recta con ellas. . " ; r i

Se' consi de ruarán - como “ mantés ” te- ‘ 
des aquellos térrénos cubiertos' de ..ve-j 
•gélación espontánea ó repoblado, a rti- ' 
f/cial, dedicados a la producción de ma
dera, leñas, carbones, jugos, cortezas,. 

, hojas, frutos, pastos, caza, etc., ya lean; 
montes, altos, bajos, bosques, sotos,; 
matorrales: de toda especie, yermos,! 
páramos, estepas, dunas o demás* te
rrenos: impropios para el cultivo agra
rio  permanente' o periódico. u d

Artículo tú  Be entiende por' m H  
eya fua jbrió ;de ía riqueza rústica ’l-o l: 
prodúétó' líquido que ^e ;calcule,' como 

'piúbiédio; ¿ i.la' unidad superílsial/fie 
cátla; cultivo o aprovechamiento m . :taS 
diversas7 ínfentidades productivas: ;qbe 
se- rebonozcan ém un misñi v  téribimo 
municioal o en un grupo de términos-i

E fp rod qe to  líquido de una pare el aj 
; 6 siíbparceiá será, por tanto, el resul-i 
> tadé de m nltiplfcar e? tipo eváleatoríb 

por la  superficie de la m isma- • ,
Artículo •• Las paroeTas catastmy 

les rúst icag, ya agrícolas, ya.- - forestan 
Tés, sé déÉnirfei en e l ! Catastro/ pop 

: órdenes, db eáructerísticas: físicas^
ecdnórnicáá ;r  jtrrMícas.

1 ' Son características d e  ordem fisico r
a)’ T u fó i^ a , dmiensiones y; situa

ción fonográfica de la parcela, dentro 
del término municipal y polígonó- con 
rr^snondiéntésv v sú posición e m  res- 
poeto a las co-Fmdátites, determinadas 
por ía situación, forma y dimensiorres 
de Tas líneas perimetrales o lim ites 
de ía misma;

b) La exténsión supérficial :
c) La eálificáción provisionalp áe- 

1 signar i ón sumaria de los cul tivos5 y 
/ áproyecbami^itos, sú énimieración: y 
; represéntacióh gráÉca y las de las edi-? 
í: libaciones que .contengan loa parceláis.

Son características de orden econón 
m ico;

d) La calificación definitiva qué 
comprenderá, no sólo ía determinación 
de lá esper/e o grupo de especies que 
contengan :a parcela sino la de sus 
modalidades de cultivo* o aprovecha^ 
m iento;

e) * La clasificación, o sea la inten-: 
si dad relativa de producción dentro- d'é 
evada cultivo o aproveehamienlo en el 
término municipal o grupo de iér-' 
minos;

f) : U  valoración, o sea la aplicación' 
a la cabida de cada parcela o subpar- 
cela del tipo évatuatorio que Ies co
rresponda, según su calificación y cla
sificación; debiendo tenerse en cuenta 
la naturaleza del cultivo y  período* dé 
él en que se encuentre ía parceFa, y las 
exenciones tributarias, parciales o to*- 
t-ales, temporales -o permanentes, qué 
las leyes concedan para cada caso-.

Son características de orden ju r í
dico : ;

g) El nombre d e l dueño o poseedor 
de la parcela'y el carácter-de Tas modi
ficaciones, limitaciones Q disgregado-» 
nes dél dominio o posesión, si las hu-̂  
hiere; , r

b) !E1 derecho que pueda asistir a 
los interesados a gozar de las exencio
nes tributarias concedidas por las 
leyes. ' r ' , ; 1 *T

Artículo ?.° f Se entiende por “ par-- 
cela catastral de urbana^’ :

a) Todo ( éd i fie i o; o grupo de edifi- 
eíós; en relación dé/ dependencisí,; eom-  ̂
prendidoé (iéntro; de una sola lindé 

¡ material,, áunque pertenezeá en por-:
! eiópés señáTacfaé; habitaciones o  p i
sos, :a; distintos , dúéñós, en dém inio 
pleno o menos pleno. ' ? s

Berán, por taiítov 'parcelas distintas, 
aunque sean colindantes y del mismo 
propietario, los edifiéios: o 'grupos de 
edificios' qué se hallen separados en
tre sí por muros medianeros o nonti-: 
gups; que establezcan úna fiidependen- 
cia, interior entre^éltós/ sin qrué m  con
sidere anulada dichá7 « independencia ¡ 
porque exista a-ígún to ern  o  puerta ' 

; ín teriúr accesoria dé ' comunicación, ! 
siémpré que téoganmna o m á s  salidas í 
directas a la calle. ¡

Ifb  be estimarán/ ñor el/contrario, ' 
corno siguo dé plura l i dad de piáreelas, ; 
h rex is tén c iade  úna o: variar (puertas ¡ 
de acceso deéde ía caite, náf ̂ e o n s id e - : } 
rárán como divisorio^ ío-s tabiques lia- \ 

: ruados de distribución.  ̂•
h,)^ El solar, o sea el torren^, propló • 

para ser edificado, que, ’por hallarse j 
enclavado dentro del casco de una po- i 
Blaeión o por ser inmediato a in ic íeos; 
urbanos o zonas Tirban i mafias; haya ad- j 
qúírido uri valor notoriarhente. supe-* ¡ 
r io ra L q u e  le catrespondéría cum o  té-: i 
rrsno de labor. ‘ " ; j  «r, i

Asirbismfo^^tendrán: «bcnnceptpúé so-- ¡

tires.- los terrenas (súan‘ anexos* «  no a ; 
edificios urbanos) ^ jnrd.-í;
nes u otros fines, siempre que,: por^ra--,
zón de laé obras dé jardsiéí^a u : 
análogas en realizadas, purria c^ti^ 
marsé gu vafcn eu |a propoi^uhi antes
dicha. . . \ú : ,

Articula Be entiende : pm - 
ductu liquidé efe unaipai celeai urbana , 
a efectos del dátetno, la v & m . 
fnté¿ra dism inuí^ según él cocieren^ 

i e d̂é descuiénfo que le cor^esaponda
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su destino-, y que se determ ina en el 
artícu lo  443.

A rtículo 9.° Las p n r rñ la s , j  fincas 
iubarias se definirán en el C atastro por 
fres órdenes de ca rac to rís tic as ; físicas, 
.económicas y ju ríd icas.' '

Son ca racterísticas de orden físico :
a) ' La situación  en el térm ino  m u 

n ic ip a l’y en la zona, m anzana, calle, 
sitio o p ara je  en que se encuentre la 
parcela, y el núm ero de gobierno con 
que esté señalada;

b) La posición, según la. forma, u 
orientación de los linderos, con las 
parcelas colindantes;

c) La extensión superficial;
d) La calificación pOx* su destino.
Son características cié orden econó

m ico:
e) .Las valoraciones rea l y  en 

renta.
Son características de orden ju r í 

dico : ?
f) E l nom bre del dueño, ,0 poseedor 

de la parcela, y el carácter de las mo-: 
di fie aciones, lim itaciones o disgrega
ciones del dom inio o. posesión, si las 
hubiere ;

g) El derecho que pueda a s is tir  a 
los interesados a gozar de las exencio
nes tr ib u ta ria s  concedidas por las 
leyes.',

CAPITULO I I I

Deslindes jurisdiccional < x

A rtículo 10. Todos los Ayunta
m ientos deberán tener deslindados y 
am ojonados sus térm inos’ m unicipales, 
con arreglo  a lo dispuesto en el Real 
decreto d:e 2 de Ju lio  de 1924 v el de
creto-ley de 3 de Abril ele 1925.

La D irección general del In s titu to  
Geográfico y C atastral notificará el co
mienzo ele los traba jos p lan im étricos 
p ara el Mapa y Catastro a los A yunta
mientos’ interesados, con seis meses de 
anticipación'; por lo menos, a fin de 
ene efectúen el deslinde y se fía lam ien - 
lo de sus térm inos m unicipales, si no 
!o hubiesen efectuado, o renueven  los 
mojones desaparecidos, arreg len  las 
am ales exi sím iles y rectifiquen, en su 
caso, la línea ¡imité, si la tuv iesen  con 
an terio ridad  señalada* establecida y 
descrita en el acta correspondiente.

La D irección 'de] In s titu to  Geográfi
co y .C atastral rem itirá  a los G oberna
dores civiles relación de los A yunta
m ientos a quienes se h a y a  notificado el 
comienzo de los trabajos planim étricos.

Artículo 11. P a rá : e l rseñalam iento 
de los m ojones y lincas de-té rm in o  y 
fmmás operaciones de deslinde, de 
{‘Orvfórmidad.con lo dispuesto en el a r -  
Ueulo 27 del Reglam ento de 2 de Ju lio  
r •• 1924 sobre población y térm inos 
m unicipales, se nom brará, por cada 
uno de éstos, u n a  Comisión com puesta, 
d i Alcalde, de tres-C oncejales, el.S.e- 
cm fario  y el P erito  que designe la m u
ró q alidád.

; J'm ás  de las Comisiones expresa- 
<’ ' •mío se p e rm itirá  a s i s t i r a  los.ac- 
r*- de dem arcacion v deslinde a dos 
pamemas, por cada M unicipio, las cua- 
le- uor su edad avanzada puedan ju s -  
t i f r a r  el sitio en que es tuv ie ran  los 
nv.jrmes -y señales d iv iso rias; , a los 
propietarios-, o. poseedores de dos te-: 
rrenos .a que pueda afectar el desljn-.

dé, incluso , los fo rasteros, previamien-: 
te- notificados en form a, y a la fuer ¿a 
de la G uardia civil encargaua de man-. 
tener el orden.

A rtículo 12. De las operaciones de 
cada deslinde se levan tará  acta por du-: 
plicado firm ada por todos los comisio-: 
nados y sella ja  en todas sus ho jas poF 
los A yunta :lientos que intervengan* 
rem itiéndose una copia de la m ism a a 
la D irección general del In stiu to  Geo-: 
gráfico y C atastral, y archivando cada 
A yuntam iento el orig inal correspon
diente. !

A rtículo 13. Las actas se extende
rán , con arreglo  al .modelo oficial, en 
papel tim brado com ún de ú ltim a cla
se, y en ellas se describ irán  todos los 
m ojones com unes a los térm inos m u 
n ic ip io s  que se deslinden, y la línea 
lím ite  en tre  cada, dos mojones conse
cutivos, así como cuantas incidencias 
hayan ocurrido duran te  la operación, 
cuidando m uy especialm ente de que la 

- línea lím ite  que se establezca quede 
perfectam ente definida, a fin de que 
no haya la m enor duda acerca de su 
exacta situación.

A rtículo 14. Las líneas lím ites de 
los térm inos m unicipales se señalarán  
de un  modo perm anente, colocándose 

' el núm ero  necesario  de m ojones de 
modo que la parte  de aquellas líneas, 
com prendida en tre  cada dos m ojones 
consecutivos, sea la rec ta  que los 
une; excepto cuando el lím ite  vaya 
p o r una cresta o a ris ta  v iva de m on
taña  o por el eje o las m árgenes de un  
río, barranco o camino suficientem en
te estable y. perm anen te p a ra  que p u e
da considerarse dicho lím ite  sensib le
m ente invariab le ; en ta l caso, no se 
am ojonará esta p a rte  del perím etro  o 
línea ju risd iccional.

P a ra  d e term in ar con exactitud  el 
punto  de en trada da la  línea jurisdie-; 
cio-nal en el eje o m argen de u n  río , 
barranco  o camino, se colocará el últi-: 
mo mojón precisam ente en la línea 
rec ta  que u n a  el an te rio r a él con el 
m ojón ideal que se supone en el eje 
de las aguas y  en el sitio  correspon- 
d iente a la  en trad a  que se qu iera  de-: 
te rm inar. Los m ojones que se coloquen 
en el te rren o  lo han  de se r en s itio  
donde no  les alcancen Jas mayoresmere-: 
cidas, a fin fie aseg u rar su  p e rm a
nencia.

De análoga m anera  se d e term in ará  
el punto  exasto de sa lida o, 4o que 
es lo mismo, el sitio  en que el eje o 
m argen  del río, barranco  o caiñino, 
deje de coincidir con la línea juris-. 
di.ee i onal.

A rtículo 15. Guando el Limité vaya 
por una línea n a tu ra l, tal como un a  
garganta profunda, ram bla, río, arro-: 
yo, etc-, y en general, por una línea 
inaccesible y las circunstancias ex ijan  
la  determ inación  exacta de ciertos 
puntos del lím ite, se  colocarán m ojo
nes au x ilia re s  a uno y o tro  lado de la 
re ferid a  línea, de ta l modo, que la rec
ta que una a estos m ojones corte p e r-  
pendicu larm ente a la p rim era . Guando 
las condiciones del terreno  lo hagan  
preciso, se podrán colocar los dos mo-. 
jones aux ilia res a un  m ism o lado de 
la línea lím ite, de m anera que la 
prolongación de la recta  que los una 
corte perpendicu larm ente a d icha lí-  

4 nea. De este ú ltim o modo se procederá

siem pre que se tra te  de una cresta  tí 
a r is ta  v iva de m ontaña inaccesible.

A rtículo  16. E n  la descripción de, 
cada mojón, se h a rá  constar el nombre! 
del sitio  en que se encuentra, su fo r
m a y  dim ensiones, m ateria l de que está  
com puesto, inscripciones y  signos que 
tuv iere, te rren o  en que se halle y nom 
b r e  del p ro p ie ta rio  o poseedor.

A rtículo 17. Si el m ojón fuese co
m ún  a m ás de dos térm inos, se h a rá  
constar esta circunstancia y el nom bre 
de los térm inos a que es común-

A rtículo 18. Cuando el m ojón es
tuv iese en lindes de fincas, se h a rá  
constar así, expresándose la clase dé 
te rreno  y nom bre de los p ro p ie ta rio s  
de las fincas que concurran  en el m o
jón  o de sus poseedores.

A rtículo 19. Al h acer’ la descrip
ción del m ojón se deta llarán  los p u n -  
tos notables o in te resan tes que se di-: 
v isen desde él, así como si se ve o no
el m onjón an terio r.

A rtículo 20. Cuando la  línea en tre  
dos m ojones sea la rec ta  que los une, 
s’erá condición p rec isa que desde el 
uno se vea el otro.

A rtículo 21. Los m ojones que sé 
coloquen estarán  construidos de la  
m anera  m ás sólida posible, señalados 
perm anentem ente y  num erados en or-: 
den correlativo-, a fin de que en todo 
tiem po puedan  com probarse. Dichos 
m ojones consistirán , siem pre que sea 
posible, en h itos de p iedra, que te n 
d rán  grabadas las in iciales corres-pon^ 
dientes a. los nom bres de los térm inos 
m unicipales que dividan.

A rtículo  22. Cuando la señal del 
deslinde haya !que s itu a r la  en roca o 
peña, se h a rá  en ésta  un  ta lad ro  o se 
g rabará  una cruz en el punto  corres-* 
pondiente, grabándose tam bién  a cada 
lad o  las in iciales de los A yuntam ien
tos respectivos. •

A rtículo 23. En los casos en que, 
p o r cua lqu ier circunstancia, tu v ie
ran  que form arse los mojones con 
m ontones de p ied ra  o tie rra , -e h a rá  
en el suelo, debajo de ellos, un hueco 
de unos 40 cen tím etros de p ro fu n d i- 
dad por 10 de diám etro, el cual se 
re llenará  de polvo de carbón y se cu-, 
b r irá  con u n  m ontón de tie r ra  o pie=*. 
d ra  m enuda, sin  perju ic io  de colocar 
sobre el m ism o las señales particula-: 
r?s’ qué se crea conveniente.

A rtículo  24. Cuando por h ab e r 
discrepancia en tre  los M unicipios co-t 
lindantes no se p u d ie ra  m arcar la lí
nea de derecho, se fija rá  una p rev ia  
si onal; p a ra  su señalam iento  se at-en-« 
derá sólo a la  posesión de hecho eri 
el m om ento en que se lleve a cabo 
la  operación. E sta  línea, prov isional 
no p rejuzgará  los derechos que pu e
dan corresponder a cada M unicipio, y 
se ex p resará  en el a f ta  que están  con
form es con e l la ,: en concepto única-* 
m ente de la  posesión de hecho y sin  
perju icio , de las reclam aciones que 
tengan presen tadas, o tra te n  de p re 
sen tar a la A utoridad com petente.

A rtículo  25. : Si las respectivas Co
m isiones n o ; llegasen a ponerse de 
acuerdo, ni s iqu iera  en la posesión de 
hecho, se levan ta rá  acta de ello, y cáda 
Comisión establecerá señales e n .la  lí-  

;nea que el respeectiyo  A yuntam iento  
m antenga, levantando acta, de dicha, 
operación, en la que se h a rá n  c obstar
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tocios los datos, antecedentes y deta-? 
lies- que se juzguen necesarios para 
justificar su apreciación.

Análogos trámites se seguirán cuan
do un Ayuntamiento mantenga dis.cre-? 
pancia con los. colindantes en la pose-: 
sión dé hecho, aun cuando estén sus 
actas de deslinde, archivadas en el 
Instituto Geográfico y Catastral, siem-* 
pre que en dichas actas aparezca lab 
"disconformidad del Ayuntamiento in-: 
teresado.

Artículo 26. En los casos señalados 
en los artículos 24 y 25. las Alcaldías 
recpectivas remitirán las actas, con los 
demás antecedentes, al Gobernador ei-. 
vil, quien enviará el expediente a la 

.¡Dirección general del Instituto Geo-: 
gráfico y  Catastral para que, en el pl&-¡ 
zo de un año, designe este Centro al 
Ingeniero o Ingenieros que hayan de 
constituirse sobre el terreno a fin de 
determinar, en vista y de conformidad 
con- los documentos indicados, el des
anide de los términos municipales de 
'referencia. El Ministro de la Gober-: 
ilación resolverá el expediente, pre- 
y lo  informe del Instituto. Contra su 
resolución podrá interponerse recur-. 
So contenciosoadministrativo.

Artículo 27. Los gastos qué sé oca-: 
sionen para llevar a cabo las’ operación 

jnes de amojonamiento se costearán 
fcon fondos municipales, por partes 
'iguales, entredós Ayuntamientos.

A rtícu lo .28. Cuando las líneas ju-: 
r  i s d ice i onal es del térm ino mun i.c i p al lo 
feean también de provincia, tendrán de.-* 
recho las Diputaciones a mandar re-: 
presentación al ac.to del deslinde, de
biendo ser invitadas, al efecto, por los 
raspee t i vos Ayuntam lentos.

Una vez acreditado en forma que la 
Diputación recibió el oficio en que se 
la invite a designar representante que 
asista al acto del desilinde, se practica-- 
rá éste haya o no asistido el citado re-* 
presentante, y  se hará constar en acta 
dicha circunstancia.

Artículo 29. Corresponde a ios' 
Ayuntamientos la vigilancia y conser
vación de los mojones y señales que 
¡se establezcan, así como su reposición 
inmediata cuando desaparecieren.

Artículo 30. Los Alcaldes de los 
Ayuntamientos a quienes se hizo la 
opprtuna notificación, darán cuenta bi-: 
mensual a la Dirección general del 
instituto Geográfico y Catastral del es
tado de las operaciones de deslinde y 
señalamiento de las líneas límites, o  
de la renovación de las mismas y  de 
los mojones y  señales' correspondien-: 
tes si estuviesen ya establecidos, re
mitiendo copia de las actas levantadas 
de conformidad. Cuando ésta no exista, 
.procederán según lo dispuesto en el 
artículo 26-

Artículo 31. Transcurridos los seis 
meses a partir de la notificación, la 
Dirección general del Instituto Geo
gráfico v Catastral remitirá, a los' G o
bernadores civiles de las provincias 
respectivas relación de los Ayunta- r 
mieptos que no hubieren hecho los 
deslindes yseñalado. las líneas límites 

?jurós'diqoiopales para que se practique 
-desoficiq q; costa, de los Ayuntamientos 
' morosos. '" \ ' V ' . . ■ ; . ' ; ;.

Artículo 32. Guando haya de ha
cerse e l reconocimiento* ele* las’ líneaA;

jurisdiccionales' y la operación topo-: 
gráfica de medirlas, el Ingeniero Jefe 
de la brigada topográfica correspon-: 
diente lo pondrá en conocimiento de 
los Alcaldes Respectivos, con cinco días 
de anticipación, por te menos, señalan-; 
do sitio, día y hora en que deba empe-; 
zarse la operación; cada Ayuntamiento 
nombrará para el acto la correspon-» 
diente Comisión, que se procurará sea 
la misma que asistió al señalamiento, 
de los mojones y  líneas de término..

Cuando no exista conformidad en la 
línea de hecho se cerrarán los1 polígo
nos topográficos con las dos líneas en 
litigio, las cuales constarán en los pía-, 
nos de ambos términos’ municipales, y 
no prejuzgarán ningún derecho hasta 
que, cumplido en el plazo dé un año lo 
que preceptúa el artículo 26, se fije ja 
línea jurisdiccional definitiva.

Artículo 33. En los términos muni
cipales fronterizos la línea límite que 
lo sea del territorio nacional, no sé 
deslindará ni amojonará por los' Ayun
tamientos, siendo dicha operación de 
la exclusiva competencia de las Comi
siones internacionales de límites, las 
cuales remitirán copias de los planos 
y actas correspondientes a la Direc-: 
ción general dél Instituto Geográfico y 
Catastral y a los Ayuntamientos inte.-!' 
pesados-

Artículo 34. Si al llevarse a cabo 
los trabajos topográficos en los térmi-; 
nos fronterizos no se hubiese efectua
do el deslinde que determina el ar-: 
tículo anterior, se procederá por la Di-: 
receten general del Instituto Geográ
fico y Catastral a trazar una línea pro
visional, con el sólo objeto de cerrar 
los polígonos que constituyen los tér-: 
minos municipales españoles.

CAPITULO I V

Deslinde de fincas. ■

Artículo 35. Seis meses: antes dei 
comienzo de los trabajos topográfico-: 
catastrales, la Dirección def Instituto 
Geográfico y Catastral lo avisará de 
oficio a los Alcaldes de los Ayunta-* 
mi entos' interesados para que la Junta 
pericial del Catastro proceda a efee-* 
tuar los deslindes de fincas y señala-: 
miento de sus límites, con arreglo a lo
que se dispone en l&s artículos siguien
tes. Los Alcaldes acusarán el oportuno 
recibo.

El aviso a que se refiere el párrafo 
anterior se remitirá al Gobernador ci
vil de la provincia respectiva para su 
publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 36. Pafa proceder ordena
damente al señalamiento de ios limites 
de las parcelas, y a fin de que la ope-* 
ración pueda efectuarse dentro de los 
plazos marcados éh el artículo 10 de 
la ley, la Junta pericial del. Catastro 
podrá dividir el término en tantos 
partidos, . fracciones, pagos, lugares, 
parajes', etc., como fuera preciso para 
•que, dentro de cada uno de ellos, que
de comprendido el número d e  parcelas 
.convenientes para que puedan exami
narse con facilidad sus perímetros en 
un período máximo de dos meses,.sin 
molestias' de los/poseedores o propie
tarios de aquéllas. f

ArtícuÍQ 37; ‘ Hecha la división, rxfe-. 
rida, el Alcalde pondrá en conocimien

to de los poseedores o propietarios, cm  
ocho días de anticipación, en la forma 
que se detalla en el artículo siguien
te, que se va a proceder ai deslinde y 
amojonamiento para que se presenten 
.en el día y lugar que se Ies designe al 
individuo^ de la Junta pericial encar-» 
gado de dirigir y ordenar las operacio
nes de deslinde en la fracción'-de tér
mino municipal, polígono/paraje, lu
gar, etc., de que se trate. Dicho indivi
duo de la Junta pericial con los auxi
liares necesarios formará, de acuerdo 
con los poseedores de las fincas, el plan 
de operaciones de deslinde qué suoe-» 
sivamente ha de ir désurro11 ándose, 
cuidando de que s:e lleven aquellas o r 
denadamente y que no se requiera fa 
presencia de un propietario a la ml^n 
nía hora en dos sitios diferentes. El 
citado individuo de la Junta pericial 
invitará a los propietarios o poseedo-; 
res a que. efectúen el deslinde y seña
lamiento de los límites de sus fincas 
de común acuerdo, y procurará arre-? 
glos y avenencias entre aquéllos.

Podrá omitirse el trámite del des
linde cuando las fincas tengan ya mo
jones desde antiguo o sean sus linde
ros líneas de realidad física en el te
rreno; en este caso, la no compare
cencia de uno y otro propietario o po
seedor, indicará la plena conformidad 
con el estado de hecho del lindero 
común.

Artículo 38. Los avisos en los dot 
meses primeros se harán por pregrósi, 
o en la forma acostumbrada en el puo- 
blo, y edictos' en el tablón de anuncio® 
de las Casas Consistoriales, excepto1 
cuando se trate de ausentes, heredéroé^ 
menores, incapacitados u otras' perso^ 
ñas que se hallen en circunstancias 
excepcionales. En este caso, se anun-» 
ciará también en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Durante los cuatro meses restantes 
los avisos se harán por papeletas im
presas, que repartirá un dependiente 
del Ayuntamiento a los poseedores co-f 
nocidos como tales por la Junta peri-^ 
cial. Dichas papeletas contendrán ' M. 
fecha, nombre y apellidos de los inte-; 
resados, y  llevarán un talón o acuse’ 
de recibo* donde firmarán las persona# 
a quienes se les’ entreguen.

Artículo 39. Asistirán a las o«prra
ciones uno o varios prácticos para qué, 
enterados de los deslindes de las' fincas 
y nombres y apellidos de sus propies 
tarios o poseedores, acompañen más 
tarde a los técnicos encargados de la# 
operaciones topográficas.

Los ausentes y los que por. cual-1 
quier circunstancia no puedan asistir 
a las operaciones de deslinde, podrán 

¡ hacerse representar por personas.de su 
familia, dependientes, arrendatarios u. 
otros, todos autorizados por escrito dé 
autenoidad suficiente a ju icio  de la 
Junta pericial.

Artículo 41. Durante el período do 
los dos primeros meses, los propiéla-¡

• rios o poseedores’ de fincas colindantes 
. qua n o  tengan.linderos visibles y per-, 
ma,nenies y llegaren a un acuerdo en. 
la fijación de . los ; 1 inderos, lo harán 
constar así en un acta, la que, aíttorm 
zada también por el individuo dé Ja 
Junta pericial, se extenderá en papel 
común o impreso correspondiente, ar
chivándose et- f l  Ayuntamiento^ y  do
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alia ei Secretario1 dárá copia certifica
da a les Interesa dos que la soliciten. 

Una sola acta podrá comprender a 
todas las tincas de un polígono, pago, 
tóga-r,- paraje, etc./expresando 'en cora
les- de ios linderos no- hubo conformi
dad entre poseedores o colindantes/ 

Seguidamente se'procederá a seña
lar, lo más permanentemente posible,, 

. la línea de separación de las fincas. 
Sitando- tas fincas tengan linderos v i

sibles y nermanerites- rio- será necesa
ria el acia.

Á ilice ía  42. Don-de" haya limites 
cien úai-erroiíi-ados, ya- sea por cerca-.. 
•Un, Urnas, empalizadas continúas; ca
na Moa-es, setos, zanjas ú otro#,;. no se- 
n ec e s F t a rá p o iré r se ña 1' alguna-, ha cien- 

.do sélo- las-. oporMnas.. advertencia# al; 
- práctico/para saber si estos linderos 
son medianeros o corresponden inte- 
gramen le a imo de los poseedores- o» 
oropjetarlos■ confinantes. " .•

Artículo 43. Tampoco será necesa- 
na poner señales cuando existan h i t e  
de piedra- *u otros signos permanentes 
sobre' el terreno-, con t&1; ele que: sean 

' su fie lentes para marcar con exactitud: 
teo s  lo s veri te es dbl perímetro que; 
en-cierra cada una de las fincas de #Te-* 
rente-poseedor o propietario;.
I ArtfcúTo 44. ; Cuando- los; cercadlos 

de qué habla el artículo 42 -nn tengan 
únáj figura bien determinada para de
ducir lo-que corresponde a cada; finca 
cuando: se encuentren'Taludes 'entre 

• illas o nn exista ningún límite aparen- 
te,; se establecerán señale# provasiona

jé# eir número bastante1 para que la. 
lindé quedé. perfectámente determina,^ 
f e  por medro de surcos, montones de 
piedra o tierra,, p ipetes u otros- co
tos. Dichas- señaFe-s;'deberán ser Mbn 
visibles y. habrán de permanecer no 
sólo él tiempo necesario para’ les- liray 
bajos topográficos sino Tá'mibito M--S4 
.ta íd comprobación finad y terminación 
de las operaciones: parcelarias.

Cuando las dos fincas colindante es-̂  
tén a distinto nivel, el talud corres
ponda a la superior en* tanto-no se haga 
advertencia en. -contrario-.

Artículo, 45. Durante el segundo- pe
ríodo de dos mreses, lo# própietarios o 
p o se ed o res qiie no* hubieren llegado ̂  a 
un acuerdo en la. fijación de los lírai- 

. .tes de las fincas serán conminados por 
eí Alcalde para que en dicho plazo acu
dan a dbslmdarras., con asistencia del 
individuo co-rrespondiente dé la Junta 
pericial', quien actuará de conciliador, 
.tratando de buscar avenencia entre- los 
interesados. Si persiíftiera el desacuer
do entre í$do>3 o- con alguno s e  levan
tara un acta del resultado, proeedién- 
dbse a fijar las lineas de separación de 
hecho, justificadas/con algún signo v L  

s. s it e  de posesión, y  $eñá'Mndó&8- con 
’ los'medios antes diciVos. /

Si alguno o algunos de Los interesar-. 
dos no asistieren por si Q por medio de 
apoderado al (teslixide y  se'fiaí'áptrrenio, 
el ssei© no se. - detendrá por esta cireuns- 
tancia* si constare' hecha la citación en 
la  forma establecida en el artículo 38, 
.y la mencionada operación de deslinde 
y señalamiento se efectuará con arre-* 
gjfe- a las indicaciones de los que asis
tan,

Artfuul© 46. Si al. hacer el señala
miento de í&s finca# se fíegasje e  atgu- 

. cuyo poseedor no ftrese conocido-, se

procederá respecto de ella como si se 
tratase de un ausente; anunciándose 
esta circunstancia en-e¥ Boletín Oficial 
de la provincia para que puedan re
clamar los que se crean con derecho a 
ser tenidos por tales poseedores.

Artículo 47- Cuando los propieta
rios o poseedores- concurrentes al acto 
del señalamiento de las fincas no cen
cuerden en la designación de sus lím i
tes respectivos ni siquiera en la pose- 
sión de hecho, el represeníant e d-e la 
Junta pericial hará lo posible por ave
nirles, y  sf no lo consiguióse, señalará 

da línea que corresponda a las preten- 
srónes, de - cada uno y látf aparente o 
distintamente materializaSa en el te
rreno, si' existiese, tas cíñales serán le
vantadas por la brigada topográfica^ y 
la til ti ni a s-e adoptará provisionalmen
te para el Catastro. ’

Signo hubiese lindero# aparentes, se 
señalarán los que cada propietario 
sostenga y «se levantarán ésto# por la 
brigada to-pográiiea, dibujándose, ade
máis, en el plano una línea que divida., 
en dos partes iguales la superficie , en 
litigio. Esta línea se adoptará' provi
sionalmente, y s in perjuicio dé l a mdJi- 
Ccpfión posterior de do# límites, cuando 
b aya p™n do- la divergencia o recaiga 
resolución.
. Artículo 48* El Estado., las Provin- 
• cias,;Ayuntamientos1 y demás Corpo/ra- 
cibues o- Empresas de carácter públi
co, procederán . a t deslindé y amojona
miento de las fincas de su respectiva 
propiedad,, de dominio, uso y utilidad 
púbíica./incluso, de las vías dé comu- 
nrcac ion que tengan a su cargo o ins
pección.. Con este objeto se irán comu
nicando todos los planes; de ejecución 
del Catastro a los Centros directivos de 
los diverso#servicias, del Estado y Cor
poraciones de cérácté¡r público, cui
dando de hacerlo con la máxima ai t e  
lación, o sea desde eL momento en que 
esto# planes, sean acordados, a fin dé 
que puedan intensificarse los trabajos 
de ; deslinde y amojonamiento, en las 
zonas o- demarcaciones indicadas,.' los 
cu ai e s tr ah a jo s ser án e f e c tuado.s en e 1 
plazo de un año a partir de la fecha 
ele, la notificación.. . . .

La delimitación de las fincas, dí# do-, 
minio privado del Estada en cada; uno 
de Ibs términos municipales so 'efec- 

. tuará por la J.unfá" pericial,, sfn .perjuiy 
ció de las disposiciones que dicte en 

r contrario la Autoridad competente. •
Artículo 49., Cúando las incidencias 

derivada# de. lo-s deslindes .administra
tivos dé los montes públicos y vías pe- 
cu-arias retrasen -su aprobación hasta 
el extremo de imposibilitar los' amo
jonamientos definitivos, dentro del 

, plazo señalado en él articuló anterior, 
j/se adoptarán por el Catastrodas’ líneas 
- marcadas por los piquetes o mojones 

provisionales, colocados en el acto del 
deslinde^

Cuando se trate de montes públicos 
y por indeterminación dél lindero fi
guren. amojonadas dos Líneas p roviste 
nales, se elegirá respectivamente la 
externa, o. interna, con relación a los 
mismos» según se trate de fincas co
lindantes o enclavadas en ellos.

Estos señalamiento# quedarán a rev 
sullas de lo que acuerdé la Adminisé 
tración del Estado como resolución, de
finitiva del deslinde o de las acciones

judiciales que en su caso ejerzan los 
parlieulvres:; perú tanto la resolución 
administrativa como la sentencia judl-. 
cial, contendrán los dato# precisos del 
lindera para que puedan registrarse 
en el Catastro e-stas resoluciones.

; Artículo»’ -50. El Mimsterur fie ' Fo
m ento por medio de ios Consejo-s de 
los respectivos Cuerpos de IngenierO'S 
redactará, de acuerdo eon ei Iris titulo 
Geográfico y Catastral; Fas oportunas 
instrucciones para adaptar los s-ervi- 
e ios-' de deslind es de m o-n te s públ i e os y 
vías pecuarias a Tas neie si da des del 
Catastro, muy especialmente en lo que 
se refere a la urgencia o prciación, de 
los trabajos y eondieiones que- hayan 
de tener' los mojones para .conseguir La 
mejor utilidad de lo# nusmos & los 
fines n/j Cal astro..

Artículo 51. En todo caso,- y sin 
por ju ic io  de lo d ispuesto  aifieriuirmvn-- 
te, se citará por la. Junio pericial al 
señalamiento del perímetro de- la# fin-, 
cas públicas del Estado,;Provincia, Mu
nicipio# y de su# Corporaciones/dezea- 
ráster también público/ enm quince días 
de anticipación,: p&m quu concurran a 
Lo# aomtsiwa¡dos respeetivo-s .de. la A d -  
m i ni si ración general, provincial o mu-: 
n-iei.pa.fy según proceda, enviándose por 
la Junta .perie:ial de que: éstos ría.inter
vengan en el señalamiento.-do. aquellas 
fincas que s-e. tallen, eolimlanlca -con: Las 
suyas, propias (r de personas de su.ía-; 
m i l i a.. La op eme ton se lie yax á, a cabo» 
ei día fijada para, efeeitiarla, aun vuan- 
do' aquello# represen tan Les :no. ; acudíe-  ̂
sen/ siempre que- conste b°cba La- eita-»- 
Gión a dichas entidades en io-rma legal.
' Articuló 52.. - lJor analogía ron. el ar-¿ 

tículo anterior qiiqndo- una finca con
fine; c®>n eaminp# éel Estado,. Proyím'cía-í 
les, .Muni eipaies o vías-: pecuarias se, c i
tará a To# represepianies respeetiv(DS, 
con (fuimee é ím  ée antimpaeLóifi para 
que; infervengan: en el seña!amienta de. 
sus límites. Lo mi smo.- se. - hará , si ios 
caminos mencionados cruzan Jas fin-: 
cas.- . • -- / .. •

Si los . mencionados representantes 
m  concurriesen/ el día sefiatado' para la 
aperacióip so realizará ésta deteiani-: 
nandú? t e  Límites de acuerdo» .etó .lo;te-* 
gislada acerca de. Los terrenos de do-? 
minio pública , /

Cuando una finca límite cbirplayas,; 
ríos de dominio público* o está affáve^ 
sada por éstos, se efectuará ef desfriide 

, y a-mo jan am i en to con arreglo Á fa j t e  
i sesión de hecho el día en qué -s¡e veri-* 
/ fique la operación, sin que ello; prejüz-» 
1 gue los derechos, del Estado u obliga^ 

eionés? reconocidas con; arreglb a las 
; leyes y  disposiciones vigentes;; . . ; ;

Articula 53,. Cuanda nihgúhb'cLe los 
i: poseedores/ a  propietarios cotóhdantes 

obligados a asistir al deslinde' enneu-* 
rran,, pasados' los cuatro primeros me-s 

; s e s y  La Comisión permanente del Ayun- 
Am iento designará tres ihdividtfe?; $01̂ 
lo menos, dé la Junta pericial; Id# cua^

. les practicarán dicho des linde jy'fevan-* 
tarán eí acta correspondiente, arre-  ̂
glo a las' I&eas de hecha, siendo Los 

’ gastos a costa dé los citados pF&pieta-  ̂
i rios jo poseedores por partes igirafes* 
j Bicha operacióli; se eféctuáfá dentro 

dé Los seis meses mencionados, nofiíte 
, éándola personalmente a t e  fhteré-í 
t  sados.  ̂ : -;■:/•

Artículo 54.; Bi compsreceiesen so-?
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bre el terreno en este último plazo- de 
dos meses los propietarios o poseedo^ 
res“ .que- no- facildiérert ai Mam amiente 
v/ifific&dq en el plazo anterior y no sé 
conformasen ni siquiera en la posesión 
de feeeho con las lindes señaladas an

teriorm ente-y que los comisionados de 
la Junta pericial los indicará*- se pro
cederá al tenor de lo dispuesto en él 
artículo 471 

Artículo 55. La brigada topográfica 
encargada de las operacibnes topUgrá- ; 
ficdcñtastralesvlevantará el plano de las ; 
líneas; de separación parcelaría euaní- ! 
do '.Hubiere existido avenencia, y en • 
caso contrario, el correspondiente a las 
líneas ?que ios artículos: 45 y 47 p r é - : 
ceptúan. ’ '

É l primero causará plenos efectos ju - i 
. cid i eos, e igualmente el segundo, si ios 
.propietarios! que se consideren agra- ■ 
^iado's no reeiamán contra él antes de 
terminar el período de tres meses, a ; 
ooifiar? desdé ía fecha en que eP Ayun- i 
faumento- les notifique en  forma l a : 
aprobación dél' piano por el Instituto : 
Geográfico y Catastral, •

- ■ Artículo 56. Las : reclamaciones. so-:; 
b re  deslindes de fincas a que sé refie
re: el • artículo 12 del decmió-ley de ; 3 
de. iAbr.il, de 1925 delierán .form ularse; 
por ¡demanda ante,el Juzgado munioi- 

_paLtíeb término -em que radique- el i®-:; 
mueble, siempre que el valor de la sm- ': 
perfieie litigiosa^ no exceda, de m il pe-* 
setas, ■ en armonía 'con lo que dispone! 

..éá decreto-ley de i 2 de Eebrern de 19-254. ¡
: ?La tramitación del asunto será la;

■ que ̂ establece para les juicios verbales; 
la ley de Enjuiciamiento civil, :modi
ficada ;po-r la de 5; ;de ..Agosto de T967. i 
- S i  la .cuantía, de las reclainacioneá; 

excediere, de- m il pesetas, la demanda 
s$ form ulará ante el Juzgado de p ri
m era instancia del partido, y se trami-; 
t&rá por la.s normas entallecidas' pára
los incidentes, sin que sea necesaria la; 
intervenci.n de A bo gad o ri de Procura
dor.'Cuando no, exceda de a-OOO ^pesetas; 

,el valor en litigio,, -las» sentencias que 
. dicien:, lo-s Juzgados 4© .primera instan-;
. gíjarno: serán apelables. ' . _ \ :

,o En todo .caso el fallo contendrá los, 
datos necesarios - para ̂ determinar tos» 
lím ites de la. parcela en litigio, y onde-! 
tená  cpié éfn el período de ejecución se- 
m a ^ u e n  aquéllos por di Juzgado mu
nicipal, el que podrá requerir la asis
tencia de la  Junta pericial del término: 
en que . está sita, la ftnca. . '' ¡

if Afticulo 57b Los .^ün fam ien toé f a: 
I<pitónes se notifiqué; dt edfnierizo: .dé 
.los;; fm tejojs ; fqpbgráficos-cataátráles! 
daráp. .‘.quema, a ‘lá  IJfreécíóh general 

; del; lastituti)^Séográfiéo1 y -  Catastral 
teda dos meses* a partir de la fecha 
de la notifícációh, del estado de lo sí 
trabajos de* deslinde. Transcurrido !ef 

: plazco de da, seis, meses señalado en el 
a^tícula debérán comunicar a la 
menÉIotete Dirección él término; 
de las operaciones, remitiendo relad 
ción por polígonos’ del. número de fin
tas de las que no hubo conformidad 
en los linderos, de Tas que aparezcan 
cornq de ^propietario desconocido, dd 
los nomines de los individuas que co¡m~¿ 
|>onen la  Junta pericial y de los aux ii 
liares y  prácticos que interviniereis 
en las operaciones de deslindé, as í 
como de cuantas cii^únátancias éon-y 
jtderén  eonjvenftenté - i& á  conoeldiaé

de la Dirección general del Instituto 
Geográfico y*Catastral.

Transcurridos- los seis meses, a par-: 
tir de la notificación, el Instituto Geo
gráfico y Catastral dará cuenta, a los 
efectos oportunos, al Gobernador ci
vil de la provincia respectiva de los 
términos municipales en que no se 
hubiesen hecho loé deslindes- 

Artículo 58. El Instituto Geográfico 
y Catastral remitirá a los-Ayunta
mientos, juntamente con el aviso para 
que 'den ¿comienzo al deslinde:'y sena- 
1 amiento- de los límites de las fincas, 
l a s  instrucciones complementarias, 
formularios y advertencias que con
sidere oportunas para el exacto enm- 
pPmiento de lo que se previene en él 
presente Reglamento.

A r t i c u l o - ■ Ba.s operaciones y ac
tas dé deslinde, a que se refieren los 
artículos anferioresv serán aplicables 
a todas' las parcelas no edificadas, tan
to dé carácter'rústico corno de carác
ter urbano. •

Si' no existiese acuerdo entre los 
propietarios de parcelas colindantes 
sobre la propiedad de sus-muros me
dianeros. el funcionario técnico cu- 
cárgado de los trabajos catastrales de
terminará el deslinde respectivo, eon 
arreglo a sus conocimientos; profesio
nales y a  Las prescripciones del Có
digo civil, sin perjuicio de ulteriores; 
reclam-acioniés que los propietarios o 
poseedores pudieran producir en v lr -  

Aud de las ■' leyes y disposiciones v i-; 
agentes, ••

C APITULO  V  j

TRABAJOS TOPOGRAFICOS

Artículo 60. Los trabajos top egrá -; 
fíeos- dél Catastro* parcelario, enume
rados en el capítulo "VT del Docreto- 
ley dé. 3 de Abril de 1925, comprende-, 
rán las operaciones de campo y gabi
nete necesarias para obtener la rep re 
sentación gráfica, posición con res-* 
pecio a las colindantes: y situación lo-; 
pográfica de la parcela.  ̂ ’ 1
' A  lá representación gráfica antedi-, 

cha se unirán los datos numérico3 ne
cesarios y suficientes para que pueda? 
replantearse con í aeil idad el períme
tro o  contornó parcelario- con Tas To-; 
lerahcias fiue; se puntaualizan en Jpsj 
abtfcuííos siguientes, medíante los- in-í 
dispensables puntos permanentes de 
referencia en el terreno y el uso aprp— 
piáctó d-e los correspondientes docq-; 
mentes de campo y  gabinete ^

Los trabajos topográficos del Gatas- 
tro parcelario con Ibs deslindes, »ena-t 
lamfiento de linderos y  fiesigimcióa d^f 
poseedor ó propietario de cada pai ce
la constituirán eí prim er período ca
tastral completo y estarán; a-cargo, asi: 
como la conservación de los mismos, 
del •’ Instituto Geográfico y  Catastral,: 
<égúñ previene' el - Decre to-ley de 6 de
Míarzo de 1926. . ,

Articulo 61. Los trabajos topográ
ficos dbl Catastro parcelario se fun-* 
darán en las triangulaciones geodési
cas de los tres órdenes.

Artículo 62:. E l plano de cada tér
mino municipal a que se refiere e l ur-f 
tículo 3.a con las líneas de sus límites 
^forísdiecionales, establecidas según lo? 
d ispu ^to  en el capítulo III, se levam-i 
JterA no^míalménte en escala déf

1 : 25.000 ó 1 : 20.000, al mismo tiernte 1 
po que se efecfúqp los trabajos para el 
mapa topográfico nacional del cual 
forman parte y con la  aproximación 
exigida por éste.

Las planimetrías de los términos 
municipales levantadas hasta lá fecha., 
por el Instituto Geográfico sé utiliza-:! 
rán, a los efectos d-el Gat'cüsLro, aunu 
cuando no se hayan efectuado en los; 
referidos términos los trabajos de ni-: • 
veiari-dn para el mapa. ?

1 etículo. 63. Dicho plano o plan i- 
meí ría quedará dividido en polígonos 
por las líneas y  particularidades'per-. 
manentes del terreno, representadas 
en él gráficamente, según ló ordenado 
para los trabajos topográficos del m aa  
pa, como son: ríos, arroyos, canales^ 
acequias, ferrocarriles, carreteras, ca-¿.1 
minos carreteros y de herradur«a, ca-: 
fiadas, cordeles, sendas y otros' aná
logos.

Entre estas líneas se elegirán las 
que presenten mayor garantía de inmu
tabilidad para constituir límites M-Oií 
determinados y permanentes de pulí-: 
gonos de extensión en general no su-’ 
superior a .200 hectáreas. Los po ligó-: 
nos así elegidos constituirán Tos poli-: 
gonos t opogr áfic o -  catas t r al es los cua
les podrán tener en su interior otros 
polígonos menores formados también 
por detalles topográficos.

Artículo 64. Los polígonos topé-u 
gráfico-catastrales se numerarán or-« 
denadameñie dentro de cada término; 
munrcipáb "La - representación giáficá' 
de los mismos, posición respecto de ios 
colindantes y situaciones topográfica 
y geográfica en el término municipal 
y territorio de la nación, respectiva
mente, estarán definidos por los traV  
bajos y datos numéricos y gráficos dél 1 
mapa topográfico nacional, en el que; 
los "mencionados polígonos se encuen -; 
irán ligados' a las redes de triangula^: 
*uVm; topográfica y geodésica.: ' ■:

Artículo 65. Los diversos polígono^' 
tepográfico-catastratales de im liérnd- 
no municipal constituirán otras?tantas 
únidádes independientes ¡ dentro de < 
aquéb á; íóa éféctos del Catastro parce
lario; -

Artículo 66- Loe  documentos grá-1: 
fíeos del Catastro parcelario se rán r I

1.° L a  planimetría de conjunto áel 
téxpunq municipal, ;en la que estarán! 
representados los diferentes polígonos. • 
tapográfico--eatástrataies d e l  mas-í 
mo ; y . i

2.° Los planos parcelarios de estos 
polígonos, levantados en la eseala,. gfa-^ 
do de precisión y condiciones que en 
los artículos sigiiientes se determtnán.

Articulo 67. La  situación topográ
fica de las parcelas, su posición con . 
respecto a las’ colindantes y su repre-: 
sentación gráfica dentro del polígona 
topográfico-cat astral eorrcspóiidtente 
se obtendrán levantando ei plana mu-: 
m élico y  gráfico de ia red de líneas 
formada por los; linderos de laa par-, 
celas, previamenfó*: 9afialadi}5X/e.^ií»r--' 
forme a lo dispuesto en e1 capítulo IV* i

Ártíeuló 6fi. Ademán da los j>eríme-: 
tros dé las parcelas, figuráráp. m  el 
plano las líneas de l im a c ió n , de étii- 
tivosV q w  han de servir i
jisir las 8uhparoelas, líneas;,;<|p#' ;se 
levantarán al m ism o tiempo que  
Rqs perfrnétr^. B i otes l ín e a sÉ 5rá|i
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siempre líneas físicas, fácilmente apre
ciadles a simple vista, y-corresponde-, 
rán a cambios de'calificación como te-: 
rreno c-ultivado o inculto, bosque y  
raso, secano y regadío, viña, olivar, 
cereales u otras.

También se situarán dentro de cada 
parcela las edificaciones, pozos, norias, 
caminos, acequias', sendas y demás de
talles topográficos que contenga.

Igualmente se anotarán en los pía- 
pos parcelarios los nombres de los dis- 
tintos pagos' y parajes, caminos, ba
rrancos, ríos, vías férrreas, canales, 
núcleos de población, cortijos y, en 
general, los de cuantas particularida
des los tengan conocidos.
/A rtícu lo  69. Se consignará en los 

registros de campo el nombre del pro-. 
pie lar i o o poseedor de cada parcela, 
designado por el individuo de la Junta 
pericial o por el práctico nombrado 
por el Ayuntamiento para que acom
pañe con este objeto al operador. D i
cho práctico será el mismo, a ser po
sible, que asistió en cada uno de los 
polígonos topográficos, pagos o para
jes a la operación previa, del deslinde 
y señalamiento de parcelas.

Artículo 70. Al objeto de poder re
plantear en caso necesario los linde
ros o líneas lím ites de las parcelas, tal 
y como estaban señalados el día del 
levantamiento topográfico, se dejará 
bii el terreno eí número preciso de 
puntos permanentes de referencia, ma
yor o menor, con arreglo al grado de 
precisión que se desee, según se pun
tualiza en el artículo 72.

Estos puntos permanentes se elegi
rán con preferencia entre los que exis 
tan en el terreno y presenten mayor 
garantía de inmutabilidad posible, co
mo esquinas de edificios, puntos de in~

• flexión o característicos de cercas y  
tapias, empalizadas, puentes, alcanta
rillas, pozos, mojones, hUos kilom é
tricos, torres, postes' permanentes, et
cétera, etcétera.

Guando no exista en el terreno el 
número necesario de puntos con la 
suficiente garantía de inmutabilidad, 
se completarán con señales de horm i
gón, cemento, terracota, etc., o g i b a 
do en roca, si hubiese esta posibili
dad, .

Se pr’oeurará que los puntos perma
nentes de referencia estén distribui
dos lo más regularmente posible, y  de 
todos ellos se hará una reseña piara 
que asegure su identificación. ^

Artículo 71. Para fijar ei grado oe 
precisión de l o s  levantamientos pro- 
celar ios se' considerarán en . ei terri- 
torió nacional cuatro categorías de le -

11^ a >:Terrenos de gran valor, llanos 
u ondulados, con pendientes 

m e s  no muv acentuada» y qu -
abunde  ̂el arbolado ha?la , el exlrm t>  

' de dificultar las operaciones, zuna, do 
" extrarradio de poblaciones, y terrenos 
’ de regadío en general.

' 2.* ' Terrenos ’ quebrados cuo pre-. 
senten pendientes acentuadas -pero 
uniform es o regularmente »:ubieJ:>-os 
de vegetación, árboles u otro», obstá

c u l o s  que hagan menos fácil las ope
raciones y, en general, los tenemos

; agrícolas de secano.
3.* Terrenos de montana de pen

dientes rápidas e irregulares o muy

cubiertos de vegetación u obstáculos 
que dificulten grandemente las opera
ciones v, en general, los terrenos de 
bosques" y montes y los agrícolas' de 
escaso valor.

4.a Terrenos improductivos, rocas, 
dunas, marismas; lagos, etc.

En las poblaciones d em ás de 100.000 
habitantes, que no tuviesen fijada la 
zona de extrarradio, se considerará 
como tal una faja de terreno de dos 
kilóm etros de anchura, a partir del 
perímetro de aquéllas. Para las pobla
ciones de 10.000 a 100/J00 habiíanies, 
que se encuentren en igual caso, ia 
anchura de la faja de terreno consi
derada como extrarradio será de un 
kilómetro.

Artículo 72. En los levantamientos 
parcelarios de los polígonos compren
didos en la primera categoría se ad
m itirá una tolerancia o error máximo 
de 0,0(725 L, siendo L el valor en me
tros del recorrido de los itinerarios, 
ya se trate de cierres gráficos o de re
planteos. Se escogerán dentro o en las 
inmediaciones de estos polígonos cua
tro puntos permanentes de referencia  
por cada kilómetro cuadrado, o sea 
uno por cada 25 hectáreas. La escala 
normal de sus planos será la de 1 :2.000.

Para los correspondientes' a. la se
gunda categoría se admitirá una tole

ra n c ia  de 0,0033 L, y se situará un 
punto permanente por cada 40 hectá
reas. La escala de los planos esta
rá comprendida desde 1 : 2.000 a l :
: 10.000.

La tolerancia para los levantamien
tos parcelarios de terrenos de la te r -: 
cera categoría será de 0.004 L, y el 
número dé puntos permanentes el fie 
dos por kilóm etro cuadrado, o sea uno 
por cada 50 hectáreas. Las escalas de 
los planos serán las de 1 :5.G00, 1: 10.000' 
ó 1 : 25.000.

A los efectos del Catastro parcela
rio, los polígonos de terrenos com
prendidos en la cuarta categoría con
servarán, cualquiera que sea su exten
sión superficial, las mismas caracte
rísticas que en el mapa topográfico na
cional.

Las tolerancias consignadas para las 
distintas categorías de terrenos son 
máximas, quedando autorizado el Ins
tituto Geográfico y Catastral para es
tablecer cuadros de tolerancias en sus 
instrucciones de trabajo, con reduc
ciones sobre dichos máximos en fun
ción de L, si la experiencia así lo 
aconseja. .

Artículo 73. Para fijar, dentro de 
los límites, consignados en el aitículo  
anterior, la. escala de los planos par
celarios de los. polígonos correspon
dientes a la segunda y tercera catego
ría  de terrenos, se atenderá al grado 
de parcelación, adoptándose la escala 
conveniente para que no h a y a .en ge
neral parcelas representadas gráfica
mente por una superficie m  enor de dos 
con tíme tros cuadrados ■;: en el plano 
(media hectárea en ése alai de;. I : 5.000) ¿

En consecuencia, las escalas .que de
berán adoptarse serán:

Escala de 1:2-000 para aquellos po
lígonos en que más de un 25 por 10*0 
aproximadamente de su. superficie esté 
ocupada por parcelas monotes de m e
dia hectárea.

Escala de 1: 5.000 para los polígo

nos en que más del 75 por 100 de su 
superficie esté cubierta por parcelas 
comprendidas entre m edia y 10 hec
táreas.

Escala de 1:10.000 para aquellos 
polígonos en que dicho 75 por 100 co
rresponda a parcelas .mayores de 10 
hectáreas.

Escala de 1:20.000 o de 1: 25.000 
para polígonos de grandes masas de 
terrenos de bosques o montes.

Artículo 74. Cuando en ei plano 
parcelario de un polígono dibujado en 
la escala que en los artículos anterio
res se determina existan parcelas de 
dimensiones tan pequeñas aue no que
den representadas' gráficamente por 
una extensión igual o mayor de dos 
centímetros cuadrados, además de 
figurar estas parcelas, si fuese posible, 
a la escala general del polígono, dentro 
de él se dibujarán aparte en la misma 
hoja donde se haya dibujado el poli-* 
gono total, a una escala conveniente 
para que quede cumplida la condición 
antedicha.

Artículo 75. El desarrollo y con
fección del plano-minuta se liará en 
una hoja cuadriculada al efecto, en la 
que se dibujará en general un polígo
no completo; pero cuando la escala 
sea de 1: 5.000 o menor, podrán dibu
jarse dos o más.

Artículo 76. Los' planos parcelarios 
de los polígonos topográfico-catastra-í 
les se orientarán en dirección do la lí-*- 
nea Norte-Sur, y se supondrá ésta pa-¡ 
ra.lela a uno de los lados de la hoja del 
dibujo.

Artículo 77. Cada parcela del polí
gono topográfico-catastrai recibirá un 
número de orden. Las s'ubparcelas se 
designarán, dentro de cada parcela, por 
el mism o número 'que el de ésta, se
guido de letras minúsculas (la, ib; 
2a, 2b)\

Artículo 78. Cuando el número de 
parcelas que comprenda un polígono 
topo gráfico-catastral sea superior a 
250, se dividirá ésta en dos o más sec
ciones, a los efectos de más fácil qím 
donación y expedito manejo de sus 
documentos y datos. Los lím ites de 
sección se señalarán en el plano, y lá  
numeración de las parcelas será eo-< 
rrelativa en las secciones y en todo el 
polígono.

Artículo 79. El procedimiento para 
la evaluación superficial de ,los planos 
parcelarios s:erá numérico, gráfico o 
instrumental. Se calculará la superfi
cie d os,veces y, en caso de determina
ción gráfica o instrumental, se tomará 
la media aritmética, de los resultados, 
si la discordancia de éstos es adm isi
ble.

Artículo 80. Efectuada la evaluar 
ción de superficies del término rrmn'te
cipa! se formará una reía di ón cora-
prensjva: del número de parcelas de:

Hasta 0,50 a hectáreas.
Más de 0,50 a L ^ -

1  á .  ' '■ f L  -

. — -5 • a ' 10 ‘ —
■... 10 ' a 50 : —

■ — ■ . 50 á ' '1 (70 — -
. —  , . 100 a . " 500

' 50rt /  • a ; Logo
—  .y  1.000 ’ ; a ''2.000 — : '
—  2.:g00 a
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Igualm ente se h a rá  un  resum en por 
¡término m unicipal de cuantos dalos re 
su ltan tes del estudio  de las caracterís-: 
ticas . físicas y ju ríd icas  ds las fincas 
puedan  in teresar, a los efectos estadís-' 
ticos.

A rtículo  81. Obtenidos los* pianos 
parcelarios de los d istin tos polígonos 
topográficos que in teg ran  un térm ino  
m unicipal, y conform e se vayan ulfi-: 
mando, la D irección general del Insti-? 
tu to  Geográfico' y C atastral rem itirá  co-: 
p ia  de los mismos' a los A yuntam ientos 
respectivos. Jun tam en te  con el p lano 
parce la rio  de cada polígono se remi-: 
t í r á  un estado, en el que se consigna-: 
r a :  el núm ero  de cada parcela, las sub= 
parcelas en que está divida, pago o p a 
ra je  en que se encuentra , nom bre y 
apellidos del p rop ietario , extensión 
superficial y cultivos, ajustándose, en 
lo que se refiere a estos últim os, a lo 
d ispuesto  en el artícu lo  68.

Artículo 82. Los docum entos .men
cionados. deberán estar expuestos en 
Jos  A yuntam ientos respectivos, du ran te  
el plazo oe [res meses, a disposición de 
los p rop ie tarios p a ra  que, dentro de 
este plazo, puedan fo rm u lar ante la 
J u n ta  peric ial las observaciones que 
estim en  convenientes.

Term inado dicho plazo, los' docu
m entos referidos serán  devueltos por 
■el A yuntam iento a la D irección gene-: 
ra l del In stitu to  Geográfico y Catas-: 
trpl. con la conform idad de la  Ju n ta  
peric ia l o con los reparos u observa
ciones que ésta por sí o en nom bre de 
los p rop ie tarios o poseedores bagá 
constar.

La Ju n ta  peric ial enviará, en re la 
ción aparte, a la vez que la de reparos 
ti observaciones a que* se refiere el p á
rra fo  an terio r,. las variaciones de ca
rac te rís tica s  por cambios do dominio, 
div isiones parcelarias' u otras altera-, 
clones habidas desde 1a. fecha en que 
la  Ju n ta  peric ia l term inó  el deslinde y 
señalam iento  de fincas has ta  el día en 
que devuelva al In stitu to  Geográfico 
y  C atastral el plano parcelario  del po
lígono de que se tra te  y las relaciones 
'dé. características co rrésp  ond i entes, si 
tales variaciones no se hubiesen te n i
do en cuen ta  du ran te  la  ejecución del 
levantam iento .
. V erificadas las reedificaciones' a que 

haya lugar, en v is ta  de las observado-- 
nes form uladas y  de la  relación  p re 
cep tuada en el párrafo  an terio r, se da
rá  por te rm inado  el período de e je 
cución del p lano  parcelario  ele! po lí
gono topográñco-catastral.

Cuando el Je fe  de la  b rigada no 
creyese justificadas las' observaciones 
que se form ulen, podrán  los in te resa 
dos, si lo Consideran p ertin en te  a su 
derecho, acud ir ante la  Ju n ta  p rov in 
cial, constitu ida  con arreglo al artícu lo  
26 de la ley de S' de Abril de 1925, la  
cual, p a ra  su acuerdo, Solicitará- in 
form e de dicho jefe. E l acuerdo de la 
Ju n ta  provincial tend rá  el carácter de' 
acto adm inistra tivo , a los efectos de 
las reclam aciones que hafí de tram i
tarse. ñon arreglo  a las disposiciones 
de .este Reglamento.

. A rtículo 83. De cada pl a no del po
lígono tópográfico-catasíral se h a rá n  
gomas, fieles reproducciones del orig i
nal,, el cuál p asará  a constitu ir el do.-: 
cüipento n ía triz  del proceso de su. con

servación, la que se in ic ia rá  a p a r ti r  
del momento de ser aprobada su eje
cución por la D irección general del 
Insti tu t o Geográfico y  : C atastra l.

Artículo 8á. A m edida que se va
yan aprobando por el In stitu to  Geo-:- 
gráfico y C atastral los planos parcela
rios de los polígonos y la relación de 
características correspondientes., r e 
m itirá  a q u e l’Gen tro  á los A yuntam ien
tos respectivos copia de los expresa
dos documontos, a los efectos' de la 
con serva,c.ión que éstos requieren , aun 
sim ultáneam ente, con el período de 
ejecución de los planos parcelarios dé 
los dem ás polígonos' topográficos del 
térm ino m unicipal.

A rtículo 85. T erm inados los planos 
p arce la rio s  de todos los polígonos to - 
pqgráfico-eal astra les de un térm ino 
m unicipal, los documentos' anexos al 
Catastro parcelario  serán  los siguien
te s : - ~ "■

a) P lan im etría  del término- m u n i
cipal, d ividida en polígonos topográ
fico -catas trates num erados.

b) Cuadernos de campo con los 
datos' de los levantam ientos, clasifi
cados por polígonos topográficos.

c) Planos parcelarios originales de 
los polígonos i opügráíico-catastrales.

d) Relaciones de características 
por polígonos y orden num érico de 
parcelas en que conste, además del 
núm ero de cada una. de éstas, las sub- 
párcelas - que contenga, pago o p ara je  
en que ;se encuentre, nom bre y ape
llidos dél p ro p ie ta rio  o poseedor/ ex
tensión superficial y cultivos.

e) Indice de p ro p ie ta rio s  o posee
dores del térm ino m unic ipa l p o r o r
den alfabético; en dicho índice se h a 
rá  constar las fincas que les p erten e
cen, con la denom inación-'particu lar ' 
de cada una, si la tuviere, y del pago 
o pa ra je  donde esté situada, exten
sión to ta l de la finca, parcelas que 
contenga y extensión de cada una de 
éstas, con expresión del núm ero que 
se les haya, asignado dentro de cada 
polígono, así como el de éstos.

A rtícu lo  86. A probado. por el Ins
titu to  Geográfico y C atastral el índ i
ce de p rop ietarios a que se refiere él 
apartado e) del artícu lo  an terio r será 
remitiefa por aquel Centro copia' del 
misino al A yuntam iento respectivo, en 
el cual obrarán  ya, según lo d ispues
to en los artículos precedentes, co
p ia  dé; los docum entos com prendidos 
en los apartados a), c) v d). .

A sim ism o 'rem itirá  a dichos Ayunta-, 
m ientes relación dé los puntos per
m anentes establecidos en cada polígo
no. A estas relaciones- acom pañarán 
las reseñas descriptivas de los m en
cionados puntos,, en las que se expre
sarán  las señales que se hayan  colo
cado y  la clase y 'cond ic iones de las 
mismas. Los A yuntam ientos harán  
cargo de las; referidas señales que 
quedarán bajo su cusí odia.

Si alguna de las señales estableci
das hubiese desaparecido o sufrido 
deterioros que la inutilicen,, pondrán 
los A yuntam ientos el hecho en cono
cim iento del in stitu í o Geográfico, y 
Gáta'stráí ta n  p ronto  seá de ellos co
nocido.

A rtículo’ 87. Una vez aprobados to
dos loa docum entos de que hace m en
ción él 'a rtícu lo  35y el; In s titu í o 'Ge*-

gráfico \ C atastral rem itirá  copia dé 
loa m isrn  y excepto de los que sé 
consignan cu el aparcado h), a la Di-: 
rección general de Propiedades y Con-- 
tribnción te m i  oh al, a los efectos qué 
procedan.

Artículo 88 , Los planos de pobla
ción p ara  el C atastro parcelario  sé 
d iv id irán  en dos grupos:

P r im e r 'g r u p o : Planos de poblado-? 
nes de 10.600 o más hábil antes.

Segundo g rupo : Pianos de pobla
ciones o núcleos de edificios de .me-: 
nos de- 10.000 habitan tes.

D entro del p rim er grupo, las escar
ias y condiciones técnicas del levan-, 
tam ienío  se; 11 ja rá n  teniendo en cuen-í 
ta, además de las que exija el Catas
tro parcelario  urbano, las que requie-: 
ra  el estudio y .desarro llo  de los-p ro 
yectos de com petencia de los A yunta
mientos, a que alude el artícu lo  .180 
del E sta tu to  m unicipal.

Artículo 89. Los planos del p rim er 
gTUipO' constarán de:

a) Plano general o de con jun to .dé  
la población en escala cíe 1: 2.006.

b) Planos de m anzanas o sécelo-: 
nes en escala d e - i :  506,

Los . datos • p lanim étricos se torna-: 
rán  en el te rreno  con el detalle y p re
cisión que esta  ú ltim a escala requ ie
re* los de nivelación, con la necesa
r ia  p a ra  que puedan trazarse  las cu ru  
vas de nivel con equidistancia de 0,50 
m etros.
' Los planos generales contendrán él 
trazado y represen tación  de cal les, 
plazas, paseos,' ja rd ines, m uros, ver-- 
j a s, va lias u  o í, ro lím ite m a i e r i a 1 
cualqu iera que c ierre  solares, v ías dé 
tranv ías y de fe rrocarriles  y, en ge-: 
neral, cuantos detalles tengan repré-: 
sen tac ion en escala de 1: 2,006. En las 
m asas de edificación se figurarán laé 
superficies cubiertas y 'd e sc u b ie rta s , 
y sobre sus fachadas, las m edianerías 
o separación de ’ fincas irbanas. E l 
trazado de curvas de nivel se hará' 
con equid istancia  ele un m etro.

Los planos generales se d esa rro lla 
rán  en el núm ero de hojas necesario; 
pa ra  que éstas sean, po r su tam año, 
de fácil m anejo, v se d iv id irá» ' e #  
m anzanas o secciones .-limitadas poE 
caífes, plazas, paseos u o tros líiMtei? 
bien determ inados.

Los planos de las m anzanas o see> 
.clones en esc a-la de 1*. 506 consi ilü iríú f 
unidades independientes, y cadaiW o s f  
desarro llará p o r separado en una ho|& 
v rec ib irá  un  núm ero  de ordenó

Se figu rarán  én ellos bis fincas ur-i 
bañas, así particu la res como públicas, 
con la num eración que tengan y la 
longitud de sus fachadas, líneas dé 
m edianería y detalle en p lan ta de su-? 
perficies cubierta y descubierta.

Pobre los p lan o s‘generales y ios d-e 
m anzanas o s°cciones se inscrib irarí 
los nom bres de calles, plazas, paseos^- 
edificios públicos v. en general, los 
eje' cuantos detalles *engan nom bré 
<a signado. ' 1

Artículo 90. P ara el i wmitamiem* 
lo de los planos, a oue m-r■'flore °1 a r -  
tícúlo - 'anterior, ce establecerán,
Itr-ngulacio-nes • omecirile* v polígona»? 
e vV-.es nocom : i; ■■r.n ra q u e ,’’ en 
jrV -rada orWm:,M4í mmdo en." e rrada 
de»U’ro d e-m i. poifqm m  
' líos' ■ver!ier:« 1 de las rn* A m o v ie re s
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so Atoarán por coordenadas, par lien- 
tí ira su cálculo de las asigna a as 

triangulación. El levantamiento 
7el alie, comprend ido dentro de 

i nanzana, se referirá a los vér- 
v lados del polígono correspon-

condiciones técnicas y preci- 
con que hayan de obtenerse los 

aaios elementales (lados y ángulos) 
de las triangulaciones y poligonales, 
a¡sí como los del relleno/ serán las ne
cesarias para que las tolerancias má
ximas expresadas en el artículo si
guiente queden satisfechas.

Artículo 91. La tolerancia máxi
ma adinííñ’A en los cierres de las po
ligonales será:

T =  0,0007 L para poligonales en 
que el número de tramos o ejes no 
pase de 10.
■ T =  0,0009 L ídem id. id. más de 
10 hasta 20.

T =  0,0011 L ídem id. id más de 
20 hasta 30.

T =  0,001/ L ídem id. id. más 
de 30.

(L representa la longitud de la lí
nea poligonal en metros.) ;

El número de vértices de triaiigula- 
ción ‘ser.á el necesario para que - la 
longitud máxima de los trozos de po 
ligonal da último orden, compreíiLdos 
entre catín dos de aquéllos, sea de un 
kilómetro.

El levantamiento (fei detalle parce
lario y su representación en el plano 
se efectuará de modo que la discre
pancia máxima entre una línea, me
dida gráficamente.-eiv. el ■ plano,. y la 
corresponiente deí terreno, sea de 
T =  0,06 +  0,00125 L H~ M, siendo 
M la longitud representa Ja en la es- 
eala yde que se trate, por oí error grá
fico, calculado m  dos quintos^ de mi
límetro.

Artículo 92. Iros planos urbanos 
compren didos en el primer grupo sé 
h arán :

a) Por iniciativa .del Estado.
b) A solicitad de los ; Ayunta

mientos.
En el prim er caso,, antes de- em

prender la ejecución dei plano, el Jns- 
ütuto Geográfico v Catastral .elevará 
4u correspondiente propuesta a la Pre
sidencia del Consejo de Ministros.

En el segundo-, proeecterán.los. Ayun
tamientos conformo a lo; .establecido 
$n él -capítulo X.

Artículo 93>. Los planos de pobla
ciones y núcleos de, edíitcios de me
aos : ée 10,000 habitanles se conside
rarán- corno un polígono íopograíico- 
©atastral del término municipal de 
que formen parte, y su levantamiento 
y reí ación es car ae te ris ticas. ,c o rresp on
da entes se ajustarán a las mismas 
normas y condiciones que el oe los 
citados polígonos, sin más variación 
que dibujarse a escala do 1:1.000.

Las tolerancias que se admitirán 
serán las correspondientes a Jos te
rrenos de primera categoría.

Artículo 94. Todos los documentos 
de campo y gabinete serán autoriza
dos por los operadores y sus Jefes 
respectivos, pasando después a los ar
chivos de ias oficinas de Conervación 
del Insliluto Geográfico y Catastral.

Artículo 95. Al objeto de que la 
ejecución de ios trabajos topográficos

del Catastro parcelario se' aproveche 
para formar mapas úe conjunto, en 
es-calas superiores a la de i ;25.000,. en 
aquellas zonas’ o territorios- en que 
así convenga al interés nacional, el 
Instituto Geográfico y Catastral dará 
cuenta anual ai Consejo Superior 
Geográfico de las provincias y térmi
nos municipales conde va a comenzar
se en el siguiente año el Catastro par
celario, para que dicho Consejo in
forme al Gobierno acerca de la' con
veniencia o necesidad de los expresa
dos Jevantarnientos cartográficos y de 
las características o condiciones téc
nicas generales de los mismos.

Aprobada por el Gobierno- la pro
puesta del Consejo Superior Geográ
fico, será remitida al InnsUtuto Geo
gráfico y Catastral para^que esle Cen
tro proceda a la ejecución de ios tra
bajos.

El Instituto Geográfico y Catastral 
dictará en cada caso las oportunas 
instrucciones para la ejecución de los 
mencionados trabajos cartográficos, 
habida cuenta- de las caraclerísticás y 
condiciones técnicas generales que se 
hayan fijado. . ,

CAPITULO YI
. : ■ . ,• .

Trabajos evaliiatovios de la riqueza
.agr íco la  y  pecuaria

Artículo 96. Los trabajos co
rrespondientes a la evaluación de la 
riqueza agrícola y pecuaria, -que 
han cíe par la éar&rlermunón -;d ’• es 
parcelas, desde el punto de vista 
económico y tributario , serán los 
seguientes:

1.° División de las parcelas en 
subparcelas homogéneas, califica
da s por su cultivo o aprovech a- 
mienlo y clasificadas, . cuando sea 
preciso, según su intensidad pro
ductiva, con representación  gráfica 
de las mismas súbre el plano par
celario que levantó el Institu to  
Geográfico y C atastral.

2.° Evaluación de las superfi
cies correspondientes.

3.° Determinación, para cada 
subparcela, de los* siguientes va
lores :

a) Capital territo ria l que supo
ne el suelo y el vuelo, como valor 
norm al en venta de uno y otro.

b) Rendimiento norm al medio 
de dichos capitales, como valor 
norm al en ren ta  de los jnismos,

c) Beneficio líquido medio qué, 
norm alm ente, #e. obtiene mediante 
el cultivo.

ú) Beneficio líquido medio- que, 
normalmente, se obtiene de la ex
plotación pecuaria, 

e) Base tributaria.
Artículo 97. El referido Insti

tuto entregará a la Dirección ge
neral de Propiedades y Contribu
ción territorial copias,/ pop .cada 
témino municipal, de los documen
tos siguientes,: con iarreglo al ari- 
tículo 87:

Plano general del téripipo, S» 
escala de 1 : 25.000. .

Planos parcelario# por polígonos 
topográficoa.

„ Relación de las caraéterístlectó 
topográficas y jurídicas de cada

parcela, comprensiva de la cabida 
superficial, expresada em unidades 
m é trica s ,, el núm ero de orden non 
que ha de figurar en el Catastro., 
el nombre del propietario o mero- 
poseedor y J a s  circunstancias e?s- 

1 pe-cíales qué -en la parcela concu- 
. rran, tales como el cultivo o apr o - 
veohamiento; que se- le La reconocí- 

: dp y las edificaciones existentes en 
; ella.. ' t í  -

Articulo 98. El Servicio agro- 
; nómino Catastral com pletará esta 

vectación ron o;; vo : ■ ’ -r
! cada parcela, mediante rápida ope- 
' ración topográfica, si fuera preci
sa, de las subparcelas en que re 
sulta dividida por los diversos* m a
tices del cultivo o apruveeh amien
to de la tierra, según la nom encla
tura que se indique en las In struc
ciones del servicio. Asimismo agru
pará en zonas los tórnanos- m uni
cipales colindantes, que ofrezcan 
homogeneidad en cultivos o apro
vechamientos de la tierra  y del ga
nado.

Artículo. 99. El mismo Servicio, 
por conducto deí Ingeniero de la 
Brigada correspondiente, en fregará 
al Alcalde del Ayuntamiento en que 
haya de comenzarse aquélla tos 
documentos siguientes: ; ,

1.° Un ejem plar de los reseña
dos en el artículo 97.

. 2 f  Enum eración y nom enclatu
ra  de los cultivo#, aprovechamien
tos y explotaciones del ganado de;: 
que sea objeto la tierra  en el té r
mino municipal. Dicha enumeración 
será formulada por el referido Ser
vicio, previo el reconocimiento del 
término y las informaciones loca-' 
les' procedentes, principalm ente de 
la Junta pericial. :

3:° Las extensiones' totales en el 
término, de cada uno de los culi i vos Q 
aprovechamientos y: sus clases,, los 
cuales serán, los resultan les d<° las 
m ensuras parcelarias que realizó 
el Institu to  Geográfico y  Catastral,, 
con el complemento de das preci
sas a que. alude el articulo ante-, 
rior. . tí ’.r : * : tí ;’t í ' ! r tí
; 4.° Las Instrucciones geúerálestí 
que se juzguen ;convenientes, a .fin 
de. óbténer eficacia y .uniformidad -en, 
el trabajo  de las Jun tas .periciales 
y T6s modelos im presos correspon-7 
dientes, con explicación detallada 
dp Ios; misinos, /  f -: ; ■

■5.° Las Instrucciones e^pecraiés quie 
crea conveniente dar el ingenipro Jefe 
deí Catastro ág+íco la en la provincia, 
de acuerdo' con jos dhmás Rigen irntos 
qúe piústen sérvicib en eliá, . tí 

Ariículo- lÚ0.G:Có^e^ponde! % 1a$ 
Junías: periciales, eñ ‘la- 
esta riqúéza. las, fu ^ jo n p s5 seguientesp 
y a ) t í  Hacerse7 cargo üé : las relaciohes 
gráfibaa1 y ! de sppiptívas úé vt6iías ■! fa f 
párcelás dedtteámis áj cúíti+o agripo]^ 

el Término muhMpah, , tí ' 
,Jbj E arilftar dafós a l  persbqál té¿H 

nlbo .rfespecío a la enumeración y (fe-* 
ñóminación de cultivos ^ ánfcrp1 in$ 
clases de terreno, deptró' de cada cul
tivo, y propurar el acuerdo vcón. dicto 
pérsénál. } ‘ ' • . ’ '

c) Hacer la propuesta df, dla îfiea-* 
cii5n $e dos . diyéi^qs terrenos,^ ^emror 
de cada cuftiyo> ateniéndose a* las
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lificaciones, previamente acordadas por 
ei ingeniero encargado de este servi
cio, y al número y  extensión de las 
clases que se hayan fijado para cada 
una de ellas.

d} Hacer, asimismo, las propues
tas, por clases, de los valores norma
les en venta y renta..

p) Publicar las calificaciones y cla
sificaciones que haya aprobado ei per
sonal técnio, y las valora tu ches que 
éste, haya acordado.

fi) Inform ar las observaciones y re
damaciones que contra ellas puedan 
interponer los particulares.

g j Formular, directamente, ante el 
Ingeniero, su oposición a dichas ca
lificaciones, clasificaciones y valora
ciones; si. éstas. fu or®n contrarias al" 
criterio fie la Junta.

h) Fo rm u lar ante lá Ju n ta  piar, u- 
ci&l dicha opüstdóo si nú fu era  r ! eli
d ida, por .el Ingeniero..-'
.-Aftícyito íf i l.  Las Juntas periciales 

podrán hacerse representar totai o 
parcialmente, en el ejercicio de las 
funciones que des confiere el artículo 
anterior, previo consentimiento ex
preso del Ayuntamiento, por persona 
o personas ¿e cora peten cía suficiente, 
a ju ic io  de las Juntas, las cuales de
berán dar cuenta de su acuerdo a las 
Jefaturas, técnicas provinciales .co
rrespondientes. a las Junt as provin- 
plalés y  -a la Superior 4ed Catastro.

! En todobcaso . deberá consta rila apa*©-' 
bación y conform idad de la Junta  pe
r ic ia l en los documentos que se rem í
tan al Ingeniero de la- brigada, como 
conseeuenéia de lias atribuciones con
signadas en tos apartados Ms ¿b

y  :h). del eitedo artku-lo ante
r io r ;  ; '

El ejercicio de esta facultad de de
legación no dará derecho, sin embar
go, a las remuneraciones a que se re
fiere el articulo 50, letra c) del De
creto-ley de 3 de Abril de 192b.

Artículo 102.. Corresponde al servi
cio técnico de valoración agrícola: 

a) Entregar a los Ayuntamientos 
las relaciopes . gráficas y  descriptivas

fpé, la 'lús^efecios de la valora el ón, le 
aya© síáó entregadas por el Instituto 

ideográfica y  Catastral.
. . Enumerar los «ctóivús •..agrícolas. 
jA;l&B,-$5yefsas ;elases de terrenos, den
tro  de • cada cultivo, procurando el 
Acuerdo con la Junta pericial y te- 
Mendo en cuenta ]©« sis ternas de cul- 
jIyo, i a  aplicación de los productos 
ágrícolas,: las condiciones clinm W ógi- 
ms, ^grofógiea® y  económicas en que 
m  • desarrolle la a iy  i cultura loca l, e  
M U r tm t ,  elammeiile, a dicha Junta, 
lobre ios. tera^enos que deba compren- 
$er fiada denúmanacióp.

jo) Investigar los precios de adqui
r i ó l a  de las parcela^, raetuídas en ra- 
éá- daise, • deróm del termino mnniei- 
p a l* !® » precios hormales de venta de 
lo<s predios de semejante o *í.gua! cul
t ivo  y  clase, dentro de la ®ona, la  pro- 
duccidn de las parcelas y  cuantos da
t o  piaedan servir d-e base para la  va-* 

■
#  CXet^minar los tipos evaluato- 

Üos para cada una de las clases qué 
g» dividan los cultivos rerenocMns en 
fff iérsmno mimteipA, asi 

i qñ© deban regir, t o n s to r ia m e ^ ,  pa

ra las parcelas cuya propiedad o cu
yos cultivos puedan ser objeto de exen
ciones temporales o perpetuas.

e) Aplicar dichos tipos a cada 
parcela catastral.

f) Calcular la base contributiva 
que, deberá estar representada por e? 
tanto por ciento correspondiente ai 
capital territoria l en concepto de ren
ta, aumentado, -únicamiente, en las par
tidas correspondientes al beneficio del 
euliivo y a la utilidad reportada por 
el ganado que aprovecha directamente 
los productos de la parcela,; base que 
se deducirá analíticamente, con suje
ción a ias prácticas usuales que se si
gan en la localidad para los distintos 
cultivos agrícolas o explotaciones pe
cuarias.

g) Enviar a las Juntas periciales 
para su exposición al público, la cla
sificación, valora cién definitiva v  -(men
tas analíticas, qué hayan servido para 
deducir los diversos Pipos evaluátorios. 
El plazo de exposición será de treinta, 
a sesenta días, según el número de 
parcelas.

h) Definir- sobre la oposición que 
las Juntas periciales o los particula
res formulen, y dar por ultimado y 
aprobado el traba yo, cuando así p ru
co da, ron arreglo a la le-y.

T) Form ar parte de las Juntas pro
vinciales.. .

])+ . Hacer Jos nsfiudio^ estadísticos 
que se enumeran en el artículo 28 del 
Decretó-ley de 3 de Abril de 1925, «o.- 
bre la base -de produce i ones vbrutas;, 
rentas medias' y  demás Hatos de ca
rácter general; que se hayan tenido e ií 
cuenta para las valoraciones.'

Artículo 103. El Ingeniero Jefe de 
la brigada, en ■cumplimiento del ar- 
tícu 24 del Decreto-ley de 3 de Abril 
de 1925, hará una relación de ios va
lores máximos y mínimos normales, 
para cada tipd de cultivo en el respec
tivo término municipal, en la que cons
ten los extremos siguientes

1.° Precios de .adquisición de las 
parcelas e© cada .uno de los cultivos, 
con referencia a la unidad superficial, 
durante el último decenio, desconta
dos los. valores *extrenms.

2.° Producción normal dé Ja® par
celas de cada tino con relación, f e n  
a la unidad supeficiál XheotAraa-s;)*.:  ̂ a 
sus;múltiplos 10 25, >0, ÍQ¡0. y .25®.

La  producciin se. referirá  tanto al 
rendimiento bruto como al líquido. En 
la, producción bruta o  íntegra se con
signará la cantidad y valor de los es- 
qpiteús y  de lm  productos del ¡gana
do, que, normalmente, se exporten de 
l m : parcelas* omitiendo 'fed©& Jos que 
se; produzcan e© ellas para ser reasu
midas en la explotación, tanto agrí
cola como pecuaria.

Los gastos anuales deberán d ivid ir
se  para calcular el producto líquido, 
ep los doú siguientes grupos:

a) Gastos que se hacen todos los 
añas, .tales como .salarios y  jornale® a 
braceros que eoncurren al cu ltiva  ya  
perm aná te, ya eventual; remunera
ción del trabajo de auto ales y m áqui
nas, cuando éstas o .aquéllos sean ex
traños a la explotación; importe de 
semillas, estercoladuras, abonos, pastos 
y  ¿qrrajes, m  tienen también esa pro- 

-c^encia^ ámiporte del aguaj^ora n l.rie

go, parasiticidas, reparaciones de ma
terial, seguros de cosechas, de edifi
cios, de ganados y gastos similares, 6 
interés anual del conjunto de todos es
tos anticipos.

bj Gastos que se hacen perh;*m*a- 
mente,, tales como los edificios a que 
se refiere el artículo 153 y cus repa
raciones .importantes, labores profun
das, aperturas de hoyos y zanjas, plan
taciones, construcción de parapeto® y 
ribazos, estercoladuras periódicas, si 
el estiércol no procede de la explota
ción, aperos y material de la granja, 
adquisición de ganado- de labor y otros 
gastos de la misma índole.

Respecto de cada uno de ¡estos gas
tos se consignará la anualidad* y el pla
zo de amortización, agrupando por 
plazos iguales las diversas anuali
dades

Artículo 104. Las diferencias en
tre el. valor de Ja producción íntegra 
y -la suma de los anticipos a) cón lab 
anualidades h), referido lodo a la uni
dad de extensión, correspondiente a 
la s ‘mejore-s y a las peores tierras de 
un mismo cultivo en el término muni
cipal, constituyen los respectivos tipo? 
evaluatorios que se compondrán ele la? 
tres caníidades siguientes:
- L* La parte del remlirniento líqu i

do total que corresponde como renta 
al dueño de la fierra.

2 *  La  parte que, en concepto di 
beneficio de la explotación, corres-' 
penda al que la cultiva, sea o no due
ño d e eibu

3.a. La parte que en canoéptu' de 
beneficio de explotación también m .. 
rresponde al que aprovecha, mediante 
ganado cié renta,- los pastor * Lutos 
que dicha tierra proel uzea, y,{ -va d ne- 
ño y explotador de la rnisír ja  sólo 
explotador, o ya ajeno a la , ¿piedad 
de la tierra y al cultivo m  ?a misma,

Artículo 1Ó5. Rminidos ios Inge
nieros Agrónomo® del Servicio Catas
tral en la provincia formularán, pre
vi© detenido estudio de la zena, y 
siendo Ponente é l Ingeniero encarga
do de ella, estados de vahuMrj ideiífl- 
C/OS -a los del afitículo 1Ú3; pero en 
vez de comprender en'ellos e l máximo 
y (d mínimo de un término rr unici- 
pal, comprenderá el máximo y  el m í- 
nimo de la zona. Entre estos dos l í 
mites, y para cada valor, interpola* án 
áritmétícamente tos intermedios que 
juaguen necesarios para apresenta*1 
las distintas intensidades' p i(ductivas 
de cadá cultivo en la  zona.

Be designarán para cada térrainé 
mnméi’pál ó los tipos de- eatas esca-' 
la® qúe Je sean apltcablús-, ósegún sus 
intensidades produet.ivas,' y  qúe r-orn- 
prendan el máximo y  el TTiínlmo 
eateulados para dicho .térm ino; pr.er el 
Ingeniero de Brigada, según los ar
tículos precedentes,usin que hayan de 
apicarse todos 1 as ti p os: pre c isam ente,, 
ni tengan q u e s e r  consecutivas los 
aplicados.

Estas interpoIacionQr? corresponde-’ 
rán -separadamente a cada Bná» de los ' 
valores represenl ativos de las produc
ciones íntegras y  de los gastos ae los 
grupos a) y  b) del irtículo 103 Las 
® fw ® c ia s  re spectivas entre cada un© 
(§& aquéllos y rada uro de éstos ^nrán 
los tipos evaluatorins kfiemedí-oSí 
Ite a  .cada uap.. i$e ;dips m  detemária»'
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rá también después, por separado, ios 
tres componentes' a que hace referen
cia el artículo 104.

Artículo 106. Si en la apreciación 
de los valores propuestos para el íér-y 
mino municipal hubiere a cuerdo . en^ 
íce la Junta pericial y el Ingeniero, 
indicará además éste a aquélla, la ex
tensión en que, aproximadamente, co
rresponde a* cada tipo en el término, 
cómo parte de la total que tenga el 
'respectivo .cultivo.

Artículo 107. Puestos de acuerdó 
la Junta pericial y el Ingeniero' en es
tos extremos, procederá aquélla a cía-: 
s i11car, según intensidades produetm  
vas, bien una por una o por grupes, 
todas los parcelas del término, desig
nando convenientemente la? subpar
celas de cada cultivo.

Si esta propuesta es aceptada por 
el Ingeniero, se procederá per éste a 
Ja mensura de las subpareelas resal
en lían íes, si las hubiera, y estas men- 

■ su ras fueran precisas. '
De no existir conformidad, se pro-: 

m rará alcanzarla en .sesión  cue lá 
Junta celebrará con el Ingeniero, y de 
m  conseguirse, pasará la prepuesta a 
la Junta provincial.

Guando la Junta pericial, expresa
m ente o por dejar transcurrir el pía- 
m.,  desistiera de la propuesta, reaái- 
m rá el Ingeniero directamente por sí 
cd trabajo de clasificación de las par-, 
celas y subpareelas.

Artículo 108. Las propuestas, tan-: 
la  de clasificación como de evalua
ción, serán expuestas al publico du
rante treinta a sesenta días, con anun
cio en el Boletín OfíciaU dentro de los 
cuales todos los propietarios que se 
erean perjudicados podrán formular 
m  oposición, la cual, informada por 
la  Junta pericial, resolverá el Ingenie-. 
€<0 sumariamente, a ser posible con 
cr iter io  de avenencia, y procurando 
tam bién el acuerdo con la misma 
Junta.

Tendrán personalidad para mostrar 
su desacuerdo o hacer observaciones 
ante el Servico técnico de valoración:

a) Las Cámaras y Sindicatos' agrí
colas y forestales, sus Federaciones y 
.Confederaciones, las Asociaciones de 
Agricultores de España y de Ganade
ras del Reino y los particulares inte
resados.

b) Los propietarios,, colonos, arren
datarios y aparceros en lo referente 
¿ las respectivas fincas, ya por agra- 
Vio absoluto, ya en -relación con otras 
fincas de la localidad.

Las im pugnaciones podrán efec
tu arse  en dos períodos d istin tos:

1.a D urante 'la ejecución  de los  
tm b a jo s ca tastra les, dentro del

: p t e o  que para cada trám ite de e llo s  
se señala.

2,° D urante la ejecución  de los  
trabajos4 c a ta s tr a le s ,. an tes de ser  
aprobados ésto s; pero una vez 
transcu r*r i do- los plazos señalados

. para cada trámite.'
•En el prim er caso, la im pu gna-  

: €¡aén se tram itará de oficio y fñn 
«gasto alguno por parte del con ír i-  

•• t^ ycn le .' Los informes' e inspecc;o*. 
.«••iones y recon ocim ientos sobre OÍ 
J^rreno, se liarán a cuenta de ios  

. .erédito^ gen erales o E sp ecia les  que 
^ e  destinen a los serv ic io s'd e] Gad

tastró, ya provengan del E stado, yá  
del M unicipio.

Los g a sto s de las im p u gn ac ion es  
del segundo grupo se su fragarán  
por el reclam ante; pero si éste  pro
bare que le fué im posib le aprove
char en su favor los1 p lazos reg la 
m entarios, podrá concedérsele por; 
el Ingeniero, a p ropuesta  de la 
Junta pericial, la tram itación  de 
oficio.

A rtículo 109. A lcanzada la con 
formidad o resueltas las d iscrepan
cias en todo lo relativo a tip os eva- 
luatorios, calificación, clasificación, 
y  valoración de parcelas, so consi
derarán aprobados todos los ele
m en tos del C atastro, pro cediéndose  
por el p ersonal agronóm ico a fo r
m ular las* caracter ísticas gen erales’ 
del m ism o, en cada térm ino, de las  
cuales dará cuenta a la D irección  
general de Propiedades y Contri
bución territoria l, comprendiendo] 
los sigu ien tes extrem os:

T otal.

Cultivada.

■Extensión \  Inculta, aprovechada  
1 para la agricu ltura

y ganadería .
Im productiva para la  

A gricultura. "
D istribución  de la ex ten sión  cul

tivada y de la inculta, aprovecha
da, agrícolam ente, segú n  c la ses1, 
cu ltivos o ap rovecham ientos, con 
signando para cada una:

Valor en venta y renta.
Producto bruto y producto T qui- 

d o d é l a  un i d a d ■ s u p e r-fieia!.
Núm ero cié mué:..;. • AM-fieía- 

íes* de cada tipo y va lores tota les.
V alor en venta y va lores u n ita 

rios de cada uno de ios terrenos 
por cu ltivos y clases, en el térm i
no m unicipal.

Recargo que les corresponde por 
el beneficio del cu ltivo y por la g a 
nadería.

Riqueza total, o sea beneficio li
quido im ponible, a lo s efectos* tri
butarios.

Número de p arcelas.
N úm ero de p rop ietar io s/
R elación  de parcelas que deban 

gozar de exención m b u ta r ia ; n a
turaleza de esta y ' tipos cvaiuaUD 
ríos p rovisionales y  defin itivos, que 
deben aplicarse a la*s que tengan  
derecho^ a exencionfts p arcia les .0 
tem poral es.

A rtículo 110. Para los e fectos  
estad ísticos , en cu m plim iento  de lo  
ordenado en el aírtíc&io 28 del' De-* 
creto-Iey del Caí astro, hará el ser
vicio técnico un estudio que, te
niendo por ba£e los tipos évaluato- 
rios y  las cuentas an a lítica s de cu l
tivo relacionados con las ex ten sio 
nes corresp ond ien tes y las in for
m aciones4 que procedan, perm ita  
agrupar separadam ente los elem en 
tos con stitu tivos de los prod uctos  
y de los gastos, a fin de form ar di
versos estados en que consten pará 
cada zona:

a) Cantidad fy! valor .de cada uno  
de los e s q u ilm o s im p o r ta n te s  del

suelo y de; los rendim ientos; del 
ganado, según  esp ecies.

b) Cuantía y  va lor de cada uncí 
de los elementos consumidos anual-: 
m ente en la producción  agraria  
ganadera, con referencia  al grupo] 
a) del artícu lo  103. 1

¡c) La m ism a enum eración  r e s - '  
p ecio  a los g a sto s del grupo b) dej 
m ism o artículo . ~ ¡

d) D istrib u ción  de la superficie; 
agraria de la zona entre cada uncí 
dé los cu ltivos, en sus4 d iversas1, 
c la ses . y

e) Distribución, aproximada, de 
d icha  superfice, en orden a 3os di* 
versos s is tem a s de exp lotación  de] 
la  t ie r ra ,  ta le s  com o cultivo  dire-Cr/ 
to p or  el propietario, aparcería/, 
ar.re¡,damiento, p.egujares, cen so s/ 
foros, oto.

f) D is tr ib u c ió n ,  tam bién én  ó i V  
den a la m a g n i tu d  de las  fincas! 
agrícola^, segú n  la esca la  qué 
c o n s ta  en e l artículo  80. •

g) E sta d ística  d.e las po sibil!-: 
dades ganaderas de la  zona y  dé 
lo s rendim ientos p ecu arios e fe c t i
vos. ^

h Y Idem del ganado dé labog 
producido e im portado.

i) Idem do ] o im portación do abo
nos.

j) Idem de la producción y con-? 
sTimo del trabajo hum ano .con des-? 
tino a la A gricultura y  a la G aná- 
defía. ... q

k Idem de la m aquinaria agrí
cola. oí

1) Idem  de las in d u strias rurá-: 
les de prim eras transform aciofiesV  

m ) R eseña dé la organización] 
com ercial de la zona, en re lac ión  
con  la agricu ltura  y  la ganadería, 

n) M edios de com unicación . :]

CAPITULO VII

Trabajos evalualorios de ¡a riquez<$ 
de montes.  1

■ r
Artículo 111. Entregados por él 

Instituto Geográfico y  Catastral lo |  
planos de conjunto y por polígonos; 
de cada término municipal, con s-uS 
divisiones parcelarias y demás caraca 
terísticas de orden físico y ju r íd ic o /  
incluso la calificación provisional déj 
cultivos y aprovechamientos, sé pro», 

- cederá por la Secciónn de Catastro dé] 
montes de la Dirección general dé 
Propiedades y Contribucion territos 
ri.al a completar estos trabajos, ei£ 
cuanto se refiere a la caracterización  
económica de los terrenos - definidos' 
como montes en el articulo 4.® del 
D ecreto-ley de 3 de Abril de 192b y  
4.® de este Reglamento.

Artículo 112, Sé reunirán previas 
mente todos los dalos que puedan irfe 
teresar al Catastro y  qué se hallen etí 
las -siguí en ¿es. oficinas : ■ 
r a) En los Distritos forestales ; y  

Divisiones hidrológicas, los referen» 
tés a mercados, váior de los montes y  
de sus productos, estado y cornpoájfe 
cióñ ■ >de las masas forestales, cuantía 
f  diversidad d e: aprovechamiento'^ 
vías de-saca , vale r de les jo Míales  ̂
coste de las repbblaeiuue.* y .gastos- Ifé 

t e x p lo ia c ió n , ; ;u;-iUeAD .• A-
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cióri técnica, guardería] y conserva-: 
cíón de las fincas.

b) . En los Gobiernos civiles y Dé-* 
legaciones de Hacienda, los datos re
lativos a concesiones y tribulación de 
cotos de caza

c) En los Registros de la Propié-: 
dad, las transmisiones de dominio o 
■contratos de explotación de los que 
puedan deducirse valores de fincas o 
de sus productos.

Artículo 113. E¡1 personal de Mon-. 
tes redactará, de acuerdo con la Jun-" 
ta pericial, el cuadro de calificación o 
^enumeración de los aprovechamientos 
forestales del término municipal res
pectivo, teniendo en cuenta el método 
de beneficio y tratamiento k que se; 
encuentren .sometidos los m o n t e s ,  
aplicación de íos productos y de sus 
industrias derivadas y, en general, 
cuantas condiciones físicas y econó-: 
micas merezcan ser tenidas en cuenta.

E'n su consecuencia, se agruparán 
los terrenos forestales atendiendo más 
a su forma de explotación que a la 
especie o especies que contengan; pu-: 
diendo agruparse varias de éstas bajo 
una sola denominación y, por el con
trario, pudüendo figurar una misma 
especie en dos q más calificaciones, 
según la variedad de métodos de be-- 
neficio o tratamiento a que se hallé 
sometido. En todo caso serán estas 
calificaciones Concretas y definidas* es-: 
tablee i endose en forma que no dejen 
lugar a dudáis acerca de los predios 
o de las parcelas que deban agrupar
se bajo cada denominación y llegando, 
cuando fuere preciso; a registrar los 
nombres vulgares, que figurarán, en 
su caso-, al lado de las calificaciones 
genéricas adoptadas por el Catastro.

Artículo i 1 i. Se formarán dos gru
pos de montes para los efectos de" su 
calificación y ulterior valoración, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 29, 30 y 33 del Decreto-ley 
de 3 de Abril de 19ÍS>, y para ello se 
tendrá en cuenta si están o no desti-: 
nados a la producción dé maderas y 
otros productos leñosos, o sea si con
tienen masas arbóreas en cualquiera 
de sus diferentes fases, o si, por él 
c o n t r a r i o ,  se encuentran desarbo
lados.

El primer grupo comprenderá:
a) Eos montes altos, en sus diver

sas formas: bosque ínexplotado, mon-* 
te regular, irregular, adehesado, oque
dal, soto, tallar, etc.

b) Los montés mixtos, medios y 
tratados en desmoche y  escamonda.

c) Los montes bajos, aunque sé 
trate (fe matorrales y malezas, siente 
pre que se dediquen a la producción 
de lefias, carbones o sus derivados.

d) Las repoblaciones generales dé 
plantación o siembra, y viveros.

Eri el segund'Q grupo figurarán, bajo 
la denominación de montes desarbo-* 
lados o rasos: - 3
:.;e) Los montes bajos, en su grado 
de matorral o maleza;: no .susceptlbib 
de, aprovochámientos leño-sos- n i■.derte 
vados.- V • • ' • ■ ■ ■■■:■.; [:}í; , '

'lí)v ^Los montes herbáceos (atocherás 
y r^tízai-es)': • urv • -tete v

.■ "VLbs montes *erialés y - tórrenos 
cómo- son* -los ‘; yerafos^’árfiP- 

•ñiOsu ’̂ dópas, aúnas y'-red antes lebre*

nos permanentemente incultos de mí
nima producción.

h) L o s terrenos improdvn.Uvos, 
abandonados a su estado natural.

Artículo 115. También de acuerdo 
con la Junta pericial, se determinará 
ef número de intensidades productivas 
que convenga diferenciar dentro de 
cada calificación; formando una escala 
gradual con el número preciso de. ele
mentos, para que puedan encajarse en 
ella los diversos grados de producti
vidad del s:uelo y del vuelo; asií como 
la situación relativa de jas parcelas 
en relación con I03 mercados y con 
las condiciones de valor, saca y trans
porte dé sus productos.

Las clases que hayan de distinguir-: 
se dentro de cada calificación o agru
pación de aprovechamiientos, en un 
término municipal, cada una de las 
cuales constituirá un tipo evaluatorio 
diferente, no serán en general más dé 
tres, pu diendo llegar a cinco en casos 
excepcionales. Cuando éstas no. fueran 
bastante para apreciar con. la suficien
te exactitud, los diferentes grados de 
productividad y valor de las parce-: 
las, se aumentará el número de califi
caciones, mediante una subcalifieaeion, 
basada en la existencia o no de pro
ducciones secundarias o'.intermedias y 
en la diferenciación de especies, eda
des, especiamiento, turnos y cuantas 
circunstancias puedan contribuir a la 
subdivisión del grupo; en forma que 
se haga posible clasificar, con el má
ximo de ti p os evalúa toe tes antes di
chos.

Artículo 116. Una vez obtenido el 
cuadro de .calificación y subcal ideación, 
determinado el número de clases en 
que haya de dividirse cada grupo, se 
hará entrega a la Junta pericial de 
cuantos documentos gráficos y relacio
nes literales de parcelas y propieta
rios o poseedores sean indispensabLes, 
para que proceda a formar una pro
puesta de clasificación parcelaria, den
tro de las normas generales que íe in
dique el Ingeniero'.

Artículo 117. Además de la clasifi
cación parcela.ria, a que se refiere el 
artículo anterior, presentará la. Jum 
ta pericial una información compren
siva de los siguientes extremos:

a) Listas de fincas o parcelas que 
puedan considerarse como tipos eva
lúa torios comparativos para cada una 
de las clases.

b) Relación de valores que hayan 
alcanzado  ̂ las fincas vendidas en el úl
timo decenio, en condiciones norma
les, es decir, ajenas a toda necesidad 
o caipricho; así como los valores que, 
a júi-cio de la Junta, deban asignarse 
a las fincas tipos; que no hayan sido 
objeto de transmisiones a título de 
comipraventa.

’c) Relación de aprovechamiento3 
(maderas, leñas, carbones, cortezas; re
sinas, frutos, pastos, caza, etc.) que se 
éonozcan ép el término, con expresión 
dé los precios alcanzados por ios pro
ductos, nombres-dé lós rematantes ó 
adjudicatarios y) refe rene i á de los con
trates,- si- existieron; y fueren éoiúte
CídOS.' V i -'-.3:: ,
-Artículo \ 18. Ebplavo p á rn  fifi jrrte 

sénfáción^dé tas própúesíds éneérueite 
dates á laa JuntásJpéifiéiáíes' Tsérátedó

treinta a sesenta días, según el núme
ro de parcelas que, en conjunto, tonga 
el término municipal.

Artículo 119. Pasado- el plazo a que 
se refiere el articulo anterior, proce
derá el personal técnico a comprobar 
y completar en el terreno- las propues
tas de clasificación parcelaria y las re
laciones de valores de fincas tipos, 
que presenten las Juntas peiiciales, 
hasta llegar a la determinación pre
cisa de la clase correspondiente a cada 
parcela, como- asimismo a los valores 
y líquidos imponibles que hayan de 
asignarse a cada una de las clases o 
tipos evaluatorios.

Si tales propuestas o relaciones 110 
existieran, efectuará todos los.traba
jos el. personal técnico, con arreglo á 
las normas dispuestas anteriormente, 
y a las que a continuación se detallan.

Artículo 120. TJna vez obtenido el 
cuadro general de calificación y de
terminado' el número de clases en que 
haya de dividirse cada, una de las ca
lificaciones, en forma que sea. posible 
diferenciar ios diversos grados de 
productividad, así como la ..situación 
topográfica de los predios y valor de 
sus productos’, según se detalla en lo? 
artículos 113 a 115, se procederá g. 
determinar la clase que, corresponde 
a cada una. de las parcelas- Con tal fu; 
se elegirá previamente para cada cla
se una parcela o grupo de parcelas ti
pos que sé hallen sometidas a una ex
plotación racional, y cuyo valor  ̂
rendimiento líquido *en metálico co
rrespondan sensiblemente al de la cla
se que. hayan de caracterizar.

Estas parcelas tipos servirán de 
elemento comparativo para la elasifte 
cación de las restanles. y deberán ele
girse con preferencia, aquellas cuyos 
valores o rendimientos sean más em 
nocidos.

Cuando dentro de un término mite 
nicipal no se encuentren parcelas que 
reúnan las condiciones exigidas po
drán, elegirse las parcelas tipos en 
cualquiera de, los términos colindan
tes.

Artículo 121. Al determinar la cla
se de cada parcela se hará abstraeción 
de los productos, primarios (lefias y 
maderas), aunque éstos so extraigan 
del monte después de carboneados o 
de h abe r su f r i do oí ra 5 ui 1 q u i era 
transformación industrial. 1 ambiéii 
se omitirán aquellos productos que 
convenga clasificar en unión del vue
lo, como, por ejemplo, las cortezas, lo 
mismo si se aprovechan después de 
la corta del arbolado, que si éste se 
pela en pie, y, én general, cuantos 
productos se obtengan a largo plazo 
v alcancen valores aleatorios.
" En consecuencia, sé tendrán prime
ramente en cuenta para la clasifi.ca-
felón: . , •• ,a) Los aprovechamientos de pas
tos, caza, plantas aromáticas; espar
tos y plantas industriales, arenas, tie
rras y piedras que no iribú ten por Jas 
leyes mineras y, en general, cuantos 
aprovechamientos se refieran al suelo 
misino y a sus producios lict haceos y
rastreros. ' ' , .

py Lase producciones secundarias 
fiel arbolado en sus distintas maniíes-* 
facioncs. como son: frutos, ya .Sé ex
pío i ̂ n o cuosumíxn' en montan'éra, re-.
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sinas y otros jugos, hojas y restantes 
disfrutes anuales o de corta periodi- 
cidad.

Artículo 122. La clasificación a 
que se refiere el artículo anterior ten
drá carácter de fijeza m ientras no se. 
altere la forma'de* tratam iento a que 
el monte se 'halla sometido, y será 
completada con una clasificación in
trínseca del vuelo, atendiendo a m  es
pecie, edad, espaciamienlo,' ^stodo de 
ordenación, método de tratamiento, 
producción de corchos y cortezas, tu r
nos, etc.
- Esta 'clasificación, que figurará en 
un encasillado especial para el arbo
lado, tendrá inmediata aplicación para 
determ inar el valor global de la par
cela, Se revisará al mismo ’t lempo que 
los tipos evalúatenos, á en forma ex
traordinaria si fuere necesmdo.

Artículo 4 23. ' La clasificación no 
dependerá sólo de la cantidad y cali
dad de los productos, siró también 
del valor que tengan los mismos por 
las condiciones de proximidad o ato
jan denlo de las- parcelas ‘ relación 
con las poblaciones y me rendes, y de 
los gastos que sean precisos, con ca
rácter de permanencia, tiara conser
vación y sostenimiento de dichasopar
eolas.

Se tendrá en cuenta el uso a que 
la parcela se destina, apurándose la 
ciase inmediata superior cuando se 
trate de fincas prefieren*emente dedi
cadas-al recreo1, o la prim era {dase da 
sii calificación, si se  hallaran dedica
das' exclusivamente ,a tal fin.

Los gastos extraordinarios deriva
dos de las cortas, como sor. los preli
minares de apeo, labra y transporte 
de maderas y leñas, asi como tá s 'r e 
paraciones extraordinarias de cami
nos y los necesarios para reponer el 
arbolado, podrán influir tan sólo en ta 
clasificación del vuelo.

Artículo 124. E l cálculo pm á la 
deterniinación de los valores y de fas 
utilidades líquidas correspondientes a 
cada parcela,, se contraerá úricam en
te a las parcelas tipos, representa! L 
vas de las clases máximas y mínima 
de cada calificación.

La elección de estas parcelas-lipas 
deberá efectuarse con el mayor escrú
pulo,: excluyendo, por tanto,-ytodas 
aquellas que hay a u sufrido calami
dades o sido objeto de explotaciones 
abusivas o anormales.
/  En el; tfipo máximo de cada califi
cación deberán concurrir las mejores 
condicione^ de fertilidad y existencias, 
con las mayores faeilidades en eí 
aprovechamiento. Por eí contrario, eí 
mínimo se-mugirá 'entre' aquellas pár
celas que unan a su ínfima calidad y 

¡ escaso? !-áeu .arbolado,; una situación 
desfmmmbfe^ya en Í0: relativo a mer
cados, ya en io referente a mayores 
gastos íy dificultades para la explota- 
ciá%  - r

Eas clases íntei^inedias tendrán lós 
¥alores resultantes de la  interpola- 
m é n  entre tos dichos máximo; y nd- 
mimo, pudiendo figurar en una mis
ma ciase fincas de distintas produc
ciones, siempre que tales diferencias 
vengan rompensadas con los mayores 
& menores gastos derivados do los 
apr orvxielM\mie^bos.

-Arttoiáo 12a. Las distintas clases

de una misma calificación se. irán 
agrupando por /omus forestales, de 
modo que cada zona comprenda iodos 
aquellos términos municipales de aná
logas condiciones físicas: y económi
cas, m uy especialmente en cuanto- se 
refiera a mercados y vías de saca.

Las zonas forestales estarán cons
tituidas por superficies continuas, y 
dentro de cada una se hará un estu
dio detenido efe.las distintas califica
ciones para determ inar sus correspon
dientes máximos y mínimos. Entre ta
les límites se interpolará el número 
de tipos necesarios, para fijar ios dis
tintos grados o * .matices reconocidos 
en los aprovechamientos do las zonas.

Con el fin de facilitar la correspon
dencia entre los tipos-evalúa tonos lo
cales y los- de ia zona, se .procurará 
que los primeros están represen! adós 
por cifras enteras o múltiplos sene i- | 
líos que simplifiquen las, o p tac iones j 
posteriores. También deberá tenerse 
presente que ,no es coadudón precisa 
la aplicación de todos los tipos: ín ter-

. . PerrcMO'. cm¿¿d<:fadk

■ . ’ .. .' '■ ; 

& p z s  s M °{.
Artículo 12*7. El terreno se apré- j 

ciará según el valor en venta que ad- i 
quieran en la región las tierras de ] 
análoga calidad, en vista' del aprove- \ 
ehamiento a qm - generalmente sdTás j 
deáiqáxe, aáignándota en todo caso su ¡ 
valor réal, aunque Erate dé ierre-; 
nos 'que, por su buemii calidad,s sea i; 
costumbre dedicarlos a la agricultura. |¡

Cuando por circU'ristanciaA ’ excei>- _¡ 
clónales no pueda deducirse él valor j 
de los terrenos por su precio de ad- ¡ 
quísición o, en su defecto, por el de \ 
ia venta d e; los de análóga calidad ¡ 
dentro de la -zona, • so óatenl&rá a basé ¡ 
de la producción, capí tal izaiick Ms j 
rentas del' -suelo, segúri los procedi
mientos usuales en selvicultura-- o • 
i La plus valía debida a la apunta-- 
lación de humos y cubiertas* mauer- > 
tais, a sí como al conjunto é& capas j 
y ■ nafices, stem bm s, /plantaciones,, 
etc>, se apreciará por su  valor g-ep-; i 
mina ti vo o . mayor fertUMad en., la j 
regeneración natural del yu^te, 9 
bien por el precio c del ;C95teA^l j 
ésta fuera proporcionado a su uti
lidad. Se adoptará: el mism o mXier 
rio en cuanto se refiera a? eonstoiic- 
eiones rurales, camino^, cierne, s e 
ñales, etc.

Lo# b rotes.y  repoblados reoáen- 
tes que no hayan alcanzado valor 
comercial se  considerarán incorpo
rados al capital generador* m m p*
10 en los montes bajos o someti
dos a cortos turnos, en cuyo casa 
se incorporarán ai vuelo, para los I 
efecto# de su valoración, seg&n m  \ 
especifica en el artícrflo siguiente. ¡ 

El arbolado de rgs&rm se yoló»

medios- aunque se trate de la escala 
local del término.

L a  interpolación entre tipos máxi
mos y mínimos de la zona ákanzaráj 
no' sólo a sus resultados, sino también 
a ios elementos componentes del valor 
en venta y del liquulo imponible, da-/ 
tos que han de tener pieria^ aplica
ción en la estadísfiea cata-slmh 

Ártículo 126... La detern)inacJón del 
valor de los montes, a los fines socia
les indicados en el artículo 29 <i<4 
Decreto-ley de 3 de Abril dé -1925, s@ 
efectuará teniendo en cuenta todos 
los elementos constitutiva- del capi
tal te rrito ria l foieslai Para ello, .se 
valorará intrínseca.'' ¡enle el te rrero  
ron  arreglo a  su fertilidad1, y a. es i a 
valoración se agregará la de los ele
mentos que, asociados con lat Heama, 
constituyen ol pondo o capital, gene
rador del monta,
/  Én su "cónjunío* l,a valoración de loa 
elementos íeiTito.riahs habrá de .com
prender los' extrem os/descritos en el 
siguiente cuadro: . , • ,

' fkitTim em nm táe. _ : .

Capas y ; raíces, .siembras, plantante-:
" nes, bretes, etc. . ,■■■• 1
Cubiertas ^muertas, humus y demás - 

circunstancias físicas y químicas, 
de la tierra vegeta!.

Constmcciones, rurales, caminos, acé-? 
i -quias,: muros, cerramientos, moj#-.;
; nes,. señales, etc. . ^ -
¥uelo ,de reserva ^
r Inmaturo:

ra rá  por separado, cuando rea l
mente • exista, -es decir, cuando ,so 
tra te  de m ontes ordenados, 9 -.sd»' 
poLetid-Q# .'=a algún ; p lan definido .de 
explotación. En .oaso con trario , po 
se- fiar á  i a í  d ife r en cía y se v a lo ra -, 
rA  el vuelo én. con junto , ••como, p rq - 
duGción acumuáltda, ep Ja fo rm a 
que • se de ta lla , en el s igu ien te  *a in  
tíau lo . , ; (■ -
..., Ar (i te u lo .128* , ír-e ; e ale uta r-á 1 para 
1 •* ela#es m áx in ias; 5y mín im as del
vuelo, dentro, de%bada caljíicaeióp^ 
el ¡vaíor com ercial .que n orna al agen
te co rresponda al de las fincas tk  
pos elegidas com a térm ino  com pa
ra tiv o /C o n  ta l í n  se ^aforarán las 
é M ste n c ia ^  llegan  da a inven ta ria r-.

 ̂ é n  ^úpyerficies o
p aréelas d:e -prueba, si /fu e re  p re - : 
ciso , y tom ando los inven tario s de 
m odo que pueda fácilm ente  dedu
c ir le  eñ cu a lq u ie r época el tan to  de 
in te ré s  del cap ita l vuelo y la  po- 
•süMlidad carros pondten te  a cada, 
ünio dé los d is tin to s  tu rn o s  de que  ̂
sea suseep tib ia  la  explotación. Lo# 
'productos se  a g ru p a rá n  según sus 
dim ensiones, .u#0s y precios com er- 
otates, deduciéndose las cu an tías de 
la s  léñase p o r  un tan to  p o r c ien to  
de la s  ex istencias m auerables.

El vuelo que no haya alcanzado 
v?ailor comercial*, ise apreciará por 
su valor ^  especulación o por ve
nir, igual que st se tratara de óo- 
eechaa 0 fruto# pend4ente% adop
tándose, como valor unitorio #ro- 

óbable de los p^odneioa/ el precio 
medio que hayan alcam-ado & « -  
¿e g| étóimé decenio, excluidos Iwi
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te s  más altos y los9 dos más ba
jos, y como valor actual el valor 
f u t u r o ,  descontado al momento de 
las operaciones, a base del interés 
c o r r i e n t e  del dinero en la locali
dad.

A r t íc u lo  129 La suma de lo3 
valores a fiue se refieren los a r
tículos preceden íes constituye el 
v a lo r  absoluto de todos los ele
mentos’ territoriales -del monte, y 
para determ inar el valor en venta 
se calculará un fondo generador 
mobiliario o -arto y  negativo- de 
cargas, capitalizando, con arreglo 
al interés adoptado, - cnanto* des
embolsos anuales o periódicos sean 
precisas para conservar la fincar. 
E sta cantidad, restada de los va
leres aoto^ obtenidos.' dei p'm ma
rá  ei valoT líquido real, aplicable 
a la ñuca para todos Ib-s fines so
ciales:. del Catastro.

Artículo 130. Una vez calcula
dos los valore* pn venia de las fin
cas elegidas como tipos máximos 
y mínimo.• y deducido* por inter
polación, lor-j pOT-rospím di entes a las 
clases interm edias, se confronta
rán'los "valores, conocidos en las 
v.ent as o ádjudi c a e i on es1 no rió • 1 - 
mente ocurridas en el último de- 
cenio,_ con los q tie se deduzcan de 
las cíásificaeiones' adoptadas. L a 
comprobación del trabajo  res*ultá- 
iá  de bbnfrOritar los valores indi
cados.

Artí/ipío 131. La reñía ; 5fluida 
correspondiente a los productos 
secundarios del suelo y del vuelo/ 
para cada una de las clases* m á
ximas ry m ínim as, se determ inará
una  vez bernia la í i rpuen r>ar-
eelaria ordenada en el artículo 121 
y después de calculado el valor en 
venta de los diferentes componen
tes del capital monte.

Para ello se asignará.a la parte del 
capital territorial relaciónada con la 
producción secundaria un tanto de 
interés, que será considerado como 
renta o producto líquido. Esta parti
da se aumentará con la que corres
ponda a la utilidad reportada por el 
ganado- que aproveche directamente 
los productos del monte, ya sea en 
pastoreo o en montanera.

Cuando  ̂ el Interés correspondiente 
a los capitales territoriales fuese in
determinado, se calculará la renta Lí
quida analíticamente, teniendo en 
mienta do-dos ios 'ingresos debidos a 
los aprovechamientos secundarios, es
pecificados en el citado. articulo 121. 
La parte fija de lás utilidades líqui- 
das vendíá representada por la dife
rencia entre estos ingresos brutos y 
los' gastos permanentes que no se 
destinen al aumento del capital terri
torial, sino sólo a su conservación.;

Artículo 1322. Terminados e s t o s  
trabajos y alcanzada la conformidad, 
O resueltas las impugnaciones hechas 
& ;laf ;Mlíicacd€nes; c 1 asifieaciones y 
tipos eya lúa torios, se hará entrega a 
la. oficina que haya de encargarse de 
fet conservación 4e los registros ca
tastrales, de cuantos documentos' de 
conjunto hayan sido expuestos al pú
blico en los respectivos términos mu
nicipales, a fin de que proceda a la

formación de dichos registros y a la 
recopilación de lo-s planos parcelarios 
y de cuantos documentos complemen
tarios deban figurar con cada regis
tro'. Quedarán a cargo de la Sección 
de Montes los documentos de campo 
y demás originales que hayan servi
do al personal del Ramo para llevar 
a cabo sus trabajos evaluatorios.

Artículo 133. La evaluación de los 
aprovechamientos primarios (made
ras, cortezas y leñas), así como la de 
los gastos derivados de tales explo
taciones, no tendrán el carácter de 
relativa fijeza y regularidad que se 
asignan a la evaluación de los restan- 
íes aprovechamientos de los montes. 
Dichos trabajos tendrán por base la 
cuantía y precio de los productos en 
la época de su realización, según or
dena el artículo 3.0 del Decreto-ley de 
3 'de Abril de 1925

Con tal fin se abrirá un expediente 
especial de cortas para cada monte, 
encabezado por una decía ración del 
propietario o poseedor, en la que se 
hará constar, en forma clara y preci
sa, el estado de la masa arbórea, es
pecificando’ su composición, edad apro
ximada, sistema de explotación, si 
existiere, v-turnos a que piense so
meter o se halle sometido el monte. 
Tal. declaración será comprobada di- 
rectamente por el Ingeniero para ver 
si concuerda con lo que debe existir 
en los predios según se deduzca de la 
clasificación especial del arbolado, 
realizada con arreglo a lo dispuesto 

. en el artículo 122.
En el expediente de cada uno de 

estos moni es se citarán los mercados 
capaces de consumir sus maderas, cor
tezas y lenas, describiéndose, también, 
las condiciones de saca y transporte 
de los productos hasta llegar a dichos 
mercados o a los puertos o estaciones 
de ferrocarril más próximos.

Artículo 134. Todos tes propieta
rios o poseedores de montes deberán 
declarar cu autos. * aprovechami entos 
de maderas, leñas y cortezas realicen 
en aquéllos.

Estas declaraciones se remitirán a 
las oficinas del Latastro cada vez- que 
los propietarios o poseedores vayan 
a realizar alguno o algunos de dichos 
aprovechamientos: en ellas se expre
sará si éstos. - -•©•orre^onden, o no a 
la explotación prevista, la cantidad y 
calidad de los productos, precio de los 
mismos, su destino, nombredel adju- , 
di cal ario y lugar y condiciones: de la 
entrega. Cuando ésta no se haga en el 
monte o los gastos de apeo, seguro, 
labra o transpórte no sean de cuenta 
del comprador, se harán constan las 
condiciones del contrato, especifican
do la cuantía de los desembolsos que 
haya de efectuar el propietario hasta 
situar los productos en el lugar de la 
entrega.

Artículo 135. Acto .seguido se pro
cederá a determinar el valor líquido 
de los productos que figuren m  la 
declaración, comprobando ésta cuan
do schsrea necesario por la cuantía y 
calidad te  los aprovechamientos, o 
bien porque los mismos fio estén en 
armonía con ios que debieran corres
ponder ul sistema de explotación pre
viamente declarado jpor el propicia^

rio o poseedor, según se dispone en 
el artículo 133.

Se asignará a los productos el pie- 
ció que realmente alcancen en el mon
te, en pie. Este precio se comprobar* 
con el que obtenga en el mercado 
después de elaboradas o convenlento, 
i n e n i p I r rnvferm a d os, ten i e n do ei 
cuenta los gastos de apeo, otobmuuóij 
saca y transporte, partida de rtesazrí 
y seguros y gastos exteao, «Jinario? dr 
gesfión y guardería, así como aquello* 
que se deriven de tales amará-cha- 
mientes, como son ios de repoblación 

•cuando se lleven a cabo después fie las 
cortas* y los de conservación v pa- 
ración de daños ocasionador. \m  las 
mismas.

En el caso de que no se hallen bkn 
definidos los valores unitarios, suuiu- 
1 a míen te el precio del -metro r nín-cc 

■ de madera correspondiente a cada i¡uj* 
zb del marco, y, por tanto, n las di
versas clases d iam é trm s  del monto, 
podrá adoptarse un solo valor india
rio para todos los producios de 1 
mismo.

Artículo 136. En todo (ase. al e^yc-- 
tuarse las revisiones periódicas o 'ac
cidentales de tipos -ovnlmtorios ve 
comprobará si tos - c-xistercias del 
monte responden real mente a to <i •.fe- 
rene i a entre tos que había er^ la época 
en que se aforaron, según dispon3 el 
articulo 128, y las que >o hihueren 
extraído según los datos de las tente-' 
raciones. De 1 o contrario, se arte 
como cifra de los .productor Aprove
chados la que se deduzca (te -pro
ducción posible d e l ; moate, -te % -nvre
glo a su método de fien elle i s f  chindo 
del vuelo, y como precio el Ge la épo
ca de las cortas, si fuere conocido, o 
en su defecto, el anual más elevado 
del período de revisión.

Artículo 137. Gonoc i dos to te s  1 os 
aprovechamientos de maderas y leñas 
efectuados en el período que abarque, 
cada revisión, se calculará su prome
dio anual y líquido imponible com e- 
pondiente, el cual se aplicará en anos 
sucesivos, hasta que corresponda efec
tuar la revisión. subsiguiente. Por ex
cepción, cuando los productos apro
vechados no alcancen a cubrir la po
sibilidad maínima se aplicará ésta, t e - - ' 
duciéndola de .los mareos, turnos y 
precios más desfavorables, y las can
tidades en consecuencia aniicipHuas 
se descontarán al , hacer to H qui dac i ún 
del período en que los aprovecha
do*; abso rba /d ichas  mínimas pen 
sibil idades. : . :

Gomo producción primaria api irá- 
ble al primer decenio de vigencia de 
las valoraciones se adoptará , el pro-: 
medio de lo aprovechado en el onto- 
rior decenio, salvo cuando la cifra re* 
sudante sea notoriamente interior a 
la adecuada al estado del vuelo, caso 
en el cual"‘se calculará ln posibiintod 
aplicable con igual criterio y amus
gas. consecuencias a bis espee ifh adas 
en el párrafo anterior.

Artículo 138. A medida que vayan 
aprobándose los trabajos te  valora-* 
cite torestal en los distintos t é n ñi
ños municipales sé dará cuenta a la 
Dirección general de Propinantes y  
toutribución Territorial de t e  Lesoto 
tádos /tetenidos, detallando lo? sh  
furentes extremos:.
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f Poblada. M
Superficie.... 1 Desarbolada.

[ Improductiva.
Distribución de la superficie entre 

ías distintas clases y calidades de 
ap rovo oh a alientos, co-risigiiaiido« para 
cada una:

a) El valor d e f capital territorial 
y tanto de interés adoptados como 
rentas.

b) Los producios' brutos y líquidos 
•le la unidad superficial.

c) El recargo- que corresponda a 
cada tipo evaluatorio por los benefi
cios derivados del ganado de reñía.

d) La superficie y valores totales 
do cada tipo; y

e) El beneficio líquido imponible 
a los efectos tributarios.

Artículo 139. Para los' efocios os
la dísticos sé liará un estudio, a base 
de los datos y resultados obtenidos 
por el Catastro, reuniendo con tal fin 
los correspondientes a cuantos térro i-: 
nos municipales constituyan u:ia sorna 
forestal.

LC estadística de los montes habrá 
de desarrollarse en cada zonm si
guiendo un plan de investigación y 
exposición uniforme, y comprenderá 
lo siguiente:

a) M emoria explicativa de loéf 
te rrito rio s  fo resta les  m ás im por
tan tes  de la zona que hayan  se r
vido p a ra carac teriza rla , haciendo 
una descripción sum aria  de .la  m o
dalidad , técnica de las .explotacio
nes y de sus* resu ltados económ i
cos, salida n a tu ra l de los produc
tos, situación de los m ercados y 
estado  de conservación de las* cuen
cas hidrológicas, describiendo ias 
©bras de corrección o„defensa que 
m  hayan realizado.

b E num eración  y d istribución  
Üe las* especies p rincipales que 
constituyen los montes, expresando 
sus denom.íbación es botánicas, vul
gares y com erciales.

c) D istribución  dé la superficie 
fo resta l en tre  el E stado  y ¡el P a 
trim onio  de la Corona, M ancom u
nidades, P rovincias y M unicipios; 
estab lecim ien tos oficiales, Com uni
dades o Asociaciones particulares.

d) E xtensión superficial ocupa
da por los m ontes altos de frondo
sas y resinosa^, m ixtos, bajos, p a s 
tizales o ra so s im productivos.

e) D istribución  por aprovecha
m ientos y calidades, dentro de los4 
d istin tos m étodos de beneficios 
enum erados en el apartado  an te
rio r.

f) M ontes som etidos a p lanes 
definitivos1 y provisionales de o r
denación y los que no lo estén.

. g) Viveros y repoblaciones fo 
resta le s , con su extensión superfi
cial y can tidad  aproxim ada de se
m illas y p lantas4 que se produzcan 

,0 consum an, expresando si p e rte 
necen al Estado. Provincia o Munici
pio u oirás entidades oficiales, Aso
ciaciones o particulares.

h) E xistencias m aderab les, le
lo s a s e • inap rov.ee hah 1 e s , en la f e- 
¿ha de ejecución del C atastro  v su 
perficie ,y cantidad aprovechada 
anualm ente dé m aderas, leñas y 
carbones, co rch o s 'y  o tras  cortezas'/'

i)! (Rendimiento, en dinero , dé]
ríos aprovechamiento^''del apartado an

terior, con el estudio de su valor bru~: 
to y de los gastos detalladas por partí-: 
das, así como del rendimiento líquido 
global de los m ism os.

j) Superficie dedicada a aprove
chamientos secundarios' de frutos 
(exportados y consum idos en m on- ; 
ta ñ e ra ) , jugos, esparto s, p lan tas  
aromáticas e industriales» hojas, 
p asto s y caza, tie rra s  y p iedras y 
cualesqu iera  o i r  o s ap r o vech am i en - 
tos, con exprés ion de la can tidad  de 
cada uno de ellos.

k) Rendimiento- económico dé 
los aprovechamientos secundarios y 
detalle de los valores b-rutos, gas-: 
tos y rendimientos líquidos.

1) Superficie, volum en y valor 
de los aprovecham ientos anuales' 
debidos a incendios,, plagas y ac-, 
c ideo tes m eteorológicos y perjui-: 
oíos causados por los m ism os.

m ) D uración d.e la  jo rn ad a  y 
salarios4 m áxim os, m ínim os y eo-: 

■rrientes de los obreros en cada tér-: 
m ino m unicipal.

n) Precio  de las labores á des
ta jo  que se rea licen  én  lo s ,m o n 
tes, ya se tra te  de obra£ u opera
ciones 'cu ltúrales ya de la explota
ción de los diversos aprovecha
m ientos.

o) D escripción de las d is tin ta^  
m odalidades de tra n sp o rte  v valo
res u n ita rio s  en cada tipo del ca 
mino y clase de conducción.

p)' Genso obrero de las explota
ciones e in d u stria s  fo resta les .

■?

CAPITULO VIII

Trabajos evaliiatorios de la riqueza, 
urbana.

Artículo 140. A los efectos dé va
loración de las parcelas urbanas, de
finidas en el artículo 4.° del Decreto- 
ley de 3 de Abril de 1925, se conside
rarán éstas clasificadas en dos grupos: 
solares y edificios.

Artículo 141. Los solares se dividi
rán en solares con productos y miares 
sin productos, según rindan o no be'- 
nefioio a sus propietarios,

Se asimilarán a los solares con pro
ductos los muelles de propiedad par
ticular, pero con el descuento qi?:e se 
consigna en él artículo' 1£3.

Artículo 142. Valor real o- normal 
de una parcela urbana es :

a) En los solares, él calculado se
gún su extensión superficial y el pre
cio de cotización de la unidad.

b) En los edificios, la suima de va
lores deil solar y del coste actual de la 
construcción, deduciendo de este ú lti
mo la depreciación correspondiente á 
su est ado de vi da, conservar ión y c Lr- 
cimstahcias especiales de su construc
ción.

Valor en renta o producto íntegro 
de u n a : parcela urbana será, en gene-- 
ral, la cantidad total, real o calculada) 
estimada; en dinero, que puede produ
cir según el conjunto de sus cáfRete
ñís ticas y de los servicios complemen
tarios que t engan establecidos, y mié 
que disfrute el arrendatario;: e  ios 
arrendatarios por razón dé tales:. E n  
les so tare^ el valor en rentan:»o podrá ir

ser rntehor qué él líquido imponible 
correspondiente a los terrenos de la
bor de la mejor clase del término mu> 
nicipal.

En los solares con productos el 
producto íntegro se. computará, segúíf 
aquéllos, siempre que resulte mayor 
!que el que les corresponda con arregló 
a  lo establecido en el nárralo  anterior* 

Líquido imponible de unapacela  vuvs 
baña a todos los efectos del Catastro, 
es la cantidad resultante de aplicar ai 
producto íntegro los descuentos legal-* 
mente autorizados si existieren.

Guando un mismo edificio tenga disV 
tintos aprovechamientos, el líquido 
imponible total se compondrá de la 
suma de los parciales que co crespón-* 
dan a aquellos aprovechamientos’.

Artículo 143. El líquido im.poni.blg 
se ob tendrá del producto íntegro, api i*» 
cando descuentos por los conceptos dé 
suministros, servicios, huecos* y repa4 
ros, con sujeción a las normas y aí 
cuadro que sigue. 1

Se tendrán en cuenta, exclusiva^ 
mente por ahora, los servicios dé 
agua y ascensor.

Del producto íntegro de las parcelad 
urbanas que disfruten de uno u otrp 
de los servicios indicados, se deducirá í  
por el servicio de agua, el 3 por 100 5! 
por el de ascensor, el 2 por 100. So 
descontarán los referidos tantos poiL 
016010, siempre que los servicios indi-* 
cados estén comprendidos en ei precio 
de los arrendam ientos:

CUADRO DE DESCUENTOS 
.         \

Descuentp
c l a s e  d e  Ed if ic io s  p o r  h u e c o s

y reparos i-

I . Edificios destinados a 
viviendas:
a) Arrendiados'..  25 por 10©
b) Ocupados totalmen

te por sus propieta-:
ríos  ... ... ... ... 20 por 10(|

2- Edificios industria les:
Sin incluir en el arrien

do la maquinaria.» ... 33 por 10Q
3. Manicomios, sanato

rios, balnearios, g ran 
des hoteles de viajeros, 
bancos, bazares» edifi
cios de enseñanza, cassfé 
sociales y.los conventos

- y templos que estén su
jetos a contribución te-: 
rritorial.  ........ . . . . .*  30 por íOO,

4. Almacenes....................  35 por lOft
5. M ercados  ... ... 25 por 1Q(J
6* G a r a j e s ,  cocheras,

cuadras, vaquerías... ... 25 por 10JJ.
7. Edificios cubiertos pa- _ • ■ - . 1

ra espectáculos... ... ... 5© por 10$
8. Plazas de toros y '

frontones descubiertos., 25 por 10$.
9. Hipódromos, velódro

mos, autódromos, aeró- • .
dromos, stadiums y ¿
parques'de recreo... ... 15 por 100

10. Muelles particulares. 20...por 100̂
I I .  Solares con produce

tos... ... P 'r
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1 .a La calificación de los edificios 
rs‘e ha rá  atendiendo a las condiciones 
in trínsecas de disposición y construc* 
cien adecuada a u n  fin determ inado y 
110 al uso circunstancia l p a ra  otro’.

22 Los edificios que no figuren 1a-. 
x a i ivam ente en este cuadro, se as im i- * 
harán- p ara  la  aplicación de cada des
eo en lo a los que presen ten  con aqué- 
Pos m ayor sem ejanza a ju ic io  del téc-

I / i  aplicación de los nuevos descaen-:
{os par los conceptos indicados se hará  
crecí iva, p a ra  cada parcela, d u ran te  las 
com probaciones o rev isiones generales 
y, cu particu la r, parad los edificios de 
nueva construcción o reedificados, re-, 
form ados o am pliados. E n  los dem ás 
casos se adm itirán , no obstante, a  in s 
tancia de p a rte ó la s  variaciones o rig i
nadas por los nuevos descuentos que 
figuran en estas disposiciones, pero  
Exigirán la com probación técnica del 
inm ueble en cuanto pud ieran  tam bién  
'modificar el p roducto  íntegro asignado 
ion el Registro, fiscal.

A rtículo 144. .Para la com probación 
de los Registros fiscales se observarán 

4a3 disposiciones' contenidas en este ar-: 
‘tic ni o y los siguientes.

La determ inación de las bases de v a 
loración  y precios u n ita rio s  aplicables 
& los trabajos correspondLentes, se rea 
liza rán  por los A rquitectos del se rv i
cio con arreglo a' las disposiciones do 
éste Reglamento, y se determ inará  se-- 
paradam ente en cada parcela el valor 
re a i y el valor en renta..

A rtículo 145. Se d is tingu irán  dos 
gátegorias de térm inos m ónicipaies.

P rim era  categoría ; aquellos en que 
&l producto  líquido medio por parcela 
sea superio r a 75. pesetas.

Segunda categoría : aquellos en que 
dicho producto sea igual o in ferio r a 
©sia cantidad.

r 'Art íc ni 0-146. E 1 o rden de éj e.cución 
fie los trabajos evalúa torios de los d is 
tin tos térm inos será, conform e d isp o 
ne el artícu lo  36 del decreto -ley  de 3 
(i© Abril de 1925, el de las respectivas 
c ifras de tribu tación  de m ayor a m e
nor, entendiéndose que. estas c ifras son 
lasi que resu ltan  de d iv id ir el líquido 
im ponible total de cada térm ino m u n i- 
icipai por el núm ero  de parcelas u rb a -  
pas existentes en el mismo, o sea el 
líqu i d o i mp o n ib 1 e m ed i o p or p a re el a .

' Este orden, que se segu irá  ;r i garosa-., 
m enle en ios térm inos m unicipales de 
¡la p rim era categoría, podrá a lte ra rse  
'feií los de la  segunda, por m anifiestas 
■ponvenicncias del servicio, como eco-: 
liom ía de gastos de locomoción^ m ejor 
ácopb.niionto y m ayor rendim iento  del 
p e r  soi i al, rapidez de la com probación, 
q p o c 1 ra z o ne s. es p ec i a les.. el 1 m a l o 1 óg i o as 
o de otro orden.

A rtículo  ' 147. .N om brada la  Comi
sión  1 árnica para  la com probación de 
ün  t ó rocino m unicipal, el A rquitecto 
'Jefe <> la provincia red ac ta rá  u n  ofi- 
¿i'O 'prr-i su publicación. , n e1 Boletín  
Ófi c i o ;. ¡ l i r i g i énd o! ó t a mb i en al A lcal- 

. fie pava que lo fije en  el tablón de 
áhuncios d e l A yuntam iento y - ln. divul-; 
gué por -los 'medida' u sua les en la  loca-*- 
íidad ; anunciando la  orden de com pro
b ar i ón del reg istró  fiscal, y advirtiendo  
ia1 los propietarios^ o poseedores e in -  
.quilines la obligación en que se en-.

cu en tran  de p e rm itir  la en trada  en  las 
fincas a los funcionarios' técnicos p a ra  
la ,p rá c tic a  de. los traba jos y  de fácil i-* 
ta rles  él m ejo r desempeño de su come-» 
tidó, bajo  la responsabilidad a  qué 
haya lugar. 1 1

A rtículo 148. A uxiliarán' ai pefsó-* 
nal técnico en sus trabajos' las Ju n ta s  
periciales y, donde existan, las Cám a- 
ras de la  propiedad. Unas y  o tras fa 
c ilita rán  a dicho personal técnico 
cuantos datos les sean conocidos y  sel 
les p idan referen tes a precios de sota-* 
res, coste de la edificación, tipos dé 
arrendam iento  en la  localidad y dem ás 
relacionados con loé traba jo s evalúalo-: 
rios, en fo rm a *s eme jan te  -a como lo 
e jecu tan  en la valoración de la r iq u e
za rú stica . '

A rticulo 149’. Si en el térm ino m u 
nicipal ex istie ra  zona'de ensanche, que-, 
d ará .su com probación ' supeditada a la 
term inac ión  de los traba jo s  referen tes 
a las demás zonas.
• A rtículo  150. E l A rquitecto  Je fe  de 
cada Comisión, de acuerda con la  Ju n ta  
pericial, según determ ina el jartículo 39 
del decreto-ley  de 3 de. A bril de 1925, 
p ropondrá la  calificación de te rrenos 
como solares p a rá  las zonas y parcelas 
que estim e procedentes, comprendién-- 
dolasm n una línea p erim etra i de sepa-- 
ración de la zona rú stica , y  dará de ello 
cuenta, m ediante ü n  .croquis a mano 
alzada, ab  servicio agronómico catas-, 
tra l de la provincia.

Si éste se hallare  conform e con la 
calificación propuesta, su r tirá  ésta 
efectos inm ediatos. En caso con trario  
so com unicará, con los inform es nece-: 
sarios, a la  D irección general de Pro-. 
piedades y Contribución' T e rr ito ria l 
p a ra  la resolución que proceda. _ 

Cuando en la prov incia  no ex ista  
servicio ca tastra l de rústica, la aludi-- 
da delim itación  p rac ticada por él A r
quitecto Jefe se considerará en sus 
efectos como provisional.

E n  todo caso se dará inm ediato co-: 
nocim iento de la  delim itación  de zonas 
al In stitu to  Geográfico y  C atastral.

A rtículo 151. Los edificios * to ta l o 
parc ialm ente destinados a la explota
ción de la  riqueza rústica , enclavados 
en núcleos o predios urbanos, requerí-, 
rán  v a lo rac ió n  in depend ien te --po r el 
C atastro de urbana, cuyo personal 
d ará cuan ta de ello al de rú stica , a los 
efectos1 estadísticos y de las valor acio
nes de anualidad de am ortización.

A rtículo 152. Q uedarán excluidos 
del C atastro  de la riqueza urbana, sal
vo a los efectos de ' estadística, las 
edificaciones, enclavadas e n  predios 
rústicos necesarias y adecuadas p a ra  
la  explotación- agrícola, cuya^  anuali
dades de am ortización deban ser com
pu tadas como gastos del grupo B del 
artícu lo  1 0 4  y. sus sim ilares del Ca
ta stro  de la riqueza forestal.

Tales edificaciones' figu rarán  en el 
Catastro de rú stica  a los efectos del 
cóm puto de d ichas anualidades y e n  el 
de u rbana sólo á  los -finés de la corres
pondiente estadística. 'Los servicios del 
C atastro  dé rú s tic a  deberán , á t a l  fin, 
dar cuen ta  al de ’u rb an a  d e l h ú m ero  y  
calidades de los edificios que hayan y a -  

- forado. ’
’ A rticuló, 153. E l v a lo r 're a l de cada 

jparcela u rb an a  se obtendrá detepm i-:

nando separadam ente el del sotar y e l : 
de la construcción si la  hubiere .

E l valor en renta, o producto in te - !  
gro se deducirá  del estudio  ̂  de. las 
peculiares.condiciones económicas y de , 
todo orden de la localidad, así como de • 
la  situación, destino', estado de v ida  y. 
conservación de las parcelas y dem ás 
circunstancias influyentes, quedando a l , 
c rite rio  de los técnicos la fijación de las 
relaciones en tre  ambos valores o tipo  
de in terés. Se R e ta lla rá  no. sólo el p ro 
ducto ín teg ro  que corresponde a la 
parcela sino el de- cada uno  de los lo
cales independientes' *d!e que conste.

A rtículo  154. M ensualm ente se fo r
m arán  relacionéis, en las . que^ consten 
los resu ltados ¡de las operaciones de 
valoración. Se consignarán en ellas': el 
núm ero de gobierno de la finca, él 
nom bre del p rop ietario  o poseedor^ so -' 
gún aparezca en  los do.ccmentos fisca-: 
les (Registro y  padrón) de que s¡e 
hayan  extractado JLb-s datos previos y
siegún las in fo rm aciones recogidas en 
el acto de la com probación, los valores 
rea l y eñ renta , y el líquido im ponible.

D ichas relaciones serán  rem itidas de 
oficio por el A rquitecto Jefe de la Co
m isión al Alcalde Presidente^del Ayun
tam iento, p a ra  que s-ean  ̂expuestas <ü 
público d u ran te  qu ince días. El A rqui
tecto re m itirá  al prop i o t i em po, al 
P residen te de la  .Cámara Oficial de la 
Propiedad, si lá bebiere, la 'relación de 
las cades de las que. los resultados de 
com probación hayan  sido enviados al 
A yuntam iento, p a ra  que sean p u b lic a - t 
dos. Lo>s A yuntam ientos y  la.s C ám aras,- 
por medio de sus Boletines o por ban
do, pregón, o el p rocedim iento  que en  1 
la localidad sea acostum brado, h a rá n  , 
llegar a general conocim iento Ja p u - , 
M iración de las m encionadas lis tas o ! 
relaciones y .los plazos' y trám ite  de las  ̂
oposiciones que, con tra  lo hecho, pue- > 
d en 'p ro d u c ir  lo-s contribuyentes. A .tal ' 
’á n lsé  rem itirá , con la p rim era  lis ta  o 
relación, ü n  edicto con las indlcacio-.^ 
nos necesarias. . s

É-n'todos los casos en que haya de -f 
su frir  a lteración  alguno dé los valores 
de las fincas figuradas en el Registro ; 
fiscal, se notificará, además, a cad a , 
p rop ie tario  o poseedor, o a quien les q 
rep resen te  en la localidad, los re su l-  . 
tados de las valoraciones de aquellas, 
especificando los m ism os extrem os que ; 
en las' notificaciones colectivas o listas. ■ 
Del rep a rto  d e .e s ta s  notificaciones se 
encargarán las Oficinas ca tastra les en . 
las poblaciones donde existan  con ca
rác te r perm anente, y  los A yuntam ien- * 
tos-, en aquellas donde no existan, p u -  . 
diendo la  D irección general de P rop ie - , 
dades y Contribución T errito ria l, cuan- . 
do lo estim e procedente para  el m ejor , 
servicio, d isponer que un  A uxiliar ad
m in is tra tiv o  se persone, en la localidad 
a d irig ir  la  entrega de las notificacio-.,

n0Los Alcaldes rem itirán  a la s  aldeas, 
lugares y demás núcleos que ap Muni
cipio estuv ieren  agregados, copias au 
torizadas de las listas?; de notificación 
y del edicto que se" h a  indicado.

T ranscurridos los respectivos plazos 
dé exposición ele las listas, sedan éstas 

‘diligenciadas por ®1 S ecretario  del 
Ayuntamiento',' con el visto  bueno dé 
Afcalde, acreditando la  publicación re^ 
g lam entaría  de. las, «... ¿e;ráj
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devueltas a la Jefatura correspon
diente
 ̂ Artículo 155. Ultimados los trába
los catastrales en un término munici
pal, el Arquitecto Jefe de la Comisión 
redactará una Memoria resumiendo lo>s 
trabajos practicados y la remitirá a la 
Dirección General de Propiedades y. 
Contribución. Territorial. Formarán 
paite de aquélla los datos estadísticos

î.miaĉ ón?!nen'*°s que se indican & .eon-í

Batos estadís ticos.

a) Fecha de formación del R eg te  
tro fiscal y del comienzo y final de°su 
comprobación.;

bl Número de parcelas que figuran 
en el Registro, de los expedientes in
coados y dé las fincas urbanas resul
tantes dé la comprobación;.

c) Clasificación, cíe las parchas por 
su ̂  destino- y número de las compren-; 
dinas en cada grupo-; '

d) Totales de valores real y en ren
ta, declarados en el Registro' fiscal y 
comprobados;

ej Líquido imponible total declara
do en el Registro. fiscal y el resultante 
de la. comprobación;

f) Relación dé las> parcelas exen
tas... '

Documentos*

g) Relación cíe los entregados por 
la Administración referentes a la ri-. 
queza urbana del término municipal;

hj Planos del término y de los íiú- 
cléos de población, ^.ministrados, por 
el Instituía Geográfico y Catastral,, con-, 
signándose en estos últimos,, o en su 
defecto en croquis a mano alzada, la. 
delmútaoién de las zonas rústica y ur
bana;

i) Expresión, de Loq documentos que 
se han Tenido en cuenta para la valo
ración;

j )  GráRcoé de- las; valoraciones -eií¡ 
que se comparen los líquidos imponi- 
!Mes registrados con los comprobados’.

El Arquitecto Jefe de la Comisión 
completará la Memoria, cuando lo re
quiera la. importancia .de la localidad, 
c m  estudio* sucinto de ésta y de la pro
piedad urbana en, sus diversos aspec
tos’ histórico, artístico, técnico,, econó
mico o. cuaquier otro- une ofrezca inte
rés. . ;

Artículo Ü56r - L a s  Ayuntamientos- 
que no tengan! denominadas, las. cállen 
n i numeradas.. las fincas urbanas, esta
rán obligados a efectuar lo,, fijando y 
conservando', del modo más permianen- 
te posible, en cada edificiu^ teniendo en 
cuenta t e .  solares inteimedios, si. los 
hubiere,: tanta del nudéo principar ur
bana como de los secundarios,, una nu
meración, sor relativa, antes de comen
tan la comprobación de íá riqueza, del 
.término- municipal.

Será respetada teda numeración que 
actualmente tengan las fincas,, debién
dose, no obstante, consignar en éstas 
é l número correlativo que les corres
ponda.

Artículo 157. Las Jefaturas pro
vinciales remitirán a las, Administra
ciones los expedientes de comproba
ción relativos a cada una, da las callas, 
r  cuando é s te  m  existan, por grupos 

de ^ada. w m » ned$nte mtaie. etete

tera, en que esté dividida municipal- 
mente ia población diseminada. En am
bos casos se acompañarán por duplica
do Ias carpetas correspondientes, de las
que un ejemplar será devuelto al Ar
quitecto Jefe con la diligencia de acu
se ere recibo. '

.Articulo 158. La aprobación de los 
fraoajos evalúatelos de los diversos 
torm moa miuucipales corresponderá a 
la Direccicm general de Propiedades y 
Contribución Territorial, iniciándose 
con ía fecha del respectivo acuerdo eí 
perxooo ae conservación catastral oara 
cana Registro fiscal. x •

esHm¿nl l r  159V ^  interesados que 
estimen tener fundamento para opo
nerse a los resultados de las valoracio
nes de sus fincas, podrán tocen o indi- 
vid.uamente por sí o por medio ele sus’ 
■repi esieiua.nt.-es, dentro de ios ouinco 
días siguientes ni de la notificación si 
esta luere individual, o al último ’ de 
exposicion aJ público de la correspon
diente lisra, si la notificación se Rizo 
únicamente en forma colectiva.

La disconformidad' podrá, expresarse 
por iiistancia dirigida al Arquitecto 
Jefe oel Catastro de la provincia O' por 
uiligencia expresa en eí expediento de 
comprob &c*ión cuando baya en la loca- 
udad Oficina catastral. Cuándo no sea 
posible utilizar este último uroeedi- 
miento, la,s disconformidades* podrán 
formularse por conducto de tos Alcal
des respectivos, quienes las cursarán 
con la mayor urgencia al Arquitecto 
Jefe provincial.

.Eri todos dos casos/cada instancia de 
disconformidad se referirá necesaria-, 
mente a una sola parcela catastral

Artículo 180. Guando' la discenfar- 
mrdad se funde en erraros de atribu- 
; ci6n. de propiedad^ la Junta pericial, 
mediante los justificantes necesarios,

. informará sobré el extremo impugna— 
dé* Jrac-iendb constar el nombre del ver-. 
dáderp propietario de la parcela.

Artículo 161. Las disconformidades 
producidas por presuntos errores téc-- 
nicós, ■ sé tramitarán en la forma que 
se expresa a continuación : Manifesta
da disconformidad con los resultados^ 
de las operaciones de Valoración, la 
Oficina catastral entregará al intere
sado, en el plazo de- diez días, copia de 

. los datos y  résufiado3 que obren en el 
expedienté, relativos á los siguiemtés 
extremos ; ■ - :

at Superficie total de la paréela y' 
de la parte edificada, ambas con caráce 
ter de aúmisibfe. aproximación;

b) Tipos unitarios de valores asig
nados’ at so te  y a. la construcción.

c> Y a te ' real.
; &> Designación de: los locales t e
: dependientes de que conste la tinca y  
> renta íntegra asignada a cada uno.
: e) Coeficiente de descuentos apü-

cadoH por los diversos conceptos;.,
, f) Líquido imponible total y, en

su caso, loa correspondientes a cada 
! descuento diferente.

Guando en la locaEdad ña exista 
oficina catastral, sé; remitirá la copia 
expresada con. el oportuno oficio dé 
notificación por conducto del Alcalde 
del término municipal donde radique 
la finca.

Si, en vista de las aclaraciones, el 
iMeresadq: sé^GO^forma, se ceínsidera^

rá ultimado el expediente y firme la 
valoración notificada.

Dentro del plazo de quince días, a 
partir de. la fecha acreditada de en-, 
írega de la expresada copia, podrá el 
interesado impugnar la cifra o cifras 
que juzque inadmisibles:, mediante 
instancia dirigida al Arquitecto Jefe 
del servicio catastral de la provincia.

Artículo _ 162. El Arquitecto que 
haya practicado la comprobación, en 
vista de la impugnación presentada y 
previa nueva visita ai inmueble, si la 
juzga indispensable,, rectificará o rali-* 
íicará en eí plazo de diez días su va
loración anterior y lo comunicará al 
reclamante. Si éste no se hallare ccum 
forme., lo manifestará por escrito eii 
el plazo de quince días ante la Junta 
provincial.

Artículo 183. La Junta provincial, 
en v i s 1 a. de 1 exp edi ente y previos 1 o$ 
informes que juzgue necesarios, clic-* 
tará su acuerdo, que tendrá el carácn 
ter de acto administrativo, a los efec-? 
los de las reclamaciones que han dé 
tramitarse con arreglo a las disposm 
ciones de este Reglamento'.

Artículo'; 164. Ultimados los traba-* 
jos de comprobación de un Registra 
fiscal, mediante la formación de los 
expedientes de valoración respectivos 
a cada una de las parcelas comprendió 
das en el término municipal, que de-* 
berán ser remitidos inmediatamente á 
la Administración de Rentas públicas 
para la oportuna liquidación de las 
variaciones: de riqueza resultantes, y, 
una vez devueltos todos los expodierm 
tes a las oficinas del Catastro', sé pro-: 
cederá por ésta a la formafkactón < ié^  
las hojas catas trátales particulares déM 
cada parcela.

Estas hojas catastrales particulares 
contendrán las características si guien-* 
tes * •

a) Situación.. Se definirá por su 
posición y linderos.

b). Solar. Se considerará la cabidá 
total, la superficie descubierta y la 
edificada; •' í

cj Descripción de la parte edifican 
da, si la hay. Se eonisidierará el número 
de plantas generales y parciales de que; 
coñete y él número de huecos exterio-i 
res en "cada planta. Se1 distinguirá tal, 
instrucción principal de la accesoria; 
y, en amibas, tas partes que tengan disrt 
tin% número^ de pisos.

d) Goastrurción. Be detallarán t e  
principales condiciones de la misma 
en cada edificio principal y en toé ac-s 
cesorios. .!

é) Destino. Be indicará el de M 
construcción, si la hay, por su estrue^ 
tura, y el que c ircunstanciaímenté 
tenga.

Eáda hoja se encabezará con el 
hre dél término municipal, el de M  
calle o plaza, el número de la finca 
el de la manzana correspondientes,:

Todas' las hojas, relativas a t e  pai^ 
i celas: de cada; callé,, se conservarán eft. 

una carpeta, en que constará él n fe  
mero de las que contenga.^

Artículo 165. A la hoja catastral 
¡ se acompañará el plano dé cada 
I cela sirviendo dé matriz, el cual: m 

mitará en su levantamiento a las 16% 
mm perimetraleé» dibujándose' dental 
de ellas t e  patte y demás superficte 
descubiertas. En dicha hoja se immügg*
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nará, además, la superficie,' el núme
ro de huecos de fachada o fachadas y 
la longitud de éstas, así como el nú
mero de pisos de La parte edificada.

La escala que se adopte para el tra
zado de ios pianos de que se trata será 
de 1 : 250, pudiéndose en los casos en 
que fuere precisa mayor claridad am
pliarlos o bien hacer detalle'separado 
de alguna parte importante. Él con
junto de la hoja catastral y el plano de 
ia parcela, debidamente certificado, 
constituirá la cédula catastral'.

Artículo 163. Se formará un fiche
ro, constituido por tantas fichas como 
propietarios haya en cada término 
municipal, haciéndose constar en ellas 
todas las fincas que cada uno posea, 
dentro de dicho término.

CAPITULO IX

DECLARACIÓN DE EXENCIONES TRIBUTA
RIAS

Artículo 167. Las exenciones de la 
contribución territorial sólo pueden 

■ser concedidas por medio de una ley, 
y su declaración administrativa co
rresponde. exclusivamente al Ministe
rio de Hacienda.

Artículo 163* Las exenciones tri
butarias que nazcan de la naturaleza o 
del destino de las fincas y de sus cul
tivos o aprovechamientos o del. tiem
po que lleven dedicadas a estos finés-, 
serán reconocidas de oficio durante el 
período de formación del Catastro fis
cal por el personal técnico del mismo 
y surtirán todos sus efectos-, previ si o- 
iafmente, hada que por la Dirección 
general de Propiedades y Contribución 
territorial se aprueben definitivamente 
los trabajos catastrales a que se refie
ren aquellas exenciones.

Artículo m .  A  ios efectos de lo 
dispuesto en el artículo anterior, una 
vez conclusos los trabajas de eonjun- 
to de cada término municipal, la res
pectiva Jefatura del Catastro remiti
rá juntamente con ellos' a la'Dirección . 
genéral de Propiedades “̂  Contribución 
territorial una relación de las exen
ciones reconocidas por el personal 
técnico, en la que constará parcela por 
parcela el fundamento teórico y legal 
de aquellas exenciones.

Artículo 170. Si por el personal del 
Catastro, no fuese reconocida la exem 
ción de una parcela dé las! que se tra
ta en los artículos anteriores, el pro-' 
pietario o poseedor podrá hacer por 
escrito, ante la Jefatura «teí Servicio, 
alegación sucinta de su derecho, acom
pañando documentos si le conviniere 
Dicho escrito dqberá ser presentado 
dentro de los quince días siguientes al 
m  que el propiestario o poseedor tuvo 
conocimiento de no haber sido admi
tida la exención y remitido por eOn* 
ducto de la Junta pericial y  con infor- 
me de ésta. La aludida Jefatura ele* 
vará informado el expediente para su 
resolución, a la Dirección general dé 
Propiedades y  Contribución territo-:
m i . . ’ -

ArtÉBwl».!?!.. ..La# éxenckMS qué 
. no de la naturaleza o <Mk des*

t e  fmm® y de -ató cultivos © 
a i^ ve^ a n ii^ ito é  o  del tiempo qué

lleven dedicadas a estos fines, deberán 
so He i tarso mediante instancia, acom
pañada de los documentos justificati
vos del derecho, durante el período de 
formación del Catastro, ante la Junta 
pericial, la que, con su informe, la re
mitirá a la Jefatura del Servicia que, 
a su vez, la elevará con el suyo a la 
Dirección general de Propiedades y 
Contribución territorial para su reso
lución, que constituirá acto adminiis-: 
trativo.

Articulo 172. Cuando la exención 
procediere en virtud de hechas pos
teriores a la formación del Catastro se 
solicitará, tramitará y resolverá en la 
misma forma prevenida en el artículo 
anterior.

Artículo 173. Ninguna exención 
temporal, debida a cambio de cultivo, 
será considerada si fio se ha dado 
cuenta del mismo en el primer año 
de dicho cambio.

Artículo 174» Por el Servicio del 
Catastro se formará una relación de 
las exenciones reconocidas en cada tér
mino rn-unicipal, y será expuesta al 
público,'a fin de que pueda reclamarse 
contra ella dentro del plazo de quince 
días, con sujeción al mismo procedi
miento señalado para la tramitación 
de los expedientes • de exención.

Artículo 175. Para tener derecho 
a las exenciones temporales y parcia
les, a que se refiere el artículo 146. del 
Real decreto-ley de 3 de Abril de 1925~ 
será indispensable que el interesado 
lo solicite por escrito dentro de los 
treinta días hábiles- siguientes al de la 
conclusión de las obras, juntamente ; 
ebfi los documentos que se expresan, a : 
continuación:

a) Certificación del Arquitecto o 
facultativo, legalrneifié autorizado, en 
las localidades donde exista. En dicha 
certificación deberá constar con clari
dad y precisión ei día en que termina
das las obras de la finca se halle ésta 
en disposicióiii'de producir renta.

b) Licencia de. . alquiler,’ expedida 
por el Ayuntamiento respectivo, ó en 
su defp€i*>, un recibo del Registró de 
la Ckmp-aracíón .municipál en que éüns- 
te la íe c M  en qué se haya pedido di
cha licencia.

Si se tratase de localidades donde no 
se expidan las expresadas licencias, 
sino autorizaciones administrativas 
para, habitar edificios', . certificaciones 
de salubridad, u. otros documentas 
análogos, podrán ellos sustituir a las 
licencias de alquiler. M

Articulo 176. E in te  lcw5^id¿áes éa : 
donde no exista facultativo legaknefi- 
te autorizado pata expedir la certifi
cación ref erente a la terminación de 
las' obras o no se expidan.' licencias de 
alquiler, certificaciones de salubridad 
ni otros documentos' análogos, debe* 
rán piosenfiar los contribuyentes, den* 

i tro de los- treinta días que determina 
©i artáculn m i m r ,  certifiQaeién ex- 

í pedida él Alcalde, en que se haga 
constar aquella e te w ta n c ia , infor- 
mandoal tiempo sobre el hecho
de haberse terminado la nueva cone- 

I trueelán, reedii&aoióh © reíormiá, y 
Aportando m m átm  datos conduzcan a 
fijar con p^ecisión el día en que ter- 
minaron las obras.

CAPITULO X

TRABAJOS CATASTRALES EFECTUADOS POR 
CORPORACIONES Y  PARTICULARES

Artículo 177. L a s  Diputaciones; 
Ayuntamientos, 0 á m a r a ?  Agrícolas, 
C á m a r a s  de la Propiedad Urbana, 
otras entidades análogas y propieta-i 
rios podrán, con arreglo a lo que dis- 
pone el artículo 12 del Decreto-ley 
de 3 de Abril de 1925, realizar por su, 
cuenta dos trabajos de Catastro qué 
se especifican en el artículo 48 deli 
mismo Decreto-ley.

Artículo 178. Los interesados con* 
sultarán a la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Gal astral o á 
la de Propiedades y Contribución te* 
rritorial, según se trata de los traba*, 
jos del primer período del Catastro o. 
de los evaluatorios, acerca de la du* 
ración probable y coste aproximado 
de los mismos. Las consultas irán 
acompañadas de cuantos datos pue
dan los interesados proporcionar re
ferentes a la superficie total de los 
terrenos que abarquen los trabajos, 
número de parcelas y distribución nu
mérica aproximada de éstas según su 
superficie, enumeración de cultivos y 
extensión aproximada de los mismos, 
carácter del relieve (si el terreno es. 
llano, ondulado o quebrado) y otros 
análogos que contribuyan a fórmar 
juicio de la importancia y coste de, 
aquellos trabajos.

Dichas cfifisidtas serán gratuitas* 
pero si les" interesados solicitasen el 
eonoufso de un funcionario técnico 
para que, por un estudio directo del 
terreno donde han de efectuarse las 
operaciones, se emitiese un más acer* 
tado informe, serán de cuentá de 
aquéllos los gastos de viajes, gratifi* 
caciones y demás que se originen coni 
este motivo, reguladas tales gastos 
con sujeción a. lo establecido para lab. 
realización de los- trabajos oficiales, 
del servicio de que se tráte.

Artículo 179. Conocida la cuantía^ 
aproximada dei eoste de los trabajos, 
los interesad os solicitarán . autoriza-: 
ción, por conducto dé la Junta Supe* 
rior del Catastro,, pma dar comienzo^ 
a aquéllos, remitierulo iodos los án* 
tecedentes y los justificantes: per loa 
que m  acredite que disponen de la 
cantidad necesaria en efectivo para 
los gastos que se originen. Las Dipu* 
taciones y Ayuntamientos, por certi
ficación: de que figuran en sus presu
puestos vigentes aprobadas las par* 
in t e  wa3iguientes o .de que disponefi 

■ de otros medios de suficiente garantía'
: a juicio de la> mencionada Junta; Ia|
; Cámaras" Agrícolas o de la Propiedad 

Urbana, o las entidades representa
tivas análogas, por certificación del 
acuerdo de sus Juntas u organismo^ 
directivos sobre estas ̂ apensiones, $ 
m¿dio dé hacerlo efectivo, y  los par*, 
titilares, por su cfecMración y oertl* 
fieado de haber constituido en la Gal® 
general dé Depósitos uno a disposta 
ción del Director general del Instituí* 
lo Geográfico y  Gátetra!, o deí d@ 
Propiedades y Contríbueífe tercdto* 
nal, consistente m  et 16 por 100 
coste aproxima#) qué t e  trabajos 
tengási Éste Opósito tendrá cárácM 

d *  ñm zd, y  será IB i f i »
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nación de los trabajos, una vez que 
éstos hayan sido aprobados oficial-, 
mente.

Cuando tales traba jo s no se lleven 
a cabo en el p lazo señalado o hub ie
ren  sido realizados en form a que no 
pudiesen alcanzar la aprobación ofi
cial, se p e rd e rá  la fianza constituida, 
salvo acuerdo en con trario  de la D i
rección general de que se tra te , to - 
mado en a tenc ión  a las circunstan 
cias que en el caso concurriesen y en 
rxpediieiite en que se rá  oída la Ju n ta  
S uperior del Catastro.

A rtículo 180. No se au to rizará  la 
e j e ene i ón de t r  ab ajos p o r  G o rp o í ac i o - 
nes, entidades o p articu la re s  si a la 
solicitud de los in teresados no acom 
paña la declaración expresa de con
form idad de los p rop ie ta rio s del 75 
p o r 100, por lo menos, de la superfi
cie d e  los te rrenos que cubren la zona 
donde .se p retende opierar.

Artículo 181. Las D irecciones ge-, 
nerales del In s titu to  Geográfico y Ca
ta s tra l y de Propiedades y C ontribu
ción te rr ito r ia l au to rizarán  la re a li
zación de los traba jo s  del C atastro 
efectuados por Corporaciones par-: 
ticu lares una vez cum plidos los r e 
q u is ito s’ exigidos por los artícu los 
precedentes y siem pre que el im per
te de la subvención con que i-i E s ta 
do hub iere  de au x ilia r  ta les trabajos 
se halle den tro  de la cantid: i d ispo
nible del crédito  p resupuesto  p a ra  
esta atención; en otro caso, p ropon
drán á la P residencia del Consejo dé 
M inistros o al M inistro  de Hacienda 
bi qnclusión de crédito  suficiente en 
el p'Mmer P resupuesto  que se redac
te, y, una vez que exista ese crédito, 
concederán sin  dem ora la au torización 
p ara  la ejecución de los traba jo s, los 
cuales hab rán  de a ju sta rse  en un  to
do a los preceptos de este Reglam en- 
•o y  a las to lerancias e instrucciones 
com plem entarias que p a ra  el cum pli
m iento de aquéllos por dichas Cor
poraciones, entidades, y p articu la re s  
sé juzguen necesarias. E stas in s tru c 
ciones se d iñ a rá n  de Rieal orden po r 
!a P residencia del Consejo de Minis
tros o por el M inistro de Hacienda, 
según se tra te  del trab a jo  del p rim e
ro ó segundo ^período del Catastro, y 

. se publicarán* en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

A rtículo 182. E l Estado subven
cionará los traba jo s hechos p o r Cor
poraciones, entidades y p a rticu la re s  
con la rem uneración, por hec tá rea  de 
rú stica  o m etro  cuadrado de so lar en 
urbana, a que sé refiere el a rtícu lo  
50, apartado  c) del D ecreto-ley  de 3 
de A bril de 1925, rem uneración  que 
se fija, como norm a general, en el 50 
por 100 del coste de los traba jo s de 
ig ra! clase ejecutados oficialm ente. A 
e.be efecto, al redactarse fes P resu 
puestos generales del Estado se in 
ri u irán  en los del Servicio .C atastral 
las cantidades que el G obierno con
s i d e r e  oportuno d ic tarl a ta l fin.

El coste se deducirá de los datos 
- que proporcione él In s titu to  Geográ

fico y- C atastral o la Dirección, gene
ral de Propiedades y C ontribución .te
rritorial, según se tra te  de trab a jo s  j 
Ifel primero o $el segundo ¿erípdoj del 1

P ara  liqu idar la can tidad  que haya 
de abon ir el Tesoro, se in s tru irá  el 
oportuno expediente p o r la  Direc-: 
ción respectiva, en que será oída la 
Ju n ta  pericia], adem ás de la en tidad  
solicitante. La D irección elevará el 
expediente, por conducto de la Ju n ta  
S uperior del Catastro, al acuerdo de 
la Superioridad, ordenándose en la 
resolución que recaían, si es ap roba
to ria , el pago de la can tidad co rres
pondiente.

No obstante lo dispuesto en los 
p árrafo s  an terio res, la  subvención 
que el Estado conceda podrá tam bién 
consistir en faciil'tar el personal co-. 
rrespond ien te que haya de efectuar 
los trabajos, quedando a su  cargo los 
sueldos de dicho.1 personal y el m a te 
ria l de toda clase, que se req u ie ra  
en la  ejecución de aquellos trabajos, 
y a cargo del A yuntam iento todos los 
gastos restan tes, como son: g ratifica
ciones reg lam entarias , gastos de m o
vilización, tran sp o rte  del m ateria l, 
locales prácticos, p o rtam iras  y caba
llerías.

A rtículo 183. Lo,s p rop ie ta rio s  de 
las fincas enclavadas en un polígono 
topográfico, o en varios adyacentes 
de un  m ism o térm ino m unicipal, po
d rán  asociarse p a ra  llevar a cabo 1a. 
ejecución de ios traba jos topográficos 
del Catastro, dentro, de los referidos 
polígonos, en igual form a y con idén
ticos beneficios que los señalados a 
las Corporaciones y p a rticu la re s  en 
los a rtícu los an terio res, su s titu y én 
doles en  deberes y obligaciones, así 
cólna_en derechos y ven tajas.

P a ra  la form ación de las Asocia
ciones a  qué se refiere el pá rra fo  an 
te rio r, bas ta rá  un  acta firm ada por 
los in teresados y au torizada por el 
Alcalde.

A rtículo 184. Las D iputaciones, 
A yuntam ientos, Cám aras Agrícolas o 
de la P ropiedad  U rbana, entidades 
análogas y  particu lares, podrán, si 
así lo desean, efectuar solam ente los 
traba jos del p rim e r período del Ca
tastro , dejando los evaluatorios p a ra  
que los efectúe el Estado. E n  este 
caso se dará  cuenta a la D irección 
general de Propiedades y C ontribu
ción te rr ito r ia l p a ra  que proceda a 
la  ejecución de los traba jo s eva lúa- 
to rios en el m ás breve plazo posible.

Asimismo, cuando las Corporacio
nes, entidades o p rop ietario s, deseen 
efectuar los trab a jo s  evaluatorios, 
después de hechos po r o tras en tida
des o por el Estado los del p r im e r 
período, podrán  h acerlo , con los de
rec h o s  y obligaciones consignados en 
el a rtícu lo  an terio r.

Si en el térm ino  m unicipal o zona 
donde se desee e fec tuar por Carpo-: 
raciones, entidades o p a rticu la re s  los 
traba jo s evaíuátorios, no tuv iesen  
hechos los de deslindes y  topográfi
cos, se d ará  cuenta , al In s titu to  Geo-f 
gráfico y  C atastral p a ra  que los efec
túe en el m ás breve plazo posible.

A)‘ ' Trabajos de deslindes y  tópógrá -  

■fíeos.

A rtículo 185. Concedida la  a u to ri
zación a  que sé refiere el a rtícu lo  234, 
la  D irección general del In s titu to  
Geográfico; y  C a tastra l fac ilita rá  a  10$ ¡

interesados las coordenadas de los 
vértices geodésicos, d im ensiones de 
lados y dem ás elem entos de cálculo, 
así como las ‘triangulaciones topográ
ficas que estén te rm inadas y cuantos 
planos y  antecedentes posea y sean 
ú tiles al objeto deseado. Igualm ente 
les p roporcionará los inform es nece
sa rio s y evacuará las consultas que 
soliciten  y sean pertinen tes p a ra  la 
ejecución de ios traba jo s que tra te n  
de realizar.

Las copias y notas de los do-cu- 
mentois orig inales ele los archivos a 
que se refiere el párrafo  an terio r, po 
drán, hacerse d irectam ente por los in 
teresados ó personas en quienes és.-¡ 
tos deleguen, o. rec lam arse del In s
titu to , abonando el pago de dichas 
copias con arreg l a las ta rifa s  • ofi
ciales.

A rtículo 186. Si los. trabajos  ̂hu- 
• h ie ran  de verificarse en zonas com

prendidas en térm inos m unicipales 
donde no estuviesen hechas Jas p la
n im e trías  por el In s titu to  Geográfico 
y C atastral, so efec tuarán  éstas p re - 
viam ente por los interesados, a ju s 
tándose a las norm as oficiales esta-: 
blecidas p ara  esta clase de trabajos.

A rtículo 187. Concedida au to rm  
zación  a C o rp o rac io n es , en tid ad e s  
o p a r t ic u la re s  p a r a  que e fe c tú e n  
p o r su  c u e n ta  los4 t r a b a jo s  to p o 
g rá fico s  del C a ta s tro  p a rc e la r io , el 
In s t i tu to  G eográfico  y C a ta s tra l  n o 
tif ic a rá  el com ienzo de los m ism o s 
a los A y u n tam ien to s  de los4 té rm i
n o s  m u n ic ip a le s  a que efec ten , a 
fin de que la  J u n ta  o J u n ta s  p e r i
c ia le s  c o rre sp o n d ie n te s  p ro ce d an  
a l d es lin d e  y se ñ a la m ie n to  de fin 
cas con a r re g lo  a lo d isp u e s to  en 
el capítu lo  IV.

E n  la  n o tificac ió n  se in d ic a rá n  los 
p o líg o n o s  de cada té rm in o  m u n i
c ipal donde h ay a n  de v e rif ic a rse  los 
tra b a jo s ,  si és to s4 no a b a rc a s e n  la  
to ta lid a d  d e l m ism o , a.1 ob je to  de 
que la  m e n c io n a d a  J u n ta  p e r ic ia l 
lim ite  el des linde  y s e ñ a la m ie n to  a 
la s  fincas co m p re n d id a s  en los r e 
fe r id o s1 p o líg o n o s .

A rtícu lo  188. L as  J u n ta s  p e r i
c ia le s  d e s a r ro l la rá n  los tr a b a jo s  de* 
d es lin d e  y se ñ a la m ie n to  en  la  m is 
m a  fo rm a , co n d ic io n es y plazos4 que 
en  lo s  t r a b a jo s  o ficiales, co n c ed ién 
dose a C o rp o rac io n es  y p a r t ic u la re s  
el derech o  a n o m b ra r  r e p r e s e n ta n 
te s  d e leg ad o s que p re se n c ie n  la s  
operaciones, p a ra  obtener Ja necé-* 
s a r ia  in fo rm a c ió n  a c e rc a  de la  s i 
tu a c ió n  de la s  fin cas y  de los n o m 
bres de sus poseedores o prop ieta*  
r ío s . '

A rtículo  189. Las Corporaciones, 
en tid ad e s  y  p a r t ic u la re s  no p o d rá n  
com enzar l o s  traba jo s topográfU  
cós de. p a rc e la c ió n  h a s ta  que h a y á  
tr a n s c u r r id o  el p lazo  r e g la m e n ta 
rio  de Steis m eses, a p a r t i r  de la; 
fe c h a  de la  n o tificac ió n .

A rtícu lo  190. U na vez te rm in a 
dos los t r a b a jo s  de d es lin d e  .y to 
p o g rá fico s  p a ra  l a  fo rm a c ió n  ae los 
p la n o s  p a rc e la r io s  y  re la c io n e s  dé 
c a ra c te r ís t ic a  $ s e rá n  u n o s  y  o tra s  
e n tre g a d o s  a l A y u n tam ien to , ten  la  
m is m a  fo rm a  que se h ac e  en  los; 
t r a b a jo s  o fic ia les, p a r a  que, t r a n s -  , 
curridd é l pla^o  de ti*e& na.es es?, taJL
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Juntas periciales po-r sí o [éiri re 
presentación de los propietarios, a 
estos directam ente formulen cuan
tas4 observaciones crean convenien
tes a los fines de rectificación dé  
¡errores u omisiones, a la que se 
procederá antes de ser remitidos4 
•los trabajos para su comprobación 
Oficial. r

Artículo 191. Al ser sometidos 
los trabajos4 a la comprobación ofi
cial, los interesados rem itirán  al 
Institu to  Geográfico y C atastral el 
original y una copia de los des
arrollos gráficos, as4í como de to 
dos los documentos de campo y ga
binete correspondientes a los t ra 
bajos realizados, para s?u revisión 
y comprobación. Una vez que dichos 
trabajos hayan sido aprobados, Se 
devolverá la copia de ellos, con la 
¡diligencia de aprobación, quedando 
¡el p.riginal de los mismos4 en los 
¡archivos de aquel Centro.

Artículo 192. L a  comprobación 
¡oficial de los trabajos se comenza
rá  por los funcionarios del In sti
tu to  Geográfico y Catastral, dentro 
Sel plazo de tres4 meses, de modo > 
que perm ita obtener la certeza de 
¡haberse cumplido los preceptos de 
éste Reglamento y las instruccio
nes com plem entarias a que se re 
fiere el artículo 181, siendo los? 
(gastos que en lá comprobación se 
¡originen de cuenta del Estado, si 
•el resultado de la comprobación 
fuese satisfactorio. En otro cas’o, 
y siempre que los defectos fuesen 
subsanables, s*e concederá un pla
zo a los interesados para que los 
■realicen, sometiéndose después? “ á 
nueva comprobación oficial, cuyos 
‘gastos correrán de cuenta de los 
Interesados. Si no se ejecutaren las 
rectificaciones en el período con- - 
cedido, o en la nueva comproba» 
éión tampoco mereciesen los tra 
bajos' ser aprobados, serán de cuen
ta  de los' interesados los gastos 
que el Tesoro hubiese realizado.

Artículo 193. A los efectos'con
signados en los artículos an terio
res, sólo s4e aceptarán por el E s
tado polígonos t o po.gr áfico - ca tas
tra le s  o m anzanas urbanas comple
tas, pero nunca fracciones de es
tas? unidades.

Artículo 194. Las reclam aciones 
contra los4 deslindes, superficies, 
c ifras y demás características físi
cas y jurídicas, que se consignen 
en los trabajos4 efectuados por Di
putaciones, Ayuntamientos, Cáma
ras  agrícolas y de la Propiedad u r
bana, Entidades, análogas o particula
res, así como las ’qute. se deriven dé 
quebrantamiento de forma o infrac
ción de ley, se tramitarán y resolverán 
del modo establecido para ios traba
jos realizados' por el Estado.

Artículo 195. Aprobados los tra» 
bajos de deslinde y topográficos he
chos por Corporaciones' y par ti cilia
res, pasarán como los oficiales al pe
ríodo de Conservación. El Instituto 
Geográfico y Catastral proveerá a ella, 
incorporando a dichos trabajos; a las 
Oficinas provinciales' de aquél sTépvi-' . 
$io, donde la s ;tuviese establecidas. Si . 
esta circunstancia no concurre en las 
£r orificias donde los trabajos hechos;

por Corporaciones' y particulares ha
yan sido aprobados y no tuvieran és i 
tos el volumen suficiente para el es
tablecimiento de la oficina local dé 
conservación, el Instituto Geográfico y 
Catastral cuidará de ésta, llevando 
anualmente por ¡sus funcionarios' a 
los documentos correspondientes cuan
tas variaciones dq todo género se ha
yan producido, y eme habrán sido re-i 
cogidas y anotadas por la Junta peri
cial en armonía con lo dispuesto en 
el capítulo. XII.
. Artículo 196. Cuando las Diputa

ciones, Ayuntamientos, Cámaras agrí
colas o de la Propiedad Urbana, éiiti- 
dadés análogas o particulares deseen 
efectuar por su cuenta planos parce
larios de conjunto, de extensión su* 
perior a la de un polígono topográ
fico .catastral de dimensiones irxrbas 
establecidas en el capítulo V realiza» 
rán la triangulación catastral a oué 
se refiere el apartado 2.° del artícu
lo 16 del Decreto-lev de 3 de Abril 
de 1925.

Artículo 197. Si deseasen efectuar, 
además de losv trabajos plani-mótricos 
de parcelación, los de nivelación ne
cesarios para obtener la carta o mapa 
de uña determinada zona, en escala 
igual o superior a 1 por 25.000, eleva
rán la correspondiente propuesta á la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
por conducto del Consejo Superior 
Geográfico el cual informará, en cada 
caso, acerca de la subvención que co
rresponda otorgarse. Estos trabajos* y 
los mencionados en él artículo ante-* 
rior, sé ajustarán a las instrucciones 
que para ambos casos dicte él Institu
to Geográfico y Catastral, las cuales se
rán aprobadas de Real orden y publi» 
cadas en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

La subvención no se hará efectiva 
hasta !que los trabajos sean aprobados.

Artículo 198. Cuando los Ayunta» 
míenlos deseen efectuar el levanta» 
miento de los planos "dé población", 
comprendidos en el primer grupo d¡eí 
articulo 88, habrán de ajustarse a los 
preceptois de ¡este Reglamento y a las 
instrucciones "complementarias pro» 
puestas por eí Instituto Geográfico y ’ 
Catastral y aprobadas de Real orden.

La subvención- en ésta clase de tra» 
bajos .consistirá én uh tanto por hec» 
tárea, que habrá de fijarse, en cada 
caso, por el Consejo de Ministros, pre
vio informé del Instituto! Geográfico f  
Catastral, o bien facilitará este Gen» 
tro, en armonía con lo dispuesto én él 
a r t i l lo  182, el personal qué haya de 
efectuar los' trabajos y el material fié» 
cesarlo, qu'ed&ndo a cargo del Ayunta» 
miento los gastos de gratificaciones re
glamentarias, movilización, transporté

: del material, locales, prácticos, porta» 
miras y caballerías.*
: El Instituto Geográfico y Catastral 

efectuará la indispensable comproba» 
ción de los trabajos antes de hacerse 
efectiva la ' subvención acordada. Los 
gastos de comprobación serán dé ¡cuen* 
ta del Ayuntamiento. . _ ; .

' B) — Trabajos • de valoración agHcolá 
9 - y  forestal. •:

Artículo 199. Cuando las Diputación 
fies, Ayuntamientos y demás entidades

o particulares, enumerados en el a re
tículo 48 del Decreto-ley de 3 de Abril 
de .1925, /quieran ejecutar por su cuen
ta los trabajos comprendidos en el 
apartado tercero: de dicho artículo, 
¡con relación a la riqueza agrícola y a la 
de montes', deberán solicitarlo por con» 
duelo de la*Junta Superior de Catas» 
tro. La autorización supondrá la sus» 
tituoión del Ingeniero y personal auxi» 
liar de la brigada al ¡servicio de la Ad
ministración, por facultativos o profe
sionales, con título bastante, pagados 
por la entidad que lo solicite, en las 
funciones que consigna el artículo 198 
en sus apartados referentes a la redar-- 
ción de tipos evaluatorios y califica», 
¡ción, clasificación' y valoración parce
laria, hasta determinar la base contri» 
butiva de cada parcela.

Quedarán a cargo del servicio técfii* 
co oficial las facultades 'comprendidas 
en los apartados a), h), i) y j) del mis* 
mo artículo.

Al concederse la autorización sé se» 
halarán los plazos en que deban estar 
terminados los trabajos para cada tér» 
mino municipal, independientemente 
del,tiempo que sé invierta en la reso» 
lución de los incidentes que su com
probación y aprobación puedan provo
car. Estos particulares serán traslada» 
dos a la Junta Superior de Catastro-.

Artículo 200. Obtenida que sea tai 
autorización se hará por la entidad jeo* 
rréspondiente él nombramiento de per* 
sonal, dando cuenta de él al Delegado 
de Hacienda de la provincia, quien 10 
comunicará á los servicios provincia
les, si existieren,' y proceder! a co n # *  
tiiir la Junta provincial del Catastro si 
no estuviese constituida. - ; u

Artículo 201. El facultativo o pro* 
fesional én quien recaiga el nombra* 
miento, tendrá durante el ejercicio 
su mandato, en calidad de técnico lo*, 
¡cal, la autoridad y responsabilidad# ¡ 
del funcionario del Catastro cuyas 
éionés sustitpye, ateniéndose a las d i p : 
posiciones oficiales. , -1

A éstos efectos, recabará del servic.M 
provincial o del Instituto Geográfico % ¡ 
Catastral, la entrega de los* planos p g f ! 
cosarios y relaciones de ¡carácterístic|^. 
a qué hacé referencia el apartado a |¡, 
del artículo 103. A :

Artículo 202. Tanto los trabajos ¡§g; 
clasificación parcelaria como la m ##. 
ción de jos tipos évaluatorios, se a ju #  
tarán a los preceptos y estructura # 0  
ordenan los Capítulos VI y VII de # #  
Reglamento. Una vez terminadas P°^JSu 
técnico ideal la clasificación, y a lo rW #  
y ¡cuentas* analíticas de 'que se. dedu#  
can los- recargos por colonia y p ecu |f 
ría, ¡se¡ entregarán a la Junta periMM 
para que ésta los exponga al p # W #  
a fin dé que los propietarios fo m m e | 
las oposiciones, que estiméu pertmér^ 
tes respecto a sus fincas, bien eti a b e #  
luto o bien ¡en relación con las reá.4 
tantea.:: ' : !

Informadas por la Junta pericial 
oposiciones qu-e se formulen, o bien) 
formuladas por ella misma, ésta ¡e% 
vará los’ trabajos a¡l servicio- de v a lo r#  
ción agrícola, o al de forestal, segútí 
dómine en él .territorio la súperilcif 
dedicada a uno u otro género de 
plotación, paral qué ambos servicio#
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de común acuerdo, dispongan la com
probación del trabajo y el examen de 
tas oposiciones formuladas.

Si los servicios dei Catastro fiscal no 
esíuviesen establecidos en la provincia, 
se elevarán ios trabajos a la Dirección 
general de Propiedades y Contribución 
territorial para que ésta designe el fun
cionario o funcionarios que debatí 
efectuar la comprobación.

De no haber oposiciones y de obte
ner la aprobación técnica del trabajo 
total, se estará en el caso de Catastro 
terminado, de conformidad entre con
tribuyentes, Junta pericial y servicio 
técnico oficial, dándose, por tanto, 
cuenta a la Dirección general de Pro
piedades y Contribución territorial de 
esa conformidad, y elevando a la mis
ma el resumen a que hace referencia 
el artículo 109.

Si va acompañado el trabajo- de opo
siciones de propietarios, pasará a la 
Junta provincial a los efectos del ar
tículo 107.

Artículo 20.3. En el caso de que la 
disconformidad dei técnico local con el 
f uncionario - comprobador fuera irre
ductible, tanto en la escala de tipos : 
como en la clasificación, pasará el 
asunto, con la contrapropuesta de di
cho funcionario, a conocimiento dé ¡ 
la Junta provincial y, en su eas'o,, al 
de la Superior del Catastro. ’•

Das resoluciones que recaigan, cuan
do sean firmes, retrotraerán sus--efec
tos tributarios a la fecha en que expi
re el plazo que, para la ejecución de ¡ 
los. trabajos, baya señalado'la Direc
ción general de Propiedades y Gontri-: • 
boción territorial al eonceder Ib auto- 
rteaeióp. En todo Caso, no se tendrá en : 
cuenta para el cómputo de los plazos - 
los’ espacios mediados desde que los in
teresados reclamen los documentos y 
eleven sus; trabajos hasta que aquélos 
fueren entregados y éstos; comproba- t 
dos. ; : •' ■ : -v : ,

Articulo 20-3. A los efectos de la re- - 
numeración, a que alude el aparta
do c) del articulo '50 del Decreto-ley de 
3 de Abril de i9>25, se hará la liquida
ción del coste de los trabajos realiza
dos qoor las enti dados referidas, to- ; 
mando por basé rd que haya resultado * 
por unidad de extensión en el servicio 1 
oficial, según conste en tas Memorias 
anuales publicadas por la Dirección 
general (te ■Propiedades y Contribución 
territorial. De dicho eosle unitario se 
deducirá la cuantía en los gastos oca
sionados por % la comprobación de las ; 
reclamaciones formuladas por los par
ticulares © la Junta pericial y los qué 1 
sé deriven de las éiso<míormidades del •'* 
servicio y de los jreoumos o reelama- 
cioneis a que den origen.

€ } .— Tr®b&4&$ de mlomcién urbmia.

Artículo B§5. Los trabajos catas- 
trates relativos a la riqueza urbana 
que, en virtud de la autorización que : 
concede el artículo 48 del Decieto-le^ 
de 3 de Abril de 1925, ejecuten las 1 
Corporaciones, entidades y particular 
res, mo podrán alterar el régimen tri- 
búterte m ©1 tipo de gravamen a que 
m  hallan sujetos, exceptuándose los 
Ayuntamientos, para tes cuales es pre- 
ceptiva, widim ;§I artículo 14 del mis

mo decreto, la obligación de formar 
sus Registros fiscales de edificios y so
lares, hasta que aquéllos trabajos sean 
totalmente comprobados por los fun
cionarios del Catastro y, una vez re
sueltas todas sus incidencias, aproba
dos, en definitiva, por la Dirección ge
neral de Propiedades y Contribución 
territorial.
• A rtícu lo  206. Los trabajos de valo
ración hechos por Corporaciones, enti
dades o particulares, irán acompaña
dos de la relación de los precios uni
tarios máximos y mínimos de solar y 
construcción por planta que hayan ser
vido de base a la valoración.

Artículo 207. Cuando los referidos 
trabajos comprendan la riqueza urba
na total de un término municipal, su 
comprobación se antepondrá a la de 
los demás términos, prescindiendo, por 
tanto, del orden reglamentario estable

cido en general, según la importancia 
del líquido imponible medio. Cuando no 
se trate de Registros fiscales completos 
sino de zonas parciales o manzanas, la 
comprobación de los trabajos quedará 
supeditada a las conveniencias del ser-* 
vicio oficial.

Artículo 208. A los efectos de la re
muneración h que alude el artículo 50 
de dicho decreto-ley, se calculará el 
coste de los trabajos efectuados por las 
referidas Corporaciones, entidades o 
particulares sobre la base de 1a- canti
dad que, por todos' conceptos, invierta 
el servicio del Catastro en análogas 
operaciones, obtenida en relación con 
la unidad parcela, para deducir la par
te alícuota correspondiente al metro 
cuadrado. .

El 50 por 100 de la cifra así calcu
lada será el tipo de remuneración apli
cable a la superficie a. que. se circuns
criban los trabajos presentados, siena-: 
pre que los., evaluatorjos; estén dñte- 
grados con . los planos parcelar ios. .

Igual tipo do remuneración regirá 
para los trabajos que, referentes tan 
sólo a los planos parcelarios sin el 
complemento de. los trabajos evalúa- 
torios, pudieran presentar las repeti
das Corporaciones, entidades, o párticu-: 
teres.
• Los trabajos de valoraeló* presenta
dos sin los gráficos de parcelación, no

. rserán remmiemdos.
La remuneración en los casos que 

procediere, se abonará tan sólo cuan
do los trabajos se a n  -aprobados por la 
Dirección general de Propiedades y 
Contribución territorial.

CAPITULO X I

r e c l a m a c io n e s

Artículo 209. Contra las resolución 
bes de tas Juntas provinetetes fiel Ca
tastro, que tendrán el carácter de acto 
áéministrativo, podrán interponerse 
reclamaciones individuales y  ̂eotecti- 
vas, fundadas m  quebrantamiento de 
forma, en infracción de la ley o en 
errores técnteospya se refieran & todo 
un término municipal o a tsia o varias 
fincas del mismo.

Igualmente podrán interponerse di-? 
chas reclamaciones por las respectivas 
Jefaturas de los servicios del Catastro.

Artículo .210. Las recltmacioiies á 
que se refiere el artículo anterior de-* 
berán intemonersé ante la Junta Su-? 
perior del Catastro, en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente af 
de la notificación del respectivo aouer-» 
do de la Junta provincial.

Artículo 211. La Junta Superior re-? 
solverá en primera instancia -y sus 
acuerdos serán apelables, en el plazo 
de un mes. ante la Presidencia del Con
sejo o el Ministerio de Hacienda, según 
se refieran al primero o al segundo pe-: 
ríodo del Catastro.

Los votos particulares que se for-? 
mulen en las resoluciones' del Pleno dé 
la Junta Superior o de su Comisión 
permanente en materia de reclamación 
lies, tendrán carácter de alzada, y como 
tales, se tramitarán y resolverán.

Artículo 212. Las reclamaciones y 
alzadas que se refieran a errores téc-4 
nicos, se formularán razonando la exisn 
lene i a de] error v proponiendo lo-i con-: 
ceptos y cifras que deban sustituir á 
los que son objeto de.impugnación. Sin 
este requisito no se tramitarán.

Tampoco se .tramitarán las reclama-i 
cmnes fundadas en infracción de ley o 
quebrantamiento de forma si no .se se-? 
Fíala en ellas, con precisión, el precep
to infringido o quebrantado.

CAPITULO XXI

CONSERVACION

'X.~Con$.crmt'ión del Catastro parcela-, 
rio de la Propiedad rústica.

• Artículo 213. Los documentos qué 
constituyen el Catastro de la Pro pie-i 
dad rúst ica, y en los que deben anotar-, 
se las vari aciones que ésta expe rimen-! 
fe en el Iranseurso del tiempo, son los 
siguientes ■ /  ' • .

A) Principales. -
1.° Las actas de deslindes parcela,-? 

ríos que se hayan levantado agrupadas 
por polígonos* topográficos' y términos 
municipales, y ordenadas según su nu«* 
roer ación.

2.° Los planos parcelarios, .agrupa  ̂
dos numéricamente, por polígonos, etí 
cada término municipal.

3.® El libro parcelario en ©1 qué 
eoasten ordenadas, por polígonos' y se-? 
gún la numeración de las parcelas éií 
cada polígono, Las caraeterístioas dé 
cada una de éstas, con arreglo a te mo~: 
delación que. se adopte, en la cual ha-? 
brá un espacio para anotar las variar 
cienes' que se vayan produciendo.

4.° Él índice de propietarios o pon 
seedores en hojas agrupadas alfabéti-* 
camente, por términos mubiclpates, eat 
una o variasócarpetás y numeradas co** 
rrélativamente, dentro del término mua 
nicipal; en cada hoja constará:

a) El nombre y apellidos del interg» 
sado; ó 2

b) El número que en ©I poíígonq 
correspondiente tenga eada un»a <te la# 
fincas que posea en el término nwnipi^ 
pal, la extensión de aquéllas et cultiva 
o aprovechamiento y el beneficio ifqufo 
do que haya de. ser la base éet
to territorial.

§.• Las cédulas parcelarte» H que* 
«e refiere el arttettlo §1jiel Decreto^
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ley de 3 de Abril de 1925, que se ex
tenderán sólo a petición dé los infere^
«ados y previo el abo-no* de los- dere-: 
chas correspondíentes-.

13) Gomp le m eotarte:;
Todos los documentos’ enumerados 

en el artículo 62 del repetido decreto-: 
ley, agrupados.- según su naturaleza por 
términos municipales' o por zonas dé 
homogeneidad .agrié ola o forestal.

C) Estadísticos .*■
Todp# aquellos que sean base para 

•los resúmenes: qüe se mencionan en el 
artículo 110; así' como los que se calcu
len y f orm en con fínes es tadí st i eos.

Artículo 2'L4, En. el servicio de Con
servación Catastral, se considerarán 
dos períodos: el primero, transitorio; 
que comprende-para cada término mu
nicipal el niazo dé dos1 años,.a partir de 
la vigencia tributaria' fiel; Catastro, y  
el segundo, de duración indefinida; 
qué comenzará en. la fecha en qué se 
termine el anterior.

En el período; transitorio se oonsi* 
derafrán reformables, por rectifica
ción a instancia.dé parte, todas las ca
racterísticas parcelarias.

Artículo 215. El servicio de Con-: 
servacióm de G alastro, duran te el pe-, 
río do transitorio; se at endrá a las re
glas' generales de la formación del mis
ino ye a* las pecutinres- del proceso re-̂  
elamatorio'-; nero! podrán también ha-- 
cerne- trabajos dé esta índole- por ini
ciativa de la; Adhiinistraedóiñ cuando- 
mediante el oportuno expediente que 
será sometido a informe dé la Junta 
Superior dé Catastro, se pruebe que en 
algunos polígonos' o términos munici* 
palea se fe  p.adécido; errores dé impar-? 
taneja o que las: circunstancias físicas, 
económicas o sociales han cambiado 
tan radicalmente que aconsejan refor
mar las valoraciones acordadas.

Artículo 21G. La declaración dé las 
variaciones dé orden jurídico es obliga
toria para interesados, loe cuales 
deberán; presentar a la Junta pericial, 
en-el plazo'dé treá mies es, lo s documen-- 
lo# justificativos; a contar de la fecha 
deb otorgamiento' ’dé‘ éstos. Dicha, Jun- 
ta tomará razón déí documento, por di
ligencia a.F.pie* del mismo, y  hará los 
ásfentos que procedan en. los. documen
tos- a su cargo, •

Artíciüd 217.. En  toda# las reglo
nes, provincias o zonas en» que se hallen 
terminados los trabajos topográficos^ 
parcelarios* s.©* establecerá; el servicio 
de GonéeivamÓn: fio los: Hdsmos, niti— 
nwiiente- eplazaé^cqn ei dolí Mapa na-: 
cional.

Artfeul0?2E84 Laocraseívación d é-te  planos parcelarios- por polígonos topo* gráficos y la t o t e  planos de los térmi* nm  municipalés que ésto#' forman', lineáis jtuásdliCGiónalés- que separan unos- términos- dfe- otro# y trianguláotee#Eu pográílca# y geodésicas en que se fundamentan t e  mencionado a planos; así como las. señate parcelarías perma-: nmles eMlaM^eidks en los* polígonos to* pofráfibos, las que-* f la n  los vértices to~ pegráñoo# y  geodésicos y las que deter- mÉnagy tepun tos fifí nivéteióír que-ste ve®, fi& basé:* a% la nivefefóm general! fihi 
m qiectuará pqr nsefild efe 

orgutónte qpn tendrán a sm 
h e ' I g p g É *

mente tendrán a su cargo la conserva
ción dé los planos de poblaciones a que 
se refieren los artículos 88 a 93, y de.
las señales establecidas en los mismos.

Artículo 219. Concluidos' los traba
jos topográfios de un término munici
pal, el Alcalde dará cuenta anualmente 
a la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Catastral de las variacio--: 
nes ocurridas por las causas siguien
tes

Variaciones’ en la,s alineaciones* dé 
las -calle#., apertura, modificación o- su
presión de carreteras y caminos públi
cos, cambios en .Los cauces de los ríos-, 
arroyos', canales y de todas las demás 
circunstancias que afecten de un modo 
general a 1a, forma del: terreno, de los 
polígonos topográficos y  dé las parce
la# ya sean producidas por causas ar
tificiales o por las naturales, como 
hundimientos, e ro  s i on e s por. las 
aguas, depósitos, . aluviones u otros 
análogos.

Artículo '220. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en -el párrafo anterior, la D i
rección general de Obras públicas dará 
conocimiento cada año a la Dirección 
general dei Instituto Geográfiá.co y Ca
tastral dé los ferrocarriles', carreteras, 
canales y, en general, dé las nuevas 
vías de comunicación que se hayan ter
minado en el transcurso de aquél,, 
acompañando copia de loa planos co
rrespondientes- ^

Asimismo., cuando .se, trate de carre
teras, canales, caminos u  otras vías de 
comunicación provinciales, deberán las 
Diputaciones respectivas dar cuenta -al 
Instituto, Geográfico; y  Catastral de las 
que sé1- hayan terminado1 cada año, 
acompañando t e  planos correspon
dientes.

De igual manera procederán, todas; 
las Corporaciones de carácter público 
respecto a las modificaciones: que en et 
mapa- o* plano-parcelarios áeham'antrn-i 
ducirse* cada año a consecuencia'dsva^ 
riaeiones; en t e  territorios, o ierauEV 
cae i enes a- e ite  confiados.,

Das variaciones^ en t e  Jíramte^qucte; 
dicGionates se' fTam'itainin, según l& 
puesto en e) í t e l  decreta de 2* dé Julió 
de 192̂  sobre pebMciófe' y - timxnimm' 
muMicipales.

Artículos 221. Los propietarios q 
poseedores darán noticia a las oficina# 
de. conservación del instituto Geográ
fico y Catastral, ya*diréctameificr o por 
medio, de la Junta pericial, dé todos los 
cambios ocurridos en los límites de su# 
pareólas, ya por. váriaciones oeasioiia* 
daa por dbrechos dé, servidumbre,, con* 
venios con los: propietarios confinan
tes,, decisiones judiciales; o. por causas 
diferentes a las enumeradas;

Artículo. 222*. En los casos do agre
gación dé parcelas se designara la re
sultante,. con los números dé todas las 
componentes.

Guando- se trate, de segregación. dé 
paapetec cada, una de la# ■fraccionen 
conservará e l número de la primitiva,, 
modificado, cnir un subíndice,, o por otro 
medí o* cualquiera, indicador dé La parte 
en que se chviáió,,

GorEeeponfie-esps^lalmehte a los pro- 
p iá r te la *  de estas v&ri&r

; W í á i i  .ai t e  Junta# pe**
ipMmm do- al(a&

Artículo 223. Siempre que a la den 
claración de los interesados o noticia#, 
transmitidas por las autoridades  ̂
acompañe un plano firmado por oque*

; líos, que reúna todas las condiciones 
; exigidas en las instrucciones que ai 

efecto dicte el Instituto Geográfico y  
Catastral,, se admitirá dicho plano me* 
di ante la oportuna confrontación.

Artículo 224. En los casos de qué. 
a las declaraciones o noticias no se 
acompañen los planos indicados en el 

j arí.cuio anterior o- que éstos no reu* 
r nazi los requisitos indispensables, se 

reconocerán, y medirán sobre el terrea- 
no todas las líneas de modificación, iiw  
vitándose ai acto- a los- interesados por 
si desean presenciarlo.

Artículo 225. El levantamiento- t e  
p ©gráfico, a que se refiere el articulé 
anterior, se ejecutará por el personal 
correspondiente durante los reconocí* 
míenlos que en varias épocas del año 
deberán hacer de todos los término# 
comprendidos en- la dem¡arcación áv 
cargo de; cada oficina, de Gonservacióii*.

Artículo 228. La característica ca* 
lificación se considerará variable en la 
conservación catastral cuando baya 
cambio, de cultivo o aprovecbamáentq 
en. la. parcela o en alguna de las sub* 
parcela#. La, variación de esta caractes 
rístiica llevará consiga las- de clasifica# 
cmn y valoracióni Las nuevas inscripv 
cioaes' a. que de- lugar; esta variaciéJt 
se anotarán en los documentos cata&f
trates.. <

Lá**da l̂arac4Én d@v eslías variación#. 
corresponde- a los propietario# y  a la# 
Juntas, periciales y  fuaacipnarios de m 
Gonservación- , , *

Las Juntas periciales propondrán m 
funcionarioi del Gatastrov cuando r©?y • 
conozca una- de estas variaciones-, I01 
nueva caracterización e invitará a les. 
propietarios a quer prestemsu confnr* 
mMádv siguiéndose - déspués- trámite# 
idénticos a t e  dtel'período te  efowm 
cióñ del Catastro* y  .

SI los inferesados- nu* estuvierawp 
conformes-, podrá» rw l8®MP, c w  
cío a lo dispuesto en el oapituio ai» 

Artículo '227. La característica cla^ 
siíicacióu será,, en,.general,, invariable 
■duraníe el per.íQdp de conservación, a 
no se que se trate de apovecliamien-^ 
toa surbóreüs- a arbustáves^pues ea e|^
te caso, podrá, variar Baula4u*aiffi^^ ; 
con la edad da!, vuelo, o bien en fw y *  
irregular, cuando se aumente o muuv- . 
ca et aspaci amiento, del arbola da» . 
el espaciamiento del arbolado. . .y, 

También podrán intEodu.cjrsfi OT** 
difisacmné&, en. la ülasiSfiacion cuando 
se trate de parcelas a las que cu tu n ^  
ta n d ^  físicas ó-de etro. genero h a y ^  
beato dasmerecer en. un. 
det valor que a r d e r m r m e n ¿ - J ; -  

No obsífanl% subsanarse,
cuantos errores se adv/ierlan en lél- 
titatojon;; peí® esíaa S 'iimita.rán â  tos- casos *  <tme el-esrOÍ 801"sass. srsiZm»**?
ioraeiito se* revte€^ peiríajLQs aér* 
cénalos, adoptando el proméfia© 
últoo? ámemmr dasootofádos 1m  W »  
afc&í e isjem # en cad&s W8&* fie 1#  'W&f, 
lar®# mássfeá y  míaáte^. s&t 
de poder anticiparlas o acotrasftrl«Ü;; 

r pggr?a, hofius & wm d^ |o só ^ Íis i|
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5 Aprovechamientos', si así lo aconse
jan las condiciones económicas en que 
éstos se desarrollen.
1 ^Conjuntamente con estas revisiones 

efectuarán las1 referentes a las cía- 
.3if1.cnciones de los cultivos y apro.ve- 
fcfoamionios arbóreois y arbustivos.

Artículo 229. Las operaciones de 
Háî  conservación del plano parcelario 
éftopezarán en cada término desde el 
^O m ento en que se hayan .incluidos en 

los traben-jos del levantamienío co- 
Mfespondiente, y  quedarán a cargo de 
Ja. Jefa fura ti organismo que los "haya 
je c u ta  do hasta que, terminados to
gas'- los de un partido judicial o zona 
Jdeterminada, se implante la conserva-, 
.pión de los misinos en la Jefatura u 
frfhtona de Conservación del mapa y  
liaba jos topográficos parcelarios có- 
bnékpon di entes.
' _ ¡Artículo 230. Los trabajos para 
bdnservar las valoraciones de las r i-  
Jgihezas agrícola y forestal se organi- 

en forma análoga a la anterior-: 
1h » f e  dispuesta para los trabajos to
pográficos.

ATtícuio -231. Las Juntas pericia-: 
Jp teerán  depositarlas de un ejemplar 
®ulos planos y  demás documentos ca- 

'■jptá&ralrrs que se describen en los apar- 
‘̂ d ’os segundo, tercero y  cuarto del 
Ja&iículo 213, para que puedan cumplir 
iodos los fines ordenados en el ar
tícu lo 62 del Decreto-ley de 3 'de Abril 
0e 1925.

\* Las expresadas Juntas periciales in- 
Jiroducirán en el ejemplar de los do- 
,Jpmentos literales del Catastro cuan
tas variaciones sobre características 
\M orden jurídico, .físico o económico 
'Hbtarran en sus fincas; pero fio podrán

t;^asignarlas en' .ellos sin que previa- 
ehte sean autorizadas por los servi- 

respectivos.
•A Artícu lo 232. Cuando el Gobierno 
j§fcte las disposiciones 'que habrán dé 
’̂ ég ir  para llegar a la coordinación del 
m ía s  tro y del Registro de la Prop te
j a d  se redactará un.Reglamento espe
c ia l  regulando la conservación del Ca-

¿c j -
Consevación del Catastro de la 

y lp . Propiedad urbana•
fes ,■>
s l lw 1' f''ul°  233. Los documentos qué, 
¿Sfevenientemente catalogados y archi- 
jyÉftos han de constituir el Catastro de 

?*^Prop iedad  urbana, y  en los que han 
anotarse las' variaciones sucesivas,

\f: A) Principales.
i L.° La planimetría del término mu-
y^ysipni. '
}*?' 12.° Los planos del núcleo o núcleos 

población, en los que se indicará la 
Pea de separación entre la zona ur- 
Whí y las agrícola y forestal.

( V. 3:°  ̂Los planos' de manzanas, con la
■ |nd;icerión de las diferentes parcelas
■ ¡|up conipren.de cada una de aquéllas, 
y  ;4.° Las hojas catastrales partícula-,

de cada parcela y documentos grá- 
Slfeos. a que s'e refieren los artículos 
Í|é4;y 165.
y lo s  planos comprendidos en los tres 
p rim eros apartados serán los que 
te fe-m e el Instituto Geográfico y Ga
f e i r a ! .  . • ■ •

Los'• expedientes matrices de la

comprobación, agrupados por calles o. 
en su defecto, por parajes, pagos etc.

6.° El fichero de propietarios/.cons- 
tando en cada ficha un sólo propieta
rio o poseedor y  relacionándose todas 
las fincas' de su propiedad dentro del 
respectivo término municipal.

7-° Las cédulas parcelarias, que se 
extenderán en las condiciones prescri-. 
tas en el apartado cuarto del artículo 
61 del Decreto-ley de 3 de Abril de 
19)25 y a sola petición de los interesa
dos, previo el abono de ios derechos 
correspondientes. , .

B ) G o m p 1 e men ta r i os.
- Todos los documentos que con ca

rácter general se refieren al Registro 
fiscal desde su aprobación.

.C) Estadísticos.
Todos aquellos que sean base para 

la formación de las estadísticas que 
la Dirección general de Propiedades, y 
Contribución territorial ordene.

Artículo 234. Todas ias instancias 
de variación se presentarán en las 
administraciones de Rafias públicas 
o, donde no existan, en la Secretaría 
del Ayuntamiento respectivo, acom
pañando, en las referentes a cambio de 
dominio, los documentos justificativos 
para ser reseñados .én los expedientes 
qué se incoen.

Una vez rectüdo acuerdo en estos 
expedientes, se remitirán a la Jefatu
ra provincial del Catastro, para que 
ésta haga constar el referido cambio 
en los documentos caí astrales.

Artículo 235. Las variaciones de 
orden físico y económico podrán efec
tuarse por declaración del interesado 
y  bajo su responsabilidad; por indi-: 
cación de la Junta pericial, obligada á 
dar cuenta de ellas; por denuncia de 
particulares o por iniciativa del Ser
v ic io  del Catastro.

Artículo 236. Será obligatoria para 
los interesados la declaración:

1.° De toda variación de orden f í 
sico que experimenten ios inmuebles, 
debiendo hacerse dicha declaración en 
el plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha en que aquélla se 
realizó, cuando s:e trate de variaciones 
que. originen una alteración en la ren
ta no menor en cuantía del 5 por 100 
respecto a la catastrada.

2.® De las variaciones que im pli
quen alteración en los descuentos 
aplicables para obtener el líquido im 
ponible y originen aumento del misn^o,

3.° De los aumentos efectivos de 
rentas, originados por las variaciones 
de orden económico, siempre que él 
alza de referencia se haya sostenido 
durante el plazo de un año, por lo me
nos, y que represente una alteración 
superior al 5 por 100 de la renta ca
tastrada.

Cofi estas mismas condiciones se ad
mitirán, a instancia de parte, las va
riaciones en baja del referido orden 
económico. .

Artículo 237. Las variaciones de 
las características de orden jurídico 
se harán constar a inst ancia toe parte 
v  previa justificación documentada."

Artículo 238, Las variaciones de 
orden físico y económico estarán su
jetas a comprobación técnica, que s'e 
practicará inmediatamente cuando las 
fincas radiquen en localidades én don-, 
de haya oficina del Catastro. En los

demás casos, la comprobación se efec
tuará cuando lo disponga el Jefe pro- 
vincial, en^armonía con las atenciones 
del servicio y en razón a la mayor ó 
menor importancia do las alteraciones 
de que se trate, .retrotrayéndose en 
todo caso el resultado de aquélla a la 
fecha acreditada de modo fehaciente 
de la variación solicitada.

Sin perjuicio de ésto, las Adminis
traciones de Rentas públicas, previo 
informe ele la Junta pericial del tér
mino respectivo donde no exista ofi
cina del Catastro, predicarán la liqu i
dación provisional del tributo, rem i
tí íui do después' al Servicio Catastral 
los expedientes incoados con motivo de 
aquellas variaciones para la definiti
va fijación del producto de la finca

Artículo :239. Las variaciones- de 
orden económico que tengan carácter 
de generalidad en un término muni
cipal. se comprobarán técnicamente 
mediante revisiones periódicas que 
acordará la Dirección general de Pro-, 
piedades'w Contribución territorial, a 
petición de los Ayuntamientos o de 
las Juntas periciales o por iniciativa 
del servicio. Estas revisiones genera
les podrán efectuarse cada cinco años 
o antes, si así lo acordase el Ministro 
de Hacienda.

,Artículo 240. Las revisiones catas
trales s'e realizarán mediante un nue- 
vo estudio de las condiciones econó
micas de la localidad, del que se dedu-i 
oirán los coeficientes deí aumento o 
reducción que para cada tipo de fin* 
ca proceda introducir en ías valora
ciones de la última comprobación o 
■revisión. Cuando eí estudio de aqué*i 
lias' condiciones lleve consigo la conye- 
niencia de comprobar independiente- 
mentó cada finca, los trabajos de rev i
sión se efectuarán en forma idéntica 
a la practicada en la comprobación 
primera del Registro fiscal.

Artículo 241. Los expedientes que 
correspondan a todas las variaciones 
acaecidas' se rem itirán sin demora por 
las Administraciones de Rentas pú
blicas, una vez que las liquidaciones 
sean firmes, a la oficina de Conser
vación, a todos los fines' y, en especial, 
a los del previo inform e'do los padro
nes de la contribución, requisito sin 
el cual los referentes a Registros fis
cales’ ya comprobados no podrán ser 
aprobados por aquellas administra
ciones.

• Artículo 242. Aparte lo previsto 'én 
el artículo 239, los Ayuntamientos po
drán solicitar de la Dirección general 
de Propiedades y Contribución te rr i
torial, antes de transcurrir un año de 
la aprobación de los, trabajos', la rev i
sión general de éstos, haciendo cons
tar en la instancia la existencia del 
error o errores técnicos. La  citada D i-  
racción general acordará o no la rev i
sión solicitada, previo informe de la 
Junta Superior del Catastro.

Artículo 243. Cuando en virtud toe 
las instancias, a que se refiere el ar
tículo anterior, se acordare la revisión 
general de un Iérrnino m u n ic ip a lla  
Dirección general . de Propiedades y  
Contribución. - te rr ito r ia l: nombrará Ja 
Comisión que haya de- practicarla, t e - « 
ntender en. cuenta* que las valoraciones.. 
han de verificarse precisamente por 
arquitectos, con el auxilio de los apa-
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rejadores necesarios, y que ira podrá 
en caso alguno figurar, en dicha Co-mi- 
siión ninguno cíe los funcionarios que 
constituyeron, la que realizó la prime-, 
ra comprobación. •

Se establecerá pimdencialmente él 
plazo de ejecución de los trabajos en 
■vista del que se invirtió en la prim era 
comprobación, y el Jefe de la Comisión 
revisora form ulará el presupuesto de 
gastos correspondiente, que será noti-; 
•fieano al Ayuntamiento obligado1 a sa-: 
ítsfaeerlos, si procediere según loe re-: 
sudados de la revisión acordada.

Artículo 244. El Arquitecto revi-: 
sor cotejará los datos y resultados que 
obtenga para cada finca con los !que 
figuren en ;el respectivo expediente, 
h a c i e-ndo c o n s t a r  en é s t e s;u c o n i ogrn i 
dad o disconformidad. Los expedien-- 
tes en que el Arquitecto m uestre su 
conformidad, surtirán  efectos sin otro 
requisito, no debiéndose añadir n in
gún nuevo documento catastral acer
ca de las fincas a que se refiera. A los 
expedientes en que haya mostrado el 
Arquitecto revisor su disconformidad, 
se unirán los nuevos documentos ca
tastrales obtenidos, los cuales invali
darán en su día los anteriores.

Cada Arquitecto form ará un estado 
de las conformidades y disconformi
dades _que haya hecho constar en los 
expedientes' por él rev isados,‘preci
sando detalladamente los valores real 
y en renta de las fincas comprobadas, 
en forma que perm ita form ar juicio, 
en su caso, sobre la procedencia o im
procedencia de.lía impugnación colec
tiva interpuesta. El Arquitecto Jefe de 
la Gomisión rem itirá a la Junta Supe-- 
¡rior del Catastro d i e ili o s estados, 
con un informe sobre las caracterís
ticas económicas' de la localidad y nor
mas generales de las valoraciones 
practicadas.

La Junta  Superior del Catastro re 
m itirá el expediente, debidamente in
formado, a la Dirección general de 
Propiedades y Contribución territo ria l 
para que resuelva apreciando o no el 
error o errores técnicos' señalados.

En el prim er caso los gastos de la 
revisión serán de oficio; en el segundo, 
se ¡satisfajrán por el Ayuntamiento 
respectivo, no pudiendo exigirse a éste 
mayor cantidad que la del presupues
to en principio notificado.

C.— Conservación del avance catas
tral de leí riqueza rústica.

Artículo 24-5. El servicio de con
servación del avance catastral se efec
tuará  en aquellos términos en que se 
halle terminado o que en v irtud de lo 
ordénadoi por el artículo 3.° adicional, 
apartado segundo del Decreto-ley de 3 
de Abril de 1925, deban term inarse los 
trabajos. Tal servicio se realizará en 
armonía con lo que ordenaba el Regla-; 
mentó de ‘23 de Octubre de 1913', reti
ñiendo una parte de su documenta.-: 
ciófi en las oficinas provinciales y  la 
oirá en los correspondientes Ayunta-; 
mientas, a cargo de las respectívás 
Juntas’ periciales.

Esté servicio-consistirá: '
a) En la adaptación continua del 

avancé a las variaciones de la$ barac-; 
terísticas de la propiedad territo ria l 
y de loé predios en que se divida.

b) En el perfeccionamiento paula-: 
tino del avance por eliminación pro-: 
gres iva y metódica de los' errores que 
se adviertan y por la renovación pe
riódica del cuadro de tipos evalúalo-: 
rios.

c) En la formación de estadísticas 
'catastrales, según las dispos'icioneSí de 
ios artículos 110 y 139 de este Regla
mento.

d) En la formación de documentos 
cobratorios de la contribución terri-: 
torial.

Artículo 246. Quedarán a cargo' dé 
las Jefaturas regionales' o provincia-? 
les los siguientes documentos: -

a) El ejemplar, de. la planim etría 
del término municipal, en papel tela o 
pergamino, a escala de 1: 25.0*00, en el 
cual consta la división y numeración 
de polígonos y secciones' o solamente 
de polígonos, según la extensión del 
térm ino y las copias de dicho plano 
que se juzguen necesarias.

b) Un ejemplar de los croquis de 
las' parcelas y subpareelas de cada po- 
I í gon O' y las con i a s nec e s arias.

c) Las libretas de campo, en qué 
se consignan las características de las 
parcelas' según se anotaron prim era
mente.

d) Las hojas declaratorias corres-; 
pondienles a cada parcela.

e) El resumen de características 
que, por polígonos, se haya remitido 
a las Juntas' periciales y Ayuntamien
tos con los informes emitidos, el 
acuerdo del Jefe provincial y el de la 
Superioridad.

f) Los cuadros de tipos evalúate
nos, precedidos d¡e copias de las actas 
de las sesiones de las Juntas técnicas 
provinciales y demás documentos ju s
tificativos, seguidos de las reclamacio
nes que contra ellos sé hubieren pre
sentado y de la aprobación definitiva.

g) Las hojas catastrales, indepen
dientes para cada parcela, en las cua
les deben figurar todas las caracterís
ticas catastrales de aquélla y también 
los' incidentes que ocurrieron hasta su 
definitiva aprobación.

h) Las cédulas de la propiedad o 
índices de propietarios en que figuran 
descritas todas la-s parcelas que aqué
llos poseen en el térm ino municipal, 
consignando la numeración, califica
ción, clasificación, superficie, tipo eva- 
luatorio y riqueza de cada una de 
ellas y la superficie y la riqueza de 
su conjunto'.

i) Los documentos y  cuadros de 
carácter estadístico.

Artículo 247. Quedarán a cargo do 
las respectivas Juntas periciales, bajo 
la custodia inmediata del Secretiario 
del Ayuntamiento los siguientes docu
mentos :

a) Una copia de la planim etría y 
croquis especificados en los apartados
a) y b) del artículo anterío^.

b) Copia del cuadro de tipos eva- 
, luatorios correspondiente al término

municipal.
cj El libro de la propiedad, si exis

tiere, o el documento equivalente, en 
el cual debe figurar para cada parce
la el húm ero ordinal de. su polígono 
y término, nombre y apellidos del 

* propietario o poseedor, extensión su-;
, perficial, riqueza imponible e índice

marginal de alteraciones. En esto.díte 
dice se consignará la nafuralezárdéí 
las fu turas alteraciones' y la fecha y  
folio del libro en el cual se inscriba1 
nuevamente la parcela, con las variar 
ciones ocurridas. j ‘

d) El libro catastral, por sécente 
nes y polígonos, en el cual deben eons* 
la r las parcelas por orden co rre la ta  
vo, con todas sus características, a ex-? 
cepción de los nombres de los pro-; 
pie tarios o. poseedores, así como los) 
linderos de polígonos o secciones y 
resumen calificativo y clasificativo dé. 
la superficie de los mismos y de la 
general del término.

Si este libro no existiere, ni tante 
poco el de la propiedad, se rem itirá 
el duplicado de los resúmenes de ca? 
rae terísticas que se citan t?h el 'apar-* 
lado c) del artículo anterior. Guando 
tal duplicado tampoco exista, se for-* 
nrará un registro a base de los datos 
archivados en la oficina, en. el cual 
habrán de constar, por secciones y píte 
ligónos, los números de las pare oía 5 
en el polígono o sección y término! 
municipal, el nombre del pago o ,pa-* 
raje en que se hallen situadas, su cute 
tivo o aprovechamiento, clase y su? 
porfíele aprovechada, la riqueza l i
quida, dejando a continuación varias 
columnas' en blanco para las anotación 
nes sucesivas; ios linderos según los. 
números de las parcelas colindantes’,- 
y tres espacios marginales en blanco 
para anotar las segundas ai 1eraciones 
(las prim eras se rectificarán en í im  
ta  carmín), consignándose la na tu-? 
raleza de ellas, su  fecha y el folio del 
libro en el cual se inscriba la parcela 
con sus nuevas características.

Además de los documenhu anterior 
res, se rem itirán  a cada Ay!-iCb.miem? 
lo los modelos necesarios -qué
procedan a la formación dq m . Indice 
de propietarios, con el fin íü  famlifer 
las operaciones posteriores; que han 
de quedar a cargo de las ¿Onhis pe-: 
riciales.

Por cada propietario se abrirá uná 
hoja del índice, formándose una cuen-» 
ta con todas las parcelas que poséa, 
cada una de las cuales se descfiMfá 
por su número en el término..y 
polígono, pago o paraje e m u ju e ^ ^ é  
situada, extensión y riqueza^ yv pQr 
último, el motivo de la inscj$pei¿§jiíO 
baja, cuando se trate de fútiirns ¿fote 
foraciones.

Artículo 248. Corresponderá a M  
Junta pericial, organizada con anvegto 
a la ley de 3 de- Abril de 1925:

a) Ei hender se con los propietarios' 
para  identificar en los registros y phte 
nos las fincas queja cada uno porté-; 
nezcan en ej lérmino municipal;

b) Poner de manifiesto los do cite 
mentos catastrales a las peí son as lite 
tercsaclas, y expedir copias no ce rite  
ficadas de los documentos del Avancé?

c) Recoger, comprobar e inform ar 
las hojas de alteración suscritas par* 
los interesados v rem itir las  a, las blW 
ciñas del Catastro pa ra  su a p ro b a c ró b ^

d) Llevar a los Registros y m m *  
mentos que queden a su cargo las áte 
foraciones. que resulten firmo*, pofc 
haber transcurrido bes pburs reglan 
nréntarios sin haberse enl ahln.o re-?

, ciamación, o por haberse i esuci I.o las 
interpuestas;
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fe) Redactar las listas cobratorias 
rde la contribución territorial y remi
tirlas a las Delegaciones de Hacienda 
en la forma dispuesta en el capítu
lo XV; ' 

f) Cursar las peticiones de certi
ficados sobre documentos catastrales 
que han de expedir las oficinas del 
■Catastro, cuando los interesados os ti-: 
meri conveniente hacerlo por su con
ducto. En este caso remitirán, al pro
pio tiempo, el ■importe de los der echos 
y reintegros de los documentos que 
hayan de expedirse.

Artículo 249. Las variaciones de 
Jas características de la propiedad y 
de las parcelas, conforme vayan pro
duciéndose, se incorporarán al Avan
ce catastral, bien por declaración de 
ios propietarios o por iniciativa de la 
-Junta pericial.

Los primeros ' quedan obligados a ; 
dar cuenta a la Junta pericial de las 
variaciones de características ocurri
das . en sus parcelas.

Las Juntas' periciales darán cuenta,
:a su vez, al Servicio de Catastro, de 
las variaciones generales de la pro
piedad y de las particulares de las 
paréelas de qué tengan noticia. A es- f 
tos efectos, irán formando relaciones 
mensuales de nnas y otras, que eleva- 
rán por duplicado a la oficina del Ca
tastro, junta míente con las declaracio
nes de aceración suscritas por lo¿ in
teresados, informadas por la Junta y 
is>us propuestas correspondientes.

Artículo 250. -Después de aeor- 
¿Éadas por el Servicio catastral las 
variaciones propuestas por la Jun
ta pericial, previa ampliación de 
Satos e informes, cuando sea pre- . 
feiso, se devolverá a dicha Junta una 
de las relaciones referidas en el ar
ticulo anterior con lo:s acuerdos que 
v0e hayan adoptado para que, una 
Tez que sean firmes, proceda la re
metida Junta pericial a redactar las 
muevas hojas catastrales y hacer 
ios asientos correspondientes en el 
Registro catastral y en el índice de 
¡propietarios.

‘El servicio, por su parte, hará las 
Bnofaniones que procedan en los 
documentos que queden a su car
go, conservando la o'tra relación las 1 
Solicitudes de los interesados y las í 
propuestas e informes de la Junta ; 
érioral,. como 'justificantes de las f. 
libaciones introducidas. i
Jptículo 251. Mientras no se 

modifique la situación actual me- ? 
'diante revisiones generales y perió
dicas de tipos evaluatorios, 'según 
las normas establecidas en los ca
pí tul as VI y VII, so reunirán todos

fs documentos referidos en el ar
illo 246 en las Jefaturas Agro- 
micas Catastrales, las cuales re

mitirán a la correspondiente Jefa
tura forestal cuantos expedientes de 
alteración se refieran en todo o en 
parte a los montes definidos en el 
Artículo 4.®. Al mismo tiempo, remi
tirán relación detallada de todas las 
parcelas que comprendan, con sus 
características, físicas y jurídicas, 
y oopía de los croquis de los polí
fonos en que estén enclavadas.

Estas alteraciones se tramitarán 
por el personal dé montes que de
signe el Jefe correspondiente, per

sonal que se entenderá di re clamen- ; 
te con las Juntas periciales y los 
particulares..

Guando las alteraciones acorda
das sean firmes, se remitirá la nue
va caracterización a la oficina agro- : 
nómioa del Catastro en que estén , 
depositados los registros y docu
mentos originales, al efecto de que ; 
se hagan los asientos correspon
dientes. Los expedientes que se re
fieran solo a montes quedarán ar
chivados en las oficinas forestales 
con las copias de la antigua ca
ra citerizac i ón física y jurídica y de 
los croquis de los respectivos polí
gonos, y aquellos otros que se re
fieren a ambas riquezas rústicas, se 
devolverán a la oficina de proceden
cia, quedando en lia de montes un 
extracto de la parte, que se refiera 
a ierren(is forestales y fas copias 
antes citadas.

Artículo' 252. L¿a declaración de 
las variaciones de orden jurídico es 
obligatoria para los interesados, los 
cuales deberán presentar a la Junta 
pericial los documentos justificativos 
de las variaciones en el plazo de .tres 
meses, a contar de la fecha del otor
gamiento de los referidos documentos. 
Dicha Junta tomará razón de las va
riaciones jurídicas por diligencia, al 
pie de aquéllos y  hará los asientos que 
procedan en los documentos a su 
cargo..

La tramitación de las alteraciones 
de características físicas y económi
cas sé ajustará al Reglamento de 23 
de Octubre de 1913, un cuanto no se 
oponga á lo dispuesto en los artículos 
anteriores.

No obstante, todas las reclamar i o- , 
nes y recursos que sé presenten con 
motivo de los trabajos de conserva
ción del Avance catastral serán trami- 
lados -y resueltos con arreglo a los 
preceptos establecidos /en el capítu- :• 
Lo XI de este Reglamento. ’

Igual criterio ha de seguirse en las : 
revisiones generales de tipos evalúa- 
torios; en tales operaciones se apli
cará lo ordenado para el nuevo Ca
tastro en los capítulos 'VI y VII. i

CAPITULO XIH j

. JUNTAS -PERIGIAnUS Y PUÔ PNOIfflOES Y  
JUNTA SUPERIOR DEL CATASTRO

A .—Juntas rpeviáiu£$&.

Artículo 253. Lia Junta pericial ’ 
del -Catastro en reda «Municipio! será 
presidida por el Alcalde y se com- j 
pondrá de dos de los mayares contri- / 
buy entes, nombrados por da 'Comisión 5 
municipal permanente; dos "vecinos 
propietarios agricultores, designados ;; 
por votación centre cellos:; m® vecino ? 
propietario de urbana y mtm propio- ‘ 
tarto de montes particulares, donde 1 
dos ih'ubáere, designados en la mésma * 
forma; un representante dé Los pro-  ̂
pialarlas forasteros elegido porr éstos, • 
y un .Secretario, .que será el del Ayun
tamiento r esp ect-i vo.

Artículo 254. Los Ayuntamientos, j 
en reunión de su Pleno, formarán, ; 
con vista de las copias de Jos fiqcu- q 
montos administrativos que corres
pondan al caso, una relación dé los

contribuyentes por riqueza agrícola í
vecinos del pueblo; otra de los pro-: i
pietarios-de urbana, otra de dos pro- |
ipietarios de los montes partí cuíares 
y otra de dos propietarios forasteros. 
Estas relaciones, así como- él acuerdo 
de la Comisión municipal permaiíerí- 
fe -designando los dos Tócales mayo
res contribuyentes, se expondrán al 
público por término de siete días en 
él tablón de anuncios del Ayunta-: 
miento y demás sitios de costumbre 
en la localidad.

Durante ese plazo se admitirán por 
los Ayuntamientos las reclamaciones 
que se presenten po?r los interesados o 
sus representantes legítimos, sobre in- 
cl us i on es o exc 1 us iones - en 1 as reí a o io<-: 
nes referidas y sobre los nombramien-? : 
tos hechjos poir la Comisión municte 
pal permanente.

Terminado el período fie exposición, : 
el Ayuntamiento en pleno, dentro del 
tercer fita, resolverá las reclamación 
nes presentadas, siendo 'impugnables '
•sus acuerdos, dentro del término de 
(Cinco días en única instancia, 'ante 
la Junta provincial -del Latast ro, la que 
resolverá dentro de Los quince días si
guientes, -notificando mi fallo ai Ayun
tamiento dentro del teroeir día.

Artículo 255. Guando el núme
ro de individuos comprendidos en 
cualquiera fie las indicadas rela
ciones excediera de 500, ce 'desig
narán por sorteo 50 de aquéllos, t
quiésms serán los que han fie fie- \
ner derecho a votar los Tócales co- í
rresponfilentes a su grupo. El Tefe- !
tí do sorteo se anunciará co n tres' 
días de antelación, por lo menos, 
será público y se Llevará a efecto 
por ;él Alcalde y los dos Tócales ;
designados por la Comisión muni
cipal permanente. Todos . los que 
fiaban m r  'Rofteafios tendrán fiere- 
nho a que el acto sea intervenido r 
por Gotario público.

-Guando no excediere de 500 el nú
mero de indivifiiuos compren difi os 
en cualquiera de las relaciones ex
presadas, todos ellos 'tendrán dere
cho a  votar, directamente, los Tó 
cales que han de representar en la 
Junta pericial al grupo a que per
tenezcan.

Artículo 255. Détermlnado qué 
fuere quiénes tienen derecho a vo
la r dentro de cada grupo, se pro- 
ce fiera a la elección. Esta será con
vocada por la mesa que presidirá 
él Alcalde y estará formada poT éste 
y  los dos Tócales representantes 
de los dos mayores contribuyentes y 
habrá de verificarse en día festivo. ; 
La convocatoria- m - publicará, por* 
lo ■menos con ocho días fie ariti ci
tación a La fecha en que la - elección ; 
haya de celébrarse, y expresará el : 
ílócaj y  las horas en que hayan dé ; 
emitirle Los sufragios. El día fija
do' tendrá Lugar La /eJfiCcq|n, en La qn® 
podrán votar todas Jas /que tengan 
.derecho á ello, o sois ,rep resehtan
tes legítimos. L ob eietílOTes po- j 
drán exjgir que 'la elección rea  in^ 1 
ierren i da ¿por 1Lolario púbtiro. El 
voto .será recreto. JLa mesa, una vez 
terminadla la fileodioq, procederá al 
escrutinio , hará fia .proclamación de 
candidatos y resolverá tas reclama-
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Piones que se produjeran, contra la elección.Todas las resoluciones adoptadas por el Alcalde y ios Vocales nombrados por la Comisión municipal permanente, así en el acto deT sor- leo proscripto en el artículo anie- jpior, como en las reclamaciones expresadas, escrutinio, proclamación fde candidatos y demás serán impugnables ante la -Junta provincial idiel Oa tas tro. en única instancia, en el plazo de cinco días, debiendo recaer el fallo de aquélla en los 'quince días siguientes.Articulo 257. Constituidas las jjuntas periciales en la forma proscripta anteriormente, podrán Jas de poblaciones importantes o términos municipales de gran extensión, solicitar del Ayuntamiento que cesa Pulimentado el número de Vocales; y [si la Comisión municipal perm anente accediese, se procederá a la designación de aquéllos, en la forma expresada, guardando siempre et 
.jhúmérg, de los representantes de los ¡distintos grupos la proporción dicha. Las Juntas , en estos casos, podrán sohdiviáirse en Secciones, de modo que' queden per feo 1 ámente 
¡atendidos todos los .servicios municipales del Catastro..Artículo 258. Siempre que algu- 
Sí o de los Vocales de la Junta perdiera el carácter por el que entró a form ar parte de ella, dejará de pertenecer a ln misma, procedí endose a la designación del que baya de s u s t í tui r 1 e d entro, de 1 sr ru o o„ d e 1.; imoda que en l«a.a d i s p u s i e r e s  anteriores • se' expresa. Lo °o sehará  siempre qup qu-ed n ^< • ■1 a n 1 euno de los puestos de Vocal ele la Jun ta  por cualquier otra causa Artículo 259. El cargo de Vocal 'dé -las Jun tas periciales será otdi- gatorio, excepto para aquellos que (justifiquen ante la Jun ta  misma, si ¡estuviere ya nombrada, o ante la Comisión municipal permanente, si feo se hubiere constituido aún, alg.u- faoé de los motivos siguientes:1.° Haber cumplido sesenta y bino o años de edad.

2J  imposibilidad física notoria. 8.° Ejercer empleo o servicio 
JjúMieo, civil o militar; y4.° Hallarse domiciliado a considerable distancia de ta población y  sin medio frecuente de trarisporte.

Artículo  260. P o d rá  e l  Alcalde,$t propuesta de Ja Junta, nombrar el jíúmero de Auxiliares prácticos que feonsidere necesarios.Artículo 261. Las funciones eo- ^©spondie'ntes a estas Juntas periciales y los casos en que deban intervenir, son los fijados en este Re-, filamente y en .las demás disposi- Ikmes que hagan referencia a aqué-
IM¡*.
jíV p?otáneiale$<
L SMIeulo 2fi2. La Junta provin- jjl&l del Catastro estará formada en &ada eapital de provincia por el Pre- aldcinte de la Audiencia o Magistra- po en quien delegue, que ejercerá fí#  funciones de Presidente; por un agrónomo., otro de mon

jes y un Arquitecto del Servicio catas tra l  ̂ designados por los Jefes provinciales o regionales de dichos Servicios; por un representante de la Delegación de Hacienda, el cual t en d r á a l menos ! a ea t ego ría d e J  e f e de Negociado, y se designará por el Delegado de Hacienda de la provincia; por un representante dé la Cámara Aerícola provincial y otro de la Cámara de la Propiedad urbana, nombrados por ellas, y por un representa rVte de la Jun ta  pericial del término municipal a que se refiera la reclamación respectiva, designado por aquel!la. En el caso de que la re clamación afeóte a varios términos municipales, asistirán a la Junta provincial los representantes de la.s Jun tas  periciales de todos ellos.Cuando el asunto sometido a conocimiento de la Jun ta  provincial afecte a las características de los servicios encomendados a la Dirección general del Instituto Geo-grá- fio y Catastral, se designará por éste un Ingeniero geógrafo' para que forme parte de aquélla como Vocal.Ejercerá las funciones de Secre- tiario, con voz y voto, un Abogado del Estado de la Delegación de Hacienda, y las dé Vicesecretario un funcionario de la Delegación dicha* con la categoría de Jefe de Negociado, designado por el Delegado de Hacienda.El M i n i s t e ri o de H ací e nd a d e s ignará  eí personal áe S ecre taría 'que  en cada provincia estime necesario.Artículo 263. Las funciones correspondientes a estas Jun tas  y los casos en que deben intervenir, son los fijados en este Reglamento y en las demás disposiciones que a aquéllas hagan referencia,
Cv—Junta Siitperior del Catastro.

Artículo 264. La Junta Superior del 
Catastro dependerá del Ministerio de Hacienda, y estará constituida por el personal siguiente:Presidente, áe libre designación éel Gobierno. •Vocales i dos Ingenieros Geógrafos, designadas, uno de ellos por ei Director generalAfel Instituto Geográfico- y Catastral y otro por votación entre ta-: das los Ingenieros Geógrafos.Un Registrador de 4a Propiedad y un Notario., designados por el Ministerio de Gracia y Justicia.Un Jefe del Depósito de la Guerra*Otro del servicio de Aviación* espe-* c i al izado en levantamientos topográficos desde el aire.Dos Ingenieros de cada uno de los servicios de Agrónomos y Montes del Catastro* designados uno de ellos por el Directos general de Propiedades y ConfriiMicién terrü.oriai y otro ppr votación entre* todos los Ingenieros del servicia respectivo.Dos Arquitectos del Catastro, desig-: nados en igual forma que los anterioresSeis funcionarios del Ministerio Hacienda, dos de ellos Abogados del Estado, propuestos por el Director gene* ral de Propiedades* y Contribución te* rritorial.

Un representante de la Dirección gm neral de Administración.Otro de la Dirección general de Agricultura y Montes.Los funcionarios pertenecieníes a JJepartamentos que no sean el de Hacienda,, serán significados a éste por sus respectivos Ministerios.Un representante' de las Cámaras provinciales agrícolas de carácter oficial y un representante de las Cámaras oficiales de la Propiedad urbana, elegidos por votación cada uno entre todas las de su clase v propuestos ai Ministerio de Hacienda.
Un representante de la Asociación general de Agricultores, otro de la Asociación general de Ganaderos del Reino y otro de la Confederación Nacionai Católico Agraria, elegidos por cada una de ellas y propuestos a! citado Ministerio'.
Cada uno de estos Vocales tendrá un s'uplente, nombrado en igual forma para que le sustituya en los casos qu€ no puedan asistir a las sesiones de; Pleno, Comisiones o Secciones, poi causas justificadas.Habrá, además, el persona] de Secretaría técnico, administrativo y auxiliar que se considere necesario, el cual será designado a medida que ei servicio y el trabajo de ella lo requieran.
Todo el personal de la Junta s-erg nombrado de Real orden comunicada por el Ministerio de Hacienda.Articulo 265. La Junta elegirá en-, •tro los Vocales con representar ion de. Estado un Vicepresidente, un Secretario general, y un Vicesecretario, uno de éstos entre los del servicio del primer período del Catastro y el otro entre los del segundo período, los cuales serán propuestos al Ministerio de Hacienda para su nombramiento de Real orden.Artículo 266., . Tendrá la Junta Superior una Secretaría, a las órdenes directas del Presidente,, de la que estarán encargados el Secretario general y el Vicesecretario.Esta oficina se organizará conforme la práctica y  las neeésidades vayan, aconsejando.Artículo 267. Serán atribuciones dé la Junta superior del Catastro:
a) Informar a los Poderes públicos en materia legislativa en cuanto se re laciona con el Catastro-, de tal modo, que sea trámite obligatorio oír a la mencionada Junta para toda reforma legislativa que en la referida materia se éstabiezea;b) Proponer a los'mencionados Po* deres cuantas modificaciones le surgiera su propia iní(dativa y estime conveniente a la legislación de que sé 

trata;c) Resolver en primera instaneík las reclamaciones o recursos que sé es-, pecifi’can en el Capítulo XI dé este Re* 
gl amento;d) Todos aquellos cometido^ que le atribuya este mismo Reglamento* y los que se le encomienden en relación con e£ Catastro.Artículo 268. La Junta 1 ondrá conocimiento de los pianos de trabajo en los diversos servicios del Catastro y resultados obtenidos., y podrá indicar él orden en que con-
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viene a los intereses públicos qfii’e" se 
desarrollen.

Artículo '269. El Presidente de 
la Junta podrá dirigirse a todos los 
Centros y Dependencias de lo.s dis
tintos Departamentos- ministeriales, 
para pedirles los datos y noticias 
que le sean necesarios para ios es
tudios que tenga en curso o que se 
le encomienden.

Artículo 270. La Junta Superior 
del Catastro se dividirá, para éú¿ 
funcionamiento, en las agrupacio
nes que se expresan a continuación:

Comisión permanente de reclama
ciones.

Comisión de régimen interior.
Primera Sección: Deslinde y tra-- 

bajo topográfico del Catastro,
Segunda: Riqueza agrícola y pe

cuaria.
Torcera: Riqueza forestal.
Cuarta: Riqueza urbana.
Artículo 271. La Comisión per

manente de reclamaciones, la Co
misión de régimen interior y laé 
Secciones, estarán constituidas con 
e.l personal que sigue:
Comisión permanente de reclama

ciones.
Presidente, el de la Junta Supe

rior.
Vocales fijos.

Los dos Abogados del" Estado. ‘‘
Otro funcionario del Ministerio 

cíe Hacienda.
El Registrador de la Propiedad.
El representante de. las. CámaraS 

oficiales Agrícolas o el de la Aso
ciación general de Agricultores, 1 o 
el de la Confederación Nacional Ca
tólico Agraria.

EL representante de las Cámaras1 
oficiales de la Propiedad urbana.

Vocal técnico.
El designado en cada caso por la 

Sección primera, segunda, tercera 
o cuarta, entre los dos Ingenieros 
geográfos, agrónomos, de montes: O 
Arquitectos, según la especialidad 
de que trate la reclamación.

Será Secretario de la Comisión dé 
reclamaciones uno de los Abogadas 
del Estado.

Comisión del régimen inte^or.

Presidente, él de la Junta Supe
rior.

Vicepresidente, el de la Junta Sü- 
f^rior.

Vocales: Cuatro, perteneciente! 
unra cada Sección y designados poí* 
éstas. '

Secretario, el Secretario 'general 
de la Junta Superior.

Sección primera.—DesUfides y Ifabá* 
jos topográficQs del Catasírd.

Los dos Ingenieros geógrafos.
El Notario.
El representante del Depósito 3# 

la Guerra. ^
El Jefe del Servicio de Aviáét®,
El representante dé la Dirección 

general de Administria-ción.

Sección segunda.—Riqueza agrícola y 
pecuaria.

Los dos’ Ingenieros agrónomos del 
servi cio del Catas tro.

Un funcionario del Ministerio, de 
Hacienda. ’ :

El .representante de la Dirección 
general de Agricultura y Montes.

El representante de las Cámaras 
oficiales Agrícolas, o el de la Aso
ciación general de Agricultores, o el 
de la Confederación Nacional Cató
lico Agraria.

Sección torcerd¿—Riqueza foTestah
Los dos Ingenieros dé Montes’ diel 

Servicio del Catastro.
Un funcionario del Ministerio de 

Hacienda.
El representante de lia Asociación 

general dé Ganadero!.
Sección cuarta.—Riqueza urbana.
Los dos Arquitectos del Servicio 

del Catastro.
Un funcionario del Ministerio dé 

Hacienda.
El representante de las Cárpá- 

ras: oficiales Agrícolas, o el dé íá 
Asociación general dé Agricultores, 
o! lej de la iGonféderáción Nacional 

Católico Agraria'.
El Vocal del Ministerio dé Ha

cienda y el representante de los 
a gr i cultores que hayan de formar 
parte dé la Comisión permanentév 
serán designados por la Junta. 
Igualmente designará ésta él repre
sentante del Ministerio de Haéiehda 
én cada una dé las Secciones se
gunda, .tercera y cuarta, así como 
el dé loe. Agricultores 'en las Sec
ciones segunda y cuarta.

Artículo 272. El Presidente de la 
Junta Superior .será también Presi
dente nato, de las Secciones* y cadia 
una de éstas elegirá un Viceipresi- 
dente, enteré los Vocales con repre
sentación del Estado., y un Secreta-: 
rio, Ingeniero o Arquitecto, entbé 
los de la especialidad correspon- 
di ente.

Artículo 273. La Comisión per
manente de reclamaciones, por de
legación de la Junta, tendrá a su 
ciargo la resoiucióíri de las que se 
formulen ante la Junita Superior del 
CataíStro.

Artículo 274. Cada Sección ten
drá a su cargo e¡l estudio de loé 
asuntos qué su nombre indica, a 
que sé refienéri los apartados a) , 
b) y d) del aritículo 267, y some
terá sus dictámenes, éfi forma dje 
propuesta o informé, a la Junta éé 
pléiíd, para qfee ésta acuerde en de
finitiva lo que baya dé elevarse a 
la éuperioridád.

Asimismo estará a cargo^ dé 1$| 
Secciones éstudio e informé 53$ 
las reclámíácionéS a: qué sé *éfiéyg 
él Viriícujo; anterior, distFÍbuyéndoáé 

‘ entré elíaécdú árreglo a lá espéV 
oialidad qúé cadtá tóha de las Sec
ciones répíreséntá.

Antícuto 275. Después de infor
madas las reclani'oéiónes por ^  
Sección correépondíerite, quedarán 

’ los expedientes en Secretaría durán- 
•íé el plazo de ocho días a dispósi-

ción de todos los Vocales dé Iá Jun
ta. Si durante este plazo solicita-, 
sen ía mayoría de dichos Vocales1 
que la reclamación de que se .traté! 
pase a re-solución dej Pleno, será 
elevada a éste por la Comisión pery 
mámenle, con el oportuno informé 
qué servirá de; ponencia. Si .trans
currido él plazo de ocho días fio sé 
hubiese' formulado la petición a que 
se refiere él párrafo anterior, pasa
rá la reclamación dé que so traté 
á la 'Comisión permanente, para stf 
resolución.

Si estudiada la fleclámación por la 
Comisión permanente, entendiese la 
mayoría de sus Vocales presentes 

^én la deliberación, que debe pasar 
á conocimiento y resolución del 
Pleno, se hará así, y, en éste caso, 
él dictamen dé la citada Comisión 
servirá como ponencia en la Junta.

Artículo 276. Todos los Vocalesj 
de la Junta- podrán asistir, con voz 
y  sin1 voto, a las reuniones de fasj 
Secciones de qué no formen par te*

Artículo 277. El Presidente de la1 
Junta podrá, a propuesta de las 
Secciones, llamar a uno ó mára Vb-; 
cales de la Sección qué emitió el 
informé, para qué asisi;ui a las dé-: 
liberaciones de la citada Comisión?, 
cuando por las circimslancías quej 
concurran en la reclamación de qué; 
sé trate lo considere éonvenieríte.- 
Dichos Vocales asistirán con voz, 
pero sin voto.

Artículo 278. Las resotaíoneg 
de la Junta de la Comisión perma^ 
nenie será ejecuítivas.

Artículo 279. La Presidencia dé 
la Junta podrá disponer, cuando sé 
traté de asuntos que se relacionen: 
con más de unía Sección, y lo con
sidere conveniente, que se reúnan 
eventualménte dos o más de ellas, 
las cuales funcionarán para esté 
solo objeto constituyendo úna sola.

Artículo 280. La Junta Superior, 
del Catastro redactará el Reglamen
to para su régimen y servicio inte
rior.

CAPITULO X I V

SANCIONES

Artículo 28-1. Incurrirán en multá 
en la cuantía qup .determina el artfcu-: 
lo 274 del vigente Estatuto municipal,; 
lo? Alcaldes que per omisión, desobés 
diencia o negligencia fueren causa dé 
la demora en constituirse las Juntaé 
periciales del Catastro.

Estas correcciones se impondrán en 
la forma determinada en dicho artí.eu-: 
lo ¿74 de aquélla disposición legal. A 
tal fifi los Jefes de los’ servicios a qué 
afecten los hechos u omisiones qué 

' pueda originar la corrección, lo porfi 
drán en éonocimiento. de los Gobernad 
áoreá; éjvife&. dando cuenta dé ello, peni 
condpeto f^fciéntario, a la Junta sfe. 
períór del Catastro. .

Ár^cíilo 28£. Incurrirán en la múl-s 
■ la de 10 a 5fl0. pesetas los Vocales dé 

las Juntas periciales de! Catastro qué, 
por acción u omisión, imposibiliten, 

i e^q^)é2éa?n q dé cualquie* modo re-: 
£raé$i;el .éúnifSiibién.to de los 'servia 
cio,s qué les s:ón 'encÓm-endados, o bien 
hayan dejado de cumplir su obliga-
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ción, realizar ciertos actos o aportar 
determinados datos.

Artículo1 28-3. Incurrirán en la mui-: 
ta de 5 a 250 pesetas, según las cir
cunstancias’, los particulares 'que du
rante los periodos de formación o con-: 
servaeión del Catastro dejaren de cuín-: 
plir cualquiera.de las obligaciones que 
1 asusean impuestas por este Reglamen
to o por las' disposiciones administra-, 
tivas referentes a los dichos períodos, 
siempre que el acto realizado no lie-’ 
vare consigo una defraudación para, el 
,Tesoro» pues en tal .caso, y sin- perjui-: 
ció de la corrección que pueda i ñipo-: 
nérsele en virtud de este artículo, que-: 
dará afecto a las responsabilidades que 
determina el artículo 286.

Artículo 284. Las mullas a que ha
cen referencia los dos artículos ante
riores podrán ser impuestas por ios 
Alcaldes o por los Jefes provinciales 
de los servicios a qu.e afectaren las' 
obligaciones incumplidas, debiendo dar 
cuenta de su imposición y de las ran 
zones que las hayan motivado a la 
Junta buipeirior del Catastro.

Los acuerdos imponiendo estas co
rrecciones serán apelables ante las 
Juntas provinciales del Catastro, en el 
plazo de quince días, contados a partir, 
del siguiente al de la notificación.

Contra las resoluciones de las Jun* 
las provinciales eh esta materia» no se 
dará ulterior recurso. No obstante lo 
dispuesto en este artículo', la Junta 
superior del 'Catastro podrá, a instan
cia del interesado deducida en el pla
zo de treinta días a contar desde el si
guiente al de la notificación, condonar 
total o parcialmente las multas'.

Las multas impuestas en virtud de 
los dos artículois precedentes, no po
drán hacerse efectivas en tanto que la 
resolución que las' causare no’ fuese 
firme por haber dejado" pasar el plazo 
para interponer el recurso contra ellas, 
la Junta, provincial la confirmare o no 
se hubiere pedido su condonación. J&n 
el caso de que se hubiere solicitado 
ésta en la forma dicha, no podrá exi-. • 
girse la multa hasta que la Junta su
perior del Catastro hubiese denegado 
la petición.

Artículo 285. Fuera del caso á que 
se refiere el artículo 283, por ningún 
hecho de 1 r/< comprendidos en los ar
tículos anteriores podrá imponerse 
más de una multa; Ppqr consiguiente, 
las sanciones relacionadas sólo tpndrán 
aplicación en el caso de que los actos 
que las motiven no fueren causa dé 
otras, en virtud de preceptos de esté 
Reglamento o de disposiciones poste
riores al mismo*

Artículo 286. Incurrirán en la mul
ta del 25 por 100 de la cantidad que 
como cuota anual deban pagar al Te
soro, por aquello que hubieren dejado 
de satisfacer, los pavticutees' que por 
omisión, ocultación o alteración dé al
gunos’ de los datos que deban aportar, 
o declaraciones o actos obligados a 
efectuar durante el período de conser-: 
vación del Catastro, dieren origen a 
una defraudación a la Hacienda pú-: 
bli.ca por, las contribuciones que sé lé 
exigéú en virtud ‘del Cafástw

Ésta penalidad sé éntiende sin per^ 
juiciq d e l. ingreso. dé lo que; hubiere/ 
clqbklp satisfacer desde que tuvo- lugar{; 
eí hecho origen fié la exacción de Ja'

cantidad dejada de pagar, hasta qué sé 
practique la liquidación de la Cuota 
pertinente, sin que en ningún caso pue
da excederse de lo correspondiente» a 
dos a vialidades.

Árí ¡culo 287. La penalidad a que 
hace referencia el artículo anterior, 
sérá impuesta por las Autoridades ad
ministrativas a cuyo cargo se halle la 
liquidación de las cuotas de dichas 
contribuciones y la exacción de las’ 
mismas., rigiéndose, en cuanto a los re
cursos que puedan entablarse contra 
los acuerdos imponiéndp'Us, tribuna-^ 
les competentes; tramitación de aqué
llos, concesiones de condonación, etcé-- 
terá, por las disposiciones generales 
del ramo de Hacienda.

Artículo 288. Las correcciones que 
deban imponerse a los funcionarios del 
Estado que intervengan en la forma-: 
ción y conservación del Catastro por 
acciones u omisiones en el cumpli
miento de sus deberes, se regirán por 
las disposiciones generailes y especia
les de las leyes, Reglamentos e ins-: 
tracciones que para cada uno tengan 
establecido. ‘ >

CAPITULO XV

% APLICACIONES Í3EL CATASTRO

Artículo 289. En tanto que por 
él Gobierno no se dicten las dispo
siciones necesarias para la corres
pondencia éntre el Catastro, el Re
gistro de lia Propiedad y otros ser
vicios de la Administración, ;se re
ducirá dicha c orre s p o n ü ene i a al 
cumplimiento de los pn ceptos, con 
cretos e inmediatamente ejecutivos, 
del Decreto-ley de 3 de Abril del 
año 1925.

Artículo 290. Para el cumpli
miento de lo dispuesto, en el artículo 
61, letra f) del dicho Decreto-ley, 
referente af hacer constar en los. .li
bros o documentos del Gatas tro si 
las fincas están o no inscriptas éñ 
el Registro de la Propiedad1, loé en
cargad os del servicio de conserva
ción, siempre qué por cualquier 
circunstánciía tengan que examinar 
documentos en que consten inscrip
ciones dé aquel Registro, y fesullíén 
identificados los inmuebles a que di
chas inséripciobés se retiéran, 'borí- 
signiaráh en aquéllos libros o  do- 
cungentos cataistrales ésta circuñls- 
tapc4á y .el número cotí que las ré - 
feri^ás fincás estén; inscriptas ;én eí 
repelido Registro dé la Propieda$.

er#lo 291. Las oficinas de 
conservación y las Juntas pericia
les deberán expedir cerítificaciones 
y copias, dé documentos catastrales 
a ios qué lás solicitan y a las Auto
ridades compétentés que lo ordenen.

Guando las. cértifioaciones se re
clamen ¿o oficio por dichas Auto
ridades, no se satisfará por aqué-

‘ lias nihgúfv derecho. Estas certifica
ciones sil expedirán en relación, 
cuando- soliciten. po*r las agen
ciad ejecutivas. En todos los demás 
casos se abonarán los derechos que 
fijen las tarifas.

. Articulo 292. Para que lo s . res
pectivos Catastros . surtan efectos 
tributarios/ deberán : osíar-■/aproba- 
dos/cuando menos. ~o;-i cinco*- juesó?

de antelación al comienzo del año 
económico.

Artículo 293. La liquidación de 
cuotas parcelarias o individuales 
deberá practicarse aplicando el Upo 
de gravamen quedas leyes señalen a 
la riqueza que con relación a cada 
parcela figura en los respectivos 
documentos catastrales.

Artículo 294. Para ios efectos 
administrativos se exigirá la con
tribución total de las fincas:

a.) A la persona que, según el 
Catastro, sea propietaria o posee
dora de la misma.

b) Al censatario, según el ar
tículo 1.622 del Código civil, cuando 
la separación de dominio directo y 
útil sea de carácter perpetuo y por 
tiempo indefinido, constituyendo fo 
ros, censos o gravámenes análogos.

a) Al que ejerza el dominio di
re dio, cuando la separación de do
minios, directo y útil, sea de earác- 

' ter temporal o por tiempo limitado, 
estando comprendido el acto en el 
párrafo segundo del artículo 1.655 
del Código civil, y al a i sen tador 
cuando se trate de finca-s arrenda
das.

d) Al censatario, cuando se tra
te del contrato que define el artícu
lo .1.656 de dicho Código, en la for
ma determinada por el 1.622 del mis
mo Cuerpo legal.

e) A los usufructuar ios, todo el 
tiempo quie dure eh usufructo, seguir 
el artículo 504 dé.l Código civil, 
cuando las fincas estén usufructuar 
das.

No obstante lo dispuesto ante
riormente, podrá hacer el pago de la 
Conltribución territorial cualquiera 
pérsona» tenga o no interés en él 

. cumplimiento de la. obligación, ya lo 
cohozica y lo apruebe, o ya lo ig
nore él contribuyente, con arreglo 
á lo que éstablecie el artículo .1.158 
del repetido Código.

En todo éaiso quedan a salvo loé 
efectos civiles de las_ convenciones 
¡estipuladas ¡entre ’Jos ínteesádois, 

ptópécto al pago de la 00® ® lición' 
territorial.

Artículo 295. /EJ1 séryHf^ rela
tivo á la Co.htribúéióh 
com pite a lm  dep#t3éhtés ■
dlqi Mihisítéríó de Háiéiépd® p  á las1 ¡ 

‘ Juntas. periciales ra&péi6Úv$& •
A cargo dé ést&é últM as nueda W  i 

formación dé litó íisttó CjDbratqliM,.' 
según se determina eh él artículo ■ 
297, la anotaqióñ dé lás á jp ra c ió - 
nes dé riqueza o d¡e propiédád» cuán
do hayán sido $ Q $  tóg
oficinal; del Catastro, y íp  
cioií Ú  público de los 
corré^óndienlés. Las. ñé$táút$§ 
qidénciás del tributó, á Ú lM
forinációñ de lÁs jnátriqés d!é ré% - 
bos de cóhtfibución, cstfyág g  car
go de las bfi’cmaé dé Háéie^d^.

Artículo 296. Los prÓpié'tariq| 
de fincas darán conocimiénto, pq í 
escrito,' a íá J u n ta  pericial del pue
blo respectivo de tas variaciones 
que 'concurran en sus fincas dentro 
de 1 año en qué so produzcan. Para 
justificar -el ‘ cumplimiento de esta 
obligación podré'] exigir recibo «lo
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Ssu's declaraciones al Secretario de la 
misma.

A rtícu lo  297. A  los efectos t r i
butarios, redactará anualmente la 
¡Junta pericial una lista  cobra íoria ,
que contendrá el nombre, apellidos 
y dom icilio de cada. contribuyente, 
la numeración de. todas las parce
las que éste posea en el térm ino 
municipal y sus líquidos im poni
bles respectivos, debiendo redactar.. 
;se los recibos de la Contribución 
independientem ente para cada par
cela. La  lista, cobra íoria  y los do
cumentos catastrales . que hayan 
servido de base para óbíéneria, se 
expondrán al público durante él 
plazo de un mes, para que los con
tribuyentes puedan, presentar su 
oposición a ellos, las cuales se ad
m itirán  siem pre que versen, sobre 
ebrocea materiales o de copia, y  
'serán resueltas por la Junta peri
cial.

E l ejem plar que baya sido ex
puesto al público, con las correcc io 
nes a que hubiere lugar, y  una co
pia del m ismo, se rem itirán, cuatro 
meses antes del com ienzo del año 
.económico, a las oficinas del Cafas- 
tro, y éstas a su vez lo enviarán, 
con su conform idad o reparos, a la 
'Adm inistración de Rentas públicas 
ég La provincia  dos meses antes de 
d:ar princip io dicho año económico. 
Todas las restantes incidencias re 
lacionadas con el tributo, corres
ponderán a las citadas Adm in istra
ciones cíe Rentas públicas.

A rtícu lo  2,98. Servirá de base 
piara la form ación  de la lista cobra- 
tedia de cada año el producto líqu i- 
Á  im ponible -con que cada con tri
buyente figure en- los . respectivos 
índices de '.propietarias-. seis .meses 

. íM iles de. em pezar el año económico.

; A r liados transitan os

í.°  L a  Junta Superior del Ca- 
iasitro queda autorizada para acor- 
; dar libremente, según los casas, la 
tram itación  que haya' de darse a las 

i .reclamaciones contra el Avance ca- 
d&stral que durante un año, a partir 
:$e la publicación de este Decreto, 
puedan presentarse, decidiendo, con 
criteriQ de equidad, cuando los gas
tos que hayan de ser por cuenta del 
reclam ante y cuando procede tra
m ita rlos  de oficio.

2.° N i en  los trabajos de re v i
sión  de tipos eva lualoriós ni en los 
que deter m inen en lo  sucesivo, 
'serán tenidos en cuenta para el 
•cálculo de los mismos lo-s precios de 
jornaslesr productos y arrendam ien
tos  a lm dos durante, los años 1915 
a 19:2(1, s¿agún ordenó el artícu lo no
veno del Real decreto de 19 de 
A go s to  de 1923. .. -
. 3.° Las Juntas peric ia les a que 

re re  fiare la letra A  del Capítulo 
’XiXI* deberán es ta r constituidas 
dentro de los dos m eses siguientes 
& la. prom ulgación  de esté R eg la 
mento.

Artículo 4.° Los trabajos necesarios
para terminar los avances catastrales 
que es! u vi oren comenzados y  pendien
tes de rynriceión en la fecha de p r o 

mulgación de este Regí amento, se pro
seguirán, según dispone ei artículo 3.° 
adicional del Decreto-ley de 3 de Abril 
de 1925, hasta ponerles en vigencia 
tributaria.

Artículo 5.° Del personal técnico y 
administrativo afecto en la, actualidad 
al servicio de Avance catastral, la D i
rección general de Propiedades y  Con
tribución territorial, destinará la par
te de él que conceptúe necesaria a tos' 
trabajos de valoración que ordene la 
vi geni,o ley y  este Reglamento', a me
dida que vaya recibiendo del Institu
to Geográáfioo y  Catastral los trabajos 
parcelarios que son de la competencia 
de éste.

Artículo 6.° Los trabajos de com
probación de los Registros fiscales de 
edificios y  solares que hayan sido em
pezados y se hallen en curso en la fe 
cha en que se ponga en vigor el pre
sente Reglamento, continuarán con 
arreglo a los Reglamentos vigentes en 
la fecha del comienzo de los referidos 
trabajos, srtfvo disposición expresa en 
contrario de este Reglamento.

Aquellos términos municipales cuya 
comprobación estuviese- ordenada pero 
en los que no hubieran empezado aun 
los trabajos, se comprobarán -con arre-: 
glo a los preceptos de este Reglamento.

Artículo 7.° No obstante lo dispues
to en el artículo anterior en cuantas 
reclamaciones individuales no se. haya 
llevado a cabo la tasación técnica que 
debe practicar el Arquitecto qpe efec-. 
túe la comprobación, se ajustarán a ios 
procedimientos que dispone el pre
sente Reglamento, siguiéndose, por él 
contrario, el procedimiento con arre
glo a la legislación anterior en aque-- 
ílos casos en que este trám ite se baya 
cumplida,
' Artículo 8.° Las reclrmmeion&s pre

sentadas contra la totalidad de los tra
bajos, con .sujeción: .a lo dispuesto en 
la ley de 26 de ju lio  'de 1922 y en que 
los reclamantes no hubiesen hecho aun 
el depósito de la cantidad para la eje
cución de los trabajos, se sujetarán a 
las. disposiciones del presente Regla
mento.

Artículo 9.® Los Registros fiscales 
que se encuentren comprobarlos fo r
marán parte del Catastro urbano, con
siderándose en período de conservación 
aunque no s:e halle completa la docu
mentación exigida por este Regtaméh- 
to; en el caso de que así ocurriese se 
procurará completarla, sigiiituídpse en 
la tramitación de los expediento^ y  re 
clamaciones que se originen las dispo- 
slcionjes del presente Reglamento. Con 
este fin, al efectuarse las comprobacio
nes que hayan de practicarse se com
pletarán los' datos de Tas fincas objeto 
de las mismas para que su documenta
ción individual quede ultimada.

!Artículo adicional.

Las Direcciones generales del Instto 
tuto Geográfico y  Catastral y  de Pro
piedades y Contribución territorial, re
dactarán las instrucciones a. que han 
de sujetarse los trabajos de su respec- 
tiva competencia para cumplir los 
preceptos de éste Reglamento, las cua* 
les serán aprobadas de Real orden por 
los Departamentos, m inisterialés txn 
rrespondienie#.

Disposición final.
Quedan derogadas las disposiciones 

que se opongan a lo prevenido en el 
presen le Reglamento.

Madrid, 30 de Mayo {fe 1928.— Apro
bado por S. M.— M íguei Prim o de Rto 
vera.

M IN ISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS 

Núm. BBS.

A  propuesta del M in istro de In s 
trucción pública y  B ellas Artes, de 
acuerdo con M,i Consejo de M in is- 
tro/s y  cum plidas las form alidades 
señaladas en los artícu los 5.° de la 
ley de 19 de Marzo de 1912, 67 de 
la de Gen labilidad de 1.° de JuIíq 
de 1911, 17 del Re g í am en to o r gáni 
co del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública toe 3 de Marzo dé 
1925 y  1.° y 4.° del Real decreto dé 
31 de Agosto  de 1926,

Vengo en decretar lo .siguiente: 
A rtícu lo  1.° S© aprueba el pro-: 

ye cío, redactado por la Oficina téc
nica de Construcción de Escuelas* 
pára La construcción de un edificio 
de nueva, p lanta con destino a una 
Escuela graduada, para niños, con 
tres Secciones, en Medina de Pom ar 
(B u rgos ) , por su presupuesto d i  
contrata da 120.274,73 pesetas.

A rtícu lo  2.° E l mencionado edi
ficio se constru irá  por el s istem a dé 
contrata y  por la cantidad que sd 
determ ina en el artícu lo an terior.

A rtícu lo  3.° La  cantidad de pe
setas 90.206,05, que corresponde 
abonar al Estado, se sa tis fará  o oh 
cargo al capítulo 1.°, artícu lo único, 
concepto 1.° diel v igen te  presupuesto 
extraord inario del M in isterio  d i  
instrucción pública y  B ellas Artes, 
fijándose 40.000 pesetas para el ac
tual e jerc ic io  económ ico y 50.206,05, 
para el de 1929.

A rtícu lo  4.° La  piedra para m am - 
poste ría  o frec ida  por. el Ayunta
miento de Medina de. Pomar, yalo> 
rada en 5.904,98 pesetas, será dé-: 
positada al pie de la obra cuando 1$ 
exija él estado de la construceióiS* 

Articulo 5.° La aportación qui 
ep m etá lico hace pl Ayuntamiento 
de Medina de Pomar hasta comphsh 
tar, en unión de la piedra, el M, 
por 100 del costé total de las obral, 
y que en principio asciende a pese-» 
tas £4.16-3*70, será ingresada m W 
Caja general dq Dep^itois; y Jiemttt** 
% cj reguardo al
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•sardo M in iste rio , s in  cuyo re q u is i to  
no  p o d rá  o rd e n a rse  el com ienzo  de 
la s  ob ras.

E s ta  c a n tid a d  se a b o n a rá  con la 
c o rre sp o n d ie n te  a la del e je rc ic io  
[económico de 1929.

D ado ¡en P a la c io  a cu a tro  de Ju 
n io  de m il n o v e c ie n to s  v e in t io ch o .

ALFONSO
E l M inistro de Ínstru ecióp  pú blica  

y  B ellas Artes,
E d u a r d o  C a l l e j o  b e  l a  Cu e s t a .

i o i i i .  BBB.
A p ro p u e s ta  del M in istro  de In s 

tru c c ió n  p ú b lic a  y B e llas A ries ,, de 
ac u e rd o  con Mi C onsejo  de M inis
tro s  ¡y c u m p lid a s  las fo rm a lid a d e s  ■ 
S eñ alad as en  los a r tíc u lo s  5.°' d<e la 
■ley de 19 de M arzo de 1912, 67 de 
lia de C o n tab ilid ad  de 1.° de Ju lio  
ríie 1911, 17 del R eg lam en to  o rg á n i
co  del ^Tribunal S uprem o de la H a
c ien d a  p ú b lica  de 3 de M arzo de 
1926 y 1.° y 4.° del R eal d ec re to  de 
31 de A gosto  de 1926,

V engo en  d e c re ta r  lo s ig u ie n te :
A rtícu lo  1.° Se a p ru e b a  el p ro 

yecto , red a c ta d o  po r la Oficina té c 
n ic a  de C o n s tru c c ió n  de E sc u e la s , , 
p a ra  c o n s tru ir  en el b a rr io  de la s  
D elicias, de la  ciudad  de V alladolid , . 
un  .edificio de nueva  p la n ta  con d es
tin o  a E sc u e la s  g ra d u a d a s , una p a 
r a  niños y otra, p a r a  n i n a s ,  con 
-&eis S ecc iones cada u n a , p o r su  p re 
su p u e s to  de c o n tra ta  de 360.7 43,03 
p ese ta s .

A rtíc u lo  2.° E l m en cio n ad o  ed i
ficio se c o n s t r u i r á  p o r ¡el s is te m a  de 
pon t r a ta  y p o r  la ca n tid a d  que se 
d e te rm in a  en el a r tíc u lo  a n te r io r .

A rtícu lo  3.° L a c a n tid a d  de p o se
ía s  180.371,52 que corresponde abonar . 
Jal Estado, se sa fU íará  con cargo ai 
cap ítu lo  I jP, a rtícu lo  único, concep
to  1.° del vigente p resupuesto  ex tra 
ordinario, del M inisterio de  In stru c
ción púb lica  y  BcRas A rtes, fijándose 
50.009 pesetas p a ra  el actual e je rc i-  
fci# económico, 80.909 .para ei de 4929 
y  50,371,52 p a ra  el de Í93Ü»

A rtícu lo  4.° L a  a p o r ta c ió n  que 
t ó  m e tá lico  hace  el .A yun tam ien to  
de V alladolid , p o r  el 50 p o r  100 del 
to ta l im p o rte  de la s  o b ras , y  que en  

M ^ ta c lp io  asc ien d e  a 1-80.374,51 p e -  
isbtas, ise rá  in g re sa d a  en  la  C a ja  g e 
n e r a l  de D ep ó sito s  y  re m itid  o el 
O p o rtu n o  re sg u a rd o  a l ex p resad o  
M inisterio ,, s in  cuyo  r e q u is i to  n o  
[podrá o rd e n a rse  el com ienzo  de las 
ob ras. E s ta  ca n tid a d  se  a b a n a r á  con 
la  c o r re sp o n d ie n te  a la  de l e je rc i
cio económ ico de 1930.

D ado en P a la c io  a c u a tro  de J u 
n io  de m il n o v e c ie n ta s  v e in tio ch o .

ALFONSO

El M inistro de in stru cc ión  pú b lica .
Y BeJists Arfes,

E duardo Callejo de la Cuesta»

IM m . SST.
A p ropuesta del M inistro de In s

trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de M inistros 
y cum plidas las form alidades señala
das en los artícu los 5,° de la ley de 
19 de Marzo fie 1912, 67 de la de 
C ontabilidad de í.° de Ju lio  de 1911,
17 del Reglamento orgánico del Tri-. 
bunai Suprem o de la ..Hacienda p ú 
blica de 3 de Marzo de 4925 y 1.° y 
4.° del Real decreto de 31 de Agosto 
de 1926,

Vengo en acere la r lo s igu ien te :
A rtículo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por la -Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas, p ara  
co n stru ir  en el Real Sitio de San I l
defonso (Segovia) un  edificio fie mue- i;. 
va p lanta, con destino a dos Escuelas , 
graduadas, un a  p a r  n iños y  o tra  p a ra  
n iñas, con tres Secciones cada una, 
p o r  su p resupuesto  de co n tra ta  de - pe- 
sel as 204.435 con 73 céntim os. ^

A rtículo 2.° El m encionado edifi
cio se co n s tru irá  por el sistem a de 
con tra ta  y por la cantidad que se de
te rm in a  en el artícu lo  an terio r.

A rtículo 3-° La cantidad de 173.548 
pesetas con 59 céntim os que corres
ponde abonar a l Estado se sa tis fa rá  , 
con cargo al capítu lo  1.°, a rticu lo  
único, concepto 4.° del vigente p r e 
supuesto  ex trao rd in ario  del M lu iste- ? 
río  de Instrucción púb lica  y D allas 
Artes, fijándose 50,000 pesetas p a ra  
el actual ejercicio económico, 60.000 
para  él de 1929 y 53,548 con 59 cén
tim os para  el de 1930»

A rtícu lo  4-° Los m ateria les ofreci
dos por el A yuntam iento de San II- 
defonso, por valor de 12.577 pesetas 8 
con 80 céntimos, .serán depositadas al . 
p ie  de la obra cuando lo exija el es
tad o  de la  construcción.

A rtículo  5.° L a aportación que en 
m etálico hace el A yuntam iento de 
San Ildefonso h as ta  com pletar, en 
u n ió n  dq Jos m ateriáles^ el 20 p o r 

; 100 del coste to ta l de las obras, y , 
que en p rin c ip io  asciende a 28:309 pe
se tas con .34 céntim os, será ingresa*^ 
da en la  Caja .general de D epósitos 
y  remitido- e} oportuno resguardo  al 
expresado M inisterio, s in  cuyo re q u l- :; 
sito  no podrá ordenarse oí i^m ienzo  , 
de las obras. E sta  cantidad se abo

nará con la correspondiente a la del 
ejercicio económico de 1930,.

Dado en Palacio a cuatro  de Junio  
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
15! M inistro de Insfruccií'm p ú blica  

y B ellas Arte*s
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

iá m .  SSS.

A p ro p u e s ta  del M inistro de In s 
trucción  pública y Bellas A ries, de 
acuerdo con Mi Consejo de M inistros 
y cum plidas las - form alidades señala
das en los artícu los 5.° ele la L ey de 
19 de Marzo de 1912, 67 de la de 
Contabilidad de 1.° de Julio  de 1911 
17 del Reglamento orgánico del T r i
bunal Suprem o de la H acienda p úb li
ca de 3 de Marzo de 1925 y 1.° y  4.° 
del -Real decreto de 31 de Asusto 
de 1926,

Vengo en d ecretar lo .siguiente::
A rtículo 1.° Se ap ru eb a  él p royec

to, redactado por el Arqui tecto D. José 
i Gk)daj Casais, p ara  la canA rucción de
* u n  edificio de n u ev a  p lan ta can des

tino  a dés E scu e ta s  graduadas, una 
p ara  n iños y  o tra  p a ra  niñas, con seis 
secciones cada una, en Olot (Gerona) 
por su puesupuesiD  de con tra ta  de 
314.087 pesetas con 2 céntim os.

A rtículo  2.° El mencionado edificio 
se constru irá  por el sistem a de con
tra ta  y  por la cantidad que se de ter
m ina en el artícu lo  an terio r.

A rtículo  3.° La cantidad de 239.037 
: pesetas con 2 céntim os que c o rre s 

ponde abonar al E stado se sa tisfará 
. con caigo a l capítulo 1.°, artículo  ú n i

co, concepto L° del vigente p resu - 
, puesto  ex tra o rd in a rio  del M inisterio 
■, de Instrucción pública y .Bellas A lies, 

fijándose 50JM10 pesetas p a ra  el actual 
: ejercicio  económico, 100.000 p a ra  el 
: fie 1929 y  89,087 rom ,2 céntim os para  

el de 1930.
A rtícu lo  4i° La aportación  de pe-

* setas ’75.000 que en m etálico Itóce el
* .Ayuntam iento fie Qlot se rá  ingresada 
. m .  la Gaja general de D epósitos y  r e 

m itido el oportuno resguardo  al ex
p resado  M inisterio, sin  cuyo requisito  
no podrá o rdenarse ei comienzo de las 
obras. ^

E sta  cantidad!' se abonará: con la  co-
* rrespond ien te  a  la fiel .ejercicio ec o 

nómico fie 193$.
Dado en  Palacio a cuatro  fie Jun io  

fie m il novecientos veintiocho.
-. , ALFONSO

* l&I ISJtílstro 8* ^ z t r - u v e r p j t :

- y  Mfcetfci»
, E d u a r d o  C a l l e j o  d e  • r -  r v.
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P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  
D E  M I N I S T R O S

REALES ORDENES 

Núm. 1.075.
Exorno. Sr.: Decretada en 14 'de 

ALr.il último la agregación de.l Con
sejo Nacional de GombusAibleis al 
Ministerio de Fomento, eorres-pon
de desde entonces a este Departa-, 
mcinto minisí. eriol entender en to
das las incidencias* de la aplicación 
del Régimen de la Economía - del ' 
carbón, y ‘por tanto la resolución de 
ios recursos de alzada que se pre
senten en relación con la aplicación 
del citado régimen,

Por ello,
: - M. el R ey (q. D. g.) se ha dig
nado disponer que desdé ésta fe-.' 
esa la resolución de los recursos 
de alzada. contra acuerdos del Co
mité ejecutivo de Cómibus fciole-s só
lidos s4ea de la compt encía del Mi
nisterio de¡ Fomento.

De Real orden lo digo a Y. E. pa- 
■ ra su cono-cimiento y efectos. Dios 
í guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid. 2 de Junio de 1928.

í PRIMO DE RIVERA

; Señores Ministro de Fomento, y 
\ Presidente del Consejo (Nacional 
i de Combustibles.

¡
\

( Núm. 1.076.

i Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Minis- 
\ tro de Fomento me dice con esta 
! fecha i o siguiente:
; “ Por Real orden de esa Pr.es iden- 
I cía de fecha 17 de Marzo de 19í2i8 
; s*e creó una Comisión especial en- 
• cargada de formular las bases y 
\ redactar el proyecto de mejoras de 
la 'estación de Port-Bou en lo re- 

■ ferénte a los servicios de viajeros. 
^Aduanas1, Correos y Sanidad.

En cumplimiento de lo dispues
to se constituyó la Comisión inte- 

) grada por D. Agustín Sáenz de Ju
mera y Fernández, Ingeniero inspec- 

; tor del .Cuerpo de Caminos, Caña
les y Puertos que ha actuado cómo 
Presidente; D. Eduardo Ramón: y 
Ramón, représen!ante del Ministe
rio de Hadiéhda, cómo Delegad©;^es
pecial para cuanto se relacione' con  
el s'ervicio de AcFuañas; D. ¡T o ¡mi á s 
Diez Frías, reipréseniunte del Mi
nisterio de la Gobernación, Delega
do especial en 1q referente a los sep- 
.vicios de Correos; p. Federico MaesA 
tre Peón, representante también del

Ministerio dé lá Gobernación, Dele
ga do especial en lo relativo a los 
.servicios dé Sanidad; D. Basilio 
Baailionde Chicharró, representan-: 
té de Ja Compañía del los ferro-ca
rriles4 de M. Z. A., con amplios po
deres representativos dê  la misma, 
y D. Joaquín García Tluñón y Got, 
Ingeniero de la segunda División 
de. Ferroe arries, que ha actuado co
mo Secretarlo.

Los plazos perentorios señalado.^ 
en dicha Real orden para la pre
sentación de sus. trabajos han sido; 
escrupulosamente observados por 
ella, entregando al Ministro que 
.suscpihe, en 31 de! pasado mes dé 
Mayo,’ el proyecto; que se les encargó.

Merece elogio el trabajo presen
tado por la Comisión y  la actua
ción individual del Presidente y Vo
cales dé la misma, los cuales han 
coadyuvadlo a ]a frnlidad que sel les 
encomendó con Igrau actividad y 
celo, siendo dé justicia consignar 
que la Compañía de Madrid a Za
ragoza y  Alicante' ha desarrollado 
un verdadero esfuerzo, reída ciando 
en plazos muy breves los docu
mentos y  proyecto si necesarios y 
reuniendo todos los datos y eler 
■•mentosf precisos para qué, someti
dos a examen de la Comisión, ha
yan servido para terminar rápida
mente; y después de un detenido es
tudio la labor dé/ que fué encar
gada.

T|an favorable resultado hace 
pensar en la conveniencia de que 
no cesó la gestión del conjuíito de 
individuos cuyo conocimiento del 
apunto ha de hacer más fácil y efi
caz su intervención para el caso de 
que cualquier eventualidad o cir
cunstancia imprevista hiciera aqué
lla precisa o sólo conveniente, pa
reciendo que con tal objeto no de
be disolverse la Comisión liasta 
que, por quedar terminadas las4 
obras, exista la certeza de no ser 
necesaria.”

Por cuanto antecede. >
S. M. el IRey (q. D* g.) ha tenido 

a bien disponer:
1.° Que se manifiesto por los 

Ministerios de la Gobernación, Ha
cienda y Fomento a los funcionarios 
que formen parte de la Comisión 
especial encargada de form ular las 
ba'Sés y redactar el proyectó de 
mejora dé la estación de Port-Bou, 
la  satisfacción con que se. lia v is
to Xa géátión de s4u- cometido.

2 .Qu-e. sub s i s ta la Com i si ón ex
presada hasta la terminación de 
las obras.

De Real orden lo digo a Y. E. pá~: 
ra su conocimiento y efectos consEj 
gui entes! Dios guarde a Y. E. mucho| 
años. Maídrid, 2 de Junio de 1928.

PRIMO. DE RIVERA

¡Señores Ministros4 de la Gobernad 
ición, Hacienda y Fomento. ; '

Núm. 1.077.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de Id 
que dispone el artículo 1.° del Real 
decreto de 18 ele Mayo-, ésta bloc iéñ=> 
do eri el -Consejo Superior de Aérete 
náutica los Servicios de Navega c i óii! 
y .Transportes Aéreos, r ;

S. M. el Rey íq. |D. g.) se ha digné- 
.do¡ disponer: ’ vp¡]

1.° Que en 1.° de Julio próximo sé; 
organicen estos servicios en una S<te 
cretaría y cuatro Secciones, tem/éite 
do cada una encomendados los siW 
gu i entes asuntos: y’ ?

Secretaría— Lá Secretaría, pon lá 
Habilitación y Archivo-Biblioteca,, sgn 
rán comunes con los del Consejo, defe 
empeñando las'mismas funciones 0  
personal de éste. Además tendrá está 
dependencia asignada directamente i  
su atribución cuanto se reñera a lá 
Política eórea y Asuntos generales. :

Primera Sección.— Queda a su cañe 
go el estudio y despacho de los au.iBN 
tos de aeropuertos y servicios anxfc 
liares de la navegación aérea.

Segunda Sección.— 1Tendrá adscriba 
tos a su especial estudio y re sólita 
cion .cuanto se refiera a, la mal rióte 
1 ación, clasificación e inspección dé 
las aeronaves, títulos de personal $ 
su reonoci'miento. Asimismo radicará 
en su esfera cuanto se refiera a se
guros. “ í

Tercera Sección.— Estará' señalado: 
a su especial estudio, despacho y  cla'̂  
sñcación cuanto se refiera a indulte 
trias aeronáuticas y sus conexas Lste 
boratorios y Escuelas especiales,. ;

Cuarta Sección.— Tendrá encomé'ife 
dado a su especial atribución cuant$ 
sé refiera a tráfico, líneas regularé! 
aéreas, policía; y jurisdicción aérea.

2.° El personal que ha de pasáS 
del Ministerio dé Trabado, Comerció 
e Industria al Consejo Superior dé 
Aeronáutica será: ! •

Un Ingeniero Industrial, Jefe de 
actual Sección de Aeronáutica civf|i

Un Oficial de Administración, M6? 
dico, agregado actualmente a! m i^  
mo servicio de la Sección de Aer’ó^ 
náutica civil del Mmistero (le T r |  
bajo, Comerme e Industria. f

Dos’ Oficiales de Administración J¡
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gos Mecanógrafas [en servicio en la 
inisíha Sección.

3-° El Vicepresidente del Consejo 
Superior de Aeronáutica, con el ca-: 
fáeter dé Director general que; le con-- 
fiéreii los artículos l.° y 5.° del Real 
deorejo de 11 de Abril de 1927, que- 
íía encargado de la organización y 
[dirección del Servicio de Navegación 
y [Transporte; aéreo [con el personal 
actual de la Secretaría técnica del 
Consejo Superior de. Aeronáutica, y 
él que á este efecto pase del Minis
terio de Trabajó, Comercio o Indus
tria. v

4,° Los emolumentos que percibirá 
él personal encargado de estos ser
vicios serán los mismos que los que 
Señala el artículo 8.° del Real decreto 
de 11 de Abril de 1927 para el ¡per
sonal del Consejo Superior de; Aero-. 
Snáutica, y al qué proceda del Minis-* 
jterió de Trabajo, Comercio e Indus
tria le quedan asignados los siguien
tes:

Un Jefe de Sección, con su-sueldo» 
jr 5.009 pesetas de gratificación anual.

Un Oficial de Administración, Mé
dico (agregado actualmente a la Sec- 
jcíón de Aeronáutica civil del Minis
terio de Trabajo, Comercio e indus
tria), con su sueldo y 2.000 pesetas 
dé gratificación anual para él reco
nocimiento gratuito de todo él per
sonal de los Servicios de Navegación 
y Transportes aéreos.

Dos Oficiales de Administración, 
fcon sus sueldos y 1.5-00 pesetas de 
gratificación anual cada uno.

Dos Mecanógrafas, con sus sueldos 
y 1.250 pesetas de gratificación anual 
cada una-

Estas gratificaciones se cargarán á 
los créditos asignados basta ahora a 
la. Sección 9.a, capítulo; 4/', artícu
lo 9.°, concepto “Aeronáutica civil”, 
mientras no figuren en los ¡nuevos 
¡presupuestos en la Sección l . \  artícu
lo 5.°, subconcepto “Consejo Superior 
de Aeronáutica”.

De Real orden lo digo a V. E. a ios 
Sfectos consiguientes. Dios guarde a 
¡V. E. muchos años. Madrid, 2 de Ju 
nio de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de Hacienda, T ra

bajo, Comercio e Industria, y Vi- 
i cepresidente del Consejo Superior 

de Aeronáutica.

Núm. 1.078.
Exorno. Sr.: Vistas la s  propuestas 

[ peí(Vicepresidehte del Consejo Supe-- 
kjpr: de Aeronáutica, Ministros de la

Guerra, Marina y Trabajo del perso
nal que ha de constituir el Jurado 
para estudio de los trabajos presen
tados para el concurso “Arturo* Eli- 
zalde”,

S. M. el Rey (q. p . g.) se ha dig
nado disponer quede constituido co
mo sigue:

Presidente: Teniente Coronel de 
Ingenieros, Jefe de Base, D. Emilio 
Herrera Linares, por delegación del 
Vicepresidente: del Consejo Superior 
de Aeronáutica.

Vocales: Comandante de Ingenieros, 
Jefe de Grupo del Servicio de Avia
ción Militar, D. Alberto Alvarez Re- 
merítería;. Teniente dé Navio D. Ma
nuel de la Sierra y Bustamante, e In
geniero Industrial D. Pedro Miguel de 
Artiñano..

Secretario: Capitán de Artillería, 
Jefe de Escuadrilla, P. Francisco 
Arranz Monasterio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 2 de Junio 
dé 1928.

PRIMO DE RIVERA 
Señores Ministros de la Guerra, Mari

na y Trabajo y Vicepresidente del 
Consejo Superior de Aeronáutica.

Núm. 1.079.
Exorno. Sr.: Por existir vacante y 

reunir las condiciones reglamentarias, 
S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  ser

vido disponer se conceda el reingreso 
del Portero cuarto Benito Mendiéta 
Alcalá, procedente del Ministerio de 
Gracia y  Justicia, destinándosele a la 
Jefatura de Obras públicas de Gua
da la jara.

Tiene su actual domicilio en Sacu
dón (Guadalajara;.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé a V. E. muchos años. Madrid, 2 
dé Junio de l 928.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministro de Fomento, Oficial 

Mayor y Ordenador ¿e pagos de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros.

Habiéndose padecido error en la 
Real orden circular número 1.053 de 
ésta Presidencia, inserta en la Gace
ta del día 1.® de los corrientes, se pu
blica a continuación debidamente rec
tificada.

REAL ORDEN CIRCULAR 
N úm, 1.053 (rectificada).

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a esta Presidencia por el Presi

dente Interventor general del Tribus 
nal Supremo de la Hacienda pública 
y dé acuerdo con lo dispuesto en él 
artículo 5.°, letra j) del Real decrete 
de 25 dé Abril del corriente año, por 
él que sé crea el Patronato Nacional 
de Turismo, . .

S. M. é l Rey  (q. D. g.) se ha so en
vido designar como Delegado del T ri
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca én él mencionado Patronato Na
cional dé Turismo á D. Angel Gon
zález de Ia^Peña y Vernaeci, Jefe dé 
Administración.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para, su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 dé Mayo de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES, ORDENES 
Núm. 572.

Excmo. Sr., Vista la instancia’ 
elevada a este Ministerio por don 
Francisco Ribes Chinchilla, Médico 
forense .en situación de excedencia 
voluntaria, en solicitud de que se le 
conceda leí reingreso en el Guei'po, 
y de conformidad con lo prevenido 
éií el artículo 6.° del Real decreto 
de 29 de Julio de 1915.

S. M. el Rey' (q. D. sr) ha tenido a 
bien conceder a D. Francisco Ribos 
Chinchilla el reingreso en el Cuer
po de Médicos forenses y  nom brar
le para la Forensía de Balaguer, de 
categoría dé ascenso, vacante por 
excedencia (en 21 de Marzo próximo i 
pasado y la prim era ocurrida con 1 
posterioridad a  su solicitud.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guardé a V. E. muchos ; 
años. Madrid, 26 de Mayo de 1928. ;

PONTE |
Señor Presidente de lá Audiencia dé

R a ? j " » e . l n n á .

Núm. 573.
I l mo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en leí artículo 6.° diel 
Real decretó d e529 de Julio de 1915, 

S. M. el Rey' (q. D.-g) ha tenido a: 
bien nom brar a D. Ramón Octavio 
de Toledo Guillén para Ja Foriensía • 
de entrada del Juzgado de p rim era ' 
instancia de Fregona! dé. la Sierra, 
va-cantos por fallecimiento e n  2 6  d e
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Octubre de 1927, prim era ocurrida 
cola posterioridad a la solicitud de 
reingreso del expresado señor.

De Real orden lo digo a Y . 'I .  pa
ra su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Mayo- de 1928.

PO N TE

Señor P res i den be de la Audiencia de 
Cáceres.

Núm. 574. 
Ilmo. Sr.: v ista la instancia e le 

vada a este M in isterio  por D. R i
cardo Porte lla  Torroe lla , Médico fo 
rense, en situación de excedencia 
voliin taria, en solicitud de que se le 
conceda el reingreso en el Cuerpo, 
y de conform idad con lo prevenido 
en el artícu lo 6.° del Real decreto de 
29 de Julio de 1925,

S. M. el Rey  (q. D. g} ha tenido a 
bien conceder a D, R icardo P orte lla  
Torru ella  el. reingreso en el Cuerpo 
de Médicos forenses y nom brarle : 
para la Forensía de entrada de San 
Clemente, vacante en 24 de N ov iem 
bre de 1926, la primera ocurrida con 
posterioridad a su solicitud.

De Real’ orden lo digo a V. I. pa
na su conocim iento y efectos consi
guientes. D ios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Mayo de 1928.

T Ü N T E  ; ,

Señor Presidente de la  Audiencia de 
Albacete. ’

lú m . 515. ■ 
limo. S r.: Y ista  la instancia eleva

da a este M inisterio por conducto de 
esa Presidencia por D. Domingo Ley- 
va Alvarez, residente en ügíjar. Mé
dico forense y de la Prisión preven
tiva, en situación de excedencia vo
luntarla, en soliei tud de qu e ' se le 
conceda el reingreso en el Cuerpo, y  
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 6.° del Real decretó dé 29 
de Julio ;de 19Í5,

S. M, el -Rey (q. D. g.j ha tenido a 
bien concede? a D. Domingo Leyva 
Alvarez el reingreso en el Cuerpo de 
Módicos forenses y nombrarle para 
la forensia de Gelanova,* de categoría 
de ascenso, vacante en 2 de Marzo del 
«órnente año, y la primera ocurrida 
oon posterioridad a su solicitud^

De Real orden lo digo a Y. I« para 
roaocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a Y* I. muchos años, 
f̂ewtríd, 26 de Mayo de 192&

PONTE  
feñor Presidente de la Audiencia de

fóúm. 570.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión, en turno de 
traslado, de la plaza vacante de Mé
dico íórense y d.e la Prisión preven
tiva del Juzgado do primera instan
cia de Santiago, de categoría de tér
mino,

■S. M. el Re y  (q. D. ¡g.) ha tenido a 
bien nombrar para dicho cargo a don 
Francisco Am igo López, que es ae~ 

f tualménte Médico forense tíei Juzga- 
j do de primera instancia de El Fe- 
; rrol, único soliei!ante.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien- 

■ tes, Dios guarde a V* L muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Go ruña.

Múm.  577,

I lm o .  S r . :  V isto el expediente ins
truido para la provisión, por traslado, 
de la plaza de Medico forense y de la 
Prisión preventiva,, vacante en el Juz
gado de primera instancia, e instruc
ción de Bilbao, distrito do! Hospital, 

S. M. el Rey (q. D. ,g.) ha tenido a 
ben nombrar para el expresado car
go a D. Manuel F ontán Lorenzo. Mé
dico forense del distrito de Oriente, 
del Juzgado de prim era instancia de 
O i jé n ,  ú n ic o  so liíiitc in in - • " •

De Real orden lo digo. a Y. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y . I. muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de 1928.

PONTE ■

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

H iim, 578.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo
prevenido en él Real decreto de 27 
de Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q, D. g .), de con
formidad eon la informado y pro
puesto por la Diputación perma
nente de la Grandeza de España, 
ha tenido a bien conceder Real li
cencia a D. Fernando Ramírez de 
Haro y Chatón, Donde de Y illaver- 
de, para eoñtraer matrimonio con 
doña Blanca Finat y Eserivá de Re
maní, hija de los Condes de P iñal; 
concesión que no tendrá efecto 
mientras él interesado no obtenga 
en este Ministerio la correspon
diente Real cédula*

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conwimiehto y .efectos pro-

c^den? - D ios guarde a Y.. E. m u
chos años. Madrid, 1.° de'-Junio dei 
1928.

P O N TE

Señor Obispo de M adrid-A lca lá .

, ilúm » 518. .

Excmo. S r.: con  arreglo a lo
prevenido en el Real decreto de 27 
de Mayo de 1912,

S. M. el R ey (q. D. g .),  dé con-: 
form ulad con lo informado- y proA 
puesto por la D iputación perma-: 
nenie de la Grandeza de España* 
ha. tenido a bien conceder Real l i 
cencia a doña Anton ia A rcos y .Pé-: 
rez del Pulgar, Condesa de Glavijo, 
para contraer m atrim onio con don 
Agustín  F igu eroa  y A lonso . M artí
nez, h ijo  de los Condes de Rom a- 
nones; concesión ; que no tendrá 
efecto  m ientras la .in teresada no 
obtenga en este M in isterio  la eo-. 
rrespondiente Real cédula.

De Real orden lo partic ipo a Y. E. 
para su conocimiento y  efectos pro
cedentes. D ios guarde a Y. E. mun 
sbos años. Madrid, 1.° de Junio de! 
1928.

P O N T E  .. 

Señor Obispo de M adrid -A lca lá .

ftSúrrt. '580.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo 
prevenido en el Real decreto de 27, 
de Mayo de 19Í2,

S. M. el Rey (q . D. g .),  de con-? 
formidad con lo informado y pro-; 
puesto por la Diputación perma-? 
nente de la Grandeza de: España,] 
ha tenido a bien conceder Real Ü-? 
cencía a D. Ramiro Alonso Castri
llo y Mansi, hijo de los- Marqueses! 
de Gas'a Bizarro, para contraer man 
trimonio con doña Enriqueta Romeo] 
y Fernández Duro; concesión que} 
no tendrá efecto mi entras el inte
resado no obtenga en este Ministe-» 
rio la correspondiente Real cédula* 

De Real orden lo participo a Y. EV 
gara su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E, mu-? 
s^hos años. Madrid, de Junio <W 
1^28. d

, PONÍEB i

Señor Obispo de M adrM -Alcalá.

Núm. 581.

Excmo. Sr.: Con arreglo a  lo  
prevenido en gl fteiaJ decreto de 
de Mayo de 1912,

M, el ftnr (g . D. g ‘T> M  
form idad $$£ 1.0 informado; y ppS'
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puesto por la Diputación perma
nente de la Grandeza de España, 
ha tenido a bien conceder Real li
cencia a doña María de la Blanca 
Finat y Escrivá de (Romaní, hija 
de los Condes de Finat, Marqueses 
de Tlerranova, para contraer matri
monio con D, Fernando Ramírez de 
Raro y Chacón, Conde de Villaverde; 
concesión que no tendrá efecto 
mientras la i nter es a d a no obtenga 
en este Ministerio la correspondien
te Real cédula./

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, í,° de Junio de 
M 8 ,

PONTE
Señor Obispo de Madrid-Alcalá,

NUm. 582.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo 

prevenido en el- Reai decreto de 27 
de Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo informado y pro
puesto por la Diputación perma
nente de la Grandeza de Espqña, 
ha tenido a bien conceder Real li
cencia a D. Jasé de Yanguas1 y Mes- 
sía, nieto de los Marqueses de'lhitf-- 
si anos, para : óoñtraer matrimonio 
con doña María del Rosario Pérez 
de Herrasti y Orellana, hija de los 
•Marqueses de Albuyda; concesión 
que no tendrá efecto mientras el in
teresado no obtenga en este Ministerio 
la correspondtente Real cédula. :

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento, y efectos pro- 
eedentes. Di os guarde a Y. E. • mü- 
sftios años.' Madrid, i.° de Junio de 

■ 1928.
- AONTE 

Señor Obispo de Madrid-Álcalá.

N úm*.  583
Exente. Sr.: Con arreglo a lo 

prevenido en el Relal decreto de 27 
de Mayo de 1912,

S, ÍM, el Rey (q. D. g .) , dé con
formidad con lo informado y pro
puesto por la Diputación perma - 
nenie de la Grandeza de España, 
ha tenido a bien conceder Real li
cencia a doña Hilda Fernández de 
Córdova y Mariátegoi, Marquesa de 
Mirabel, Condesa de Santa Isabel, 
Grande de España, para contraer 
mairirnosio con D. lManuel Falcó 
y Escandáis, Marqués de Pons; con
cesión no tendrá afecte ntien  ̂
tras -la interesada no obtenga en

este Ministerio la correspondiente 
Real cédula.

De Real orden lo participo a Y, E.
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 1.° de Junio do 
19t28.

PONTE
Señor Obispo dq Madrid-Alcalá.

Núm, 584. 
Ilmo. Sr.: Remitido a informe de la 

Comisión permanente del Consejo de 
Estado el expediente instruido en este 
Ministerio sobre supresión de los Juz
gados municipales de Cueva Cardiel. 
Villalbog y Villalómez, en la provin-: 
cía de Burgos, la referida Comisión 
lo evacúa en la forma siguiente: 

“Exemo. Sr.: En cmnplimiento de 
Real orden dictada por Y. E-, la Co- 
misión permanente del Consejo de 
Estado ha examinado el adjunto ex
pediente, relativo a la supresión de 
los Juzgados municipales que se ci
tan : . **

De los antecedentes resulta que se 
fusionaron los pueblos. denominados 
Cueva Cardiel, YRlálbos y Villana 
sur; eonstituyéndo tur solo Ayunta
miento con ei nombre ite Yálle de 
Oca y residencia en ol último.-de 
aquéllos.

Que el Alcalde dé Valle de Oca si- 
licitó la su présten de los cuatro Juz
gados municipales correspondientes a 
los citados pueblos y que se créase 
uno en él súyd, residiendo en Yilla-: 
nasur. r ' -■■■’• - • : -

En ia Real orden cón la; que aque
lla instancia be envió a informe dé la 
Sala de gobierno de la Audiencia de 
Bu rgos, se mtm i fiesta que pará fmi- ' 
litar la solución éN expediente debe 
entenderse, la petición en éi sentido 
de que lo que debe hacerse es su-: 
primir los tres Juzgados municipales 
y cambiar da denominación de otro.

Figuran eíi aquél informes favora
bles a la supresión del Alcalde de 
Valle de Oca, del Juez y del Fiscal 
municipal ée ViRammr y del Presi
dente de Ja Junta vecinal de. dicho 
pueblo, y  contra ríos del Juez, del 
Fiscal municipal y del Presidente 
de la Junte vecinal de Cmdtel; de 
las mismas Auteridad&s ,de ViRa- 
ltae&, de las análogas. de Vfrlal 
bos, cha excepción, digpa de ser 
tada, del Juez municipal, que se pren 
duce en sentido favorable a la súpré-? 
sión de su Juzgado.

Después, y en el mismo sentido, égí 
pro de la sunresi^ inftorman el Juez

de primera instancia de Bolorado, él 
Fiscal de la Audiencia de Burgos y 
la Rala de gobierno de la misma.

La Sección correspondiente de ésé 
Ministerio, con la conformidad de la 
Dirección general y la de Y. E., te
niendo en cuenta él escaso’ número de 
asuntos tramitados en los Juzgados 
de referencia, consecuencia de su 
corto vecindario, estimando que es 
conveniente suprimir los de los tres 
primeros pueblos enunciados y que 
subsista el último con la denomina-? 
cióii del Ayuntamiento, o sea la del 
Juzgado municipal de Valle de Oca, 
porque no existe Secretario en aqué
llos y tiene que actuar el de dicho 
pueblo dé Ya,lie de Oca; habida con
sideración, además, de lo que precep-* 
lúa la cuarta disposición transitoria 
de la ley de Justicia municipal de 5 
de Agosto de 1907, entiende que pro-» 
cede acceder a lo solicitado y remitir 
el expediente a informe de este Con-? 
se jo. Este ha examinado do actuado; y 

Considerando’ que en cada término 
municipal debe haber un Juzgado dé 
la misma clase :

Consi de r ando que, pr ev i os los tfá- 
miles legales, ios cuatro Términos 
municipales citados quedaron redu-: 
nidos a uno solo:

Considerando que en lo qué han 
actuado con independencia los Juzga;-: 
•dos que se trata dé suprimir ha sido 
escasísimo y de pequeña importancia 
el número de asuntos en que han in
tervenidor

Considerando que las opiniones en 
contra no están razonadas en absolur 
to y qm son explicables porque los 
que las emitieron fueron los repre
sentantes do do-s: Juzgados que ha« 
byán de suprimirse:

Considerando la pequeña dislanciá 
que seipara a ios Juzgados cuya su
presión se propone, del que se pro-: | 
pone que subsista: )

Considerando que el espediente se ; 
ha tramitado conforme a las disposte ; 
clones vigentes en la materia, ;

La Comisión permanente es de dió-? 
lamen: Que procede te supresión de' 
los Juzgados municipales de Cueva. 
Cardiel, Villalbos y Viltetemez y lá 
suhsistetMiia del de Yaite de Oca, con 
residencia en Yiltenasur Río de Oca, 
capiteljd&d del Ayuíitamimlo.”

Y habiéndose conformado & M/ el 
Rxy {q. f). gó con o! preinserto dic
tamen, ha tenido «Tibien resolver en 
el sentido que se indica f  disponer 
qtm m  agregue el territorio jurisdic* 
ckHial ite ea*la sino <te tes tres Juzga* 
dos municipales má se suprimen, ¡pa*
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ra tocios tos efectos judiciales y del 
Registro civil, al de igual, clase de 
Yillanasur Río de Oca, que tomará, 
desde el día que dejen de funcionar 
aquéllas, la denominación de Juzgado, 
municipal de Valle de Oca, con resi
dencia en la capitalidad del .termino 
municipal de este último nombre, ce 
sando con dicha fecha, en sus respec
tivos cargos, el Juez, el Fiscal, sus 
suplentes y los demás funcionarios de 
los Juzgados municipales que se su
primen.

Lo que de Real orden digo á Y. I. 
para su conocimiento, y a fin de que 
se sirva, adoptar las disposiciones ne
cesarias para el traslado de los libros 
y documentos de los tres Juzgados 
municipales mencionados y de los del 
Registro civil de? los mismos, al ac
tual Juzgado municipal de Yillana
sur ‘Río de Oca (entonces ya de Yalle, 
de Oca), con las formalidades que es
time .oportunas, quedando Y. I, auto
rizado para señalar el día en que 
han de dejar, de funcionar dos Juzga- , 
dos municipales de Cueva Cardiel, Y i- 
ílalbos y Yillalómez y sus. oficinas del 
Registro civil, poniéndolo en conoci
miento de este Depar tam uto,. Dios 
guarde a Y. I. muchos año.:. Madrid,
l.o de Junio de 19-28.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Burgos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 559.

Excmo. Sr,: Yista la instancia di
rigida a este M inisterio por D. An
tonio Cham orro Daza, en solicitud 
'tequié sea rectificado el núm ero 
con que aparece en la lista general 
de opositores aprobados en das ú l - . 
lim as Oposiciones en el Cuerpo de 
inspectores m unicipales de Sanidad, 
publicada en i a Gaceta de fecha 25:  
fie Abril últim o,

Resultando que examinadas los 
antecedentes d!e las citadas op osi
ciones, aparece en las actas corres
pondientes a lds días 22 y 26 de 
Marzo últim o D. A ntonio Cham orro 
Daza, con la calificación de 38 pun
tos en el prim er e jercicio  y 40 en 
el segundo,' que hacen un total de 
7.3 puntos;

Resultando que el citado' opositor 
aparece en la lista de referencia con 
el número 236, ocupando el 20 : lu

gar éntre los que obtuvieron la cá - 
lificapión de 70 punto-s:

'Considerando que se ha padecido 
un error involuntario al con feec io - 
ir&r la lista definitiva,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer sea rectificada di cha 
lista, pasando el citado opositor, don 
A ntonio Cham orro Daza, a figurar; 
¡en la m ism a con  let núm ero 110 bis, 
en vez del 236, que anteriorm ente' 
le había sido asignado, y quedando 
por tanto anulado este últim o dé 
dicha lista general.

De Real “.orden lo; digo iá Y. E. pa
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guardé a, V. E. m uchos años. Ma
drid, 31 "de Mayo dle 1928.

MARTINEZ ANIDO 

Señor, D irector general de: Sanidad.

Núm. 560.
Ilm o. Sr.: En el recurso, contén - 

cioso  -  adminisltratliyo, p rom ov id o ... 
por doña Em ilia Gómez del Pozo 
contra la Real orden de este M inis-. 
terio ,de  6 de Mayo ele 1926, que la¡. 
denegó el derecho a pensión com o 
viuda dtel Médico titular, inutilizado, 
de Condem ios de Arriba (G uadala
jara ) , D. Arturo G allego e lg lesia , 
la Sala de lo G ontencio s o -  admini s-  
trativo del Tribunal Suprem o • ha 
dictado sentencia con  fecha 22 de 
Mayo últim o, cuya parte dispositiva 
es com o sigue:

“ Fallam os que debem os absoIviéi* 
y absolvem os a la A dm inistración 
de la demanda form ulada por doña 
Emilia. Gómez del P ozo contra la 
Real orden dictada por él M inisterio 
dfé la G obernación en 6 de Mayo de 
1926, im pugnada por este recurso, 
la cual declaram os firme y su bsis- 
te,nte.

Así por esta nu estra  sentencia, 
que se publicará en la Gaceta de  
Madrid e insertará en la Colección 
Legislativa, lo proniuiciardos, man  
dam os y fir m a m o s /’

Y S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la '.expresada sen
tencia se cum pla en sus p rop ios 
términos'.

De Real orden lo  d igo á Y. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
Madrid, 2 de Junio dé 1928; ;

MARTÍNEZ AÑÍDÓ '■ 
Señor D irector; general de,Sanidad.

Núm. 561.
Ilmo. Sr.: Existiendo diferentes va* 

cantes de Secretarías de Ay un tam Ten.* 
to de primera categoría y de Dipu* 
ta.cióii provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a ' ser* 
yido disponer:

1.° A partir de la publicación en 
la Gaceua de Madrid  de esta dispon 
sición, y durante el plazo de. treinta: 
días hábiles, queda abierto concurso 
para cubrir las Secretarías vacantes 
de Ayuntamientos d.e primera cate* 
goría y Diputaciones, provinciales 
que figuran en la adjunta relación.

2.° A este concurso podrán acudir, 
todos los señores, que pertenezcan al 
Cuerpo de Secretarios de la indicada' 
categoría, incluidos en el Escalafón 
de su clase.

3.° Para solicitar las plazas de Se* 
cretario de. Diputación que están va* 
cantes, y  que se proveerán por elpre* 
sen! e concurso, los aspirantes, ade* 
más de figurar en el Cuerpo de Se* 
cretarios de primera categoría, ten* 
drán qué acreditar de modo fehaeieh-: 
te que poseen el título de Abogado, 
a no ser que en la actualidad sean 
Secretarios de Corporación provin* 
cial, a tenor de lo dispuesto en él ar* 
tículo 19 del Reglamento de 2 de N0"* 
viembré de 1925 , La Diputación pro* 
vincial de Barcelona, haciendo uso dé 
la facultad que le. concede el artícu* 
lo 231 del Estatuto municipal, consi
derará com o mérito px eferente para 
la adjudicación de. la Secretaría el de: 
qué él concursante se halle en pose* 
sión del título de Doctor en Derecho.

4.° Los concursantes podrán spli* 
citar las vacantes que se enumeran a 
continuación, bien en instancia diri* 
gida a los excelentísimos señores Go* 
bérnadores eviles de las provincias á 
que tforrespondan las vacantes, o en 
escrito elevado al Presidente, de la 
piputación o  a los Alcaldes de los 
Ayuntamientos cuya Secretaría sé

\ haya de proveer; en el primer ca^o, 
en una sola solicitud pueden pedir las 
vacantes existentes en la misma pro* 
vincia, y pn el segundo, se dirigirán 
por separado a cada uno de los Pre* 
sidentes de las Corporaciones pro* 
vincial o municipal en que está va* 
cante el cargo de que queda; hecho 
mérito.

5,o Loé Gobernadores ? ante' los- qué 
se presenten las precitadas instan
cias, al terminar el plazo que .se olor* 
ga .para la presentación de laiS mis
mas, comunicarán & cada uno :de les 
Ayuntamientos ? intem m dos. n relac i ón 

> circunstanciada de los inidividuqs una
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hubieran solicitado la respectiva Se
cretaría, añadiendo, restpecto a los 
aspirantes, las circunstancias que 
aparezcan en el Escalafón provisio
nal del ¡Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento, respecto de cada uno, 
¡de conformidad con los preceptos dé 
la Real orden de 8 de Noviembre de 
11925, o bien en la de 80 de Marzo; 
de 1927, publicando- la relación de 
opositores aprobados, y respecto de 
¡los que no figuren ni en una ni en 
otra de las precitadas disposiciones 
y no conste su cualidad de Secreta
rio, reclamarán los oportunos datos 
a la Dirección general de Adminis
tración de este Ministerio,

6.o De igual modo, y luego, de 
transcurrido el plazo de presentación 
'de instancias, las Corporaciones, por 
conducto de sus respectivos Presiden
tes, comunicarán a los Gobernadores 
civiles respectivos los nombres y cir
cunstancias que concurran en los as-: 
pirantes que hubieran solicitado di
rectamente ante las Corporaciones ci
tadas tomar parte en el presente con-, 
curso.

7.° Las dudas que puedan surgir, 
tanto en los Gobierno civiles como en 
las Corporaciones respectivas, sobre 
la capacidad o circunstancia de los 
solicitantes, deberán consultarse a la. 
Dirección general de Administración, 
que las resojverá con vista del ex
pediente personal de cada interesado.

8.° Solamente será obligatorio pa
ra tomar parte en este concurso acre
ditar que el interesado pertenece al 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento de primera categoría, con re
ferencia a las disposiciones que roen-: 
ciona el número 5.<> de esta Real or
den, sin perjuicio de que los que so
liciten las Secretarías de Diputación 
vacantes y no desempeñen este car-i 
go, justifiquen ante la Corporación: 
necesariamente su cualidad de Letra -- 
dos; pudiendo los concursantes ale
gar los méritos que en ellos concu
rran y de presentar los documentos 
acreditativos de los méritos especia
les que aleguen.

9.* Terminado el plazo que se 
concede, para Ira presentación de 
instancias, y remitidas por el Go
bierno civil a los Ayuntamientos y 
Diputaciones respectivas la relación 
circunstanciada de los solicitantes 
que en el Gobierno hayan presen
tado las instancias, .será convocado 
él Pleno de la Corporación respecti- " 
ya a s es ion extraordinaria, a fin de 
proceder a designar reglamentaria
mente, de entre los concursantes, él : 
que haya de desenseñar La Secre

taría, dando cuenta inmediatamente 
ai Gobierno civil y a la Dirección 
general de Administración de la de
signación hecha', con remisión de 
certificación del acta, cuyo, docu
mento deberá estar en el Ministerio 
en el plazo máximo de treinta días, 
á contar desde que termine el mar-: 
cado para recibir las solicitudes.

10. El concursante designado 
por él Pleno de 1a, Corporación res
pectiva papá ocupar la Secretaría 
vacante en la misma, tomará pose
sión del cargo dentro del plazo de 
treinta días, que las disposiciones 
legales vigentes le conceden, acre
ditando previamente ante la .Presi
dencia de la Diputación o del Apun
tamiento, por medio d!e los. certifi
cados oportunos, qué observa buena 
conducta moral y de que ño está 
procesado, de cuya posesión, cum
plidos que* .sican los requisitos antes 
mencionados, deberán asimismo las 
Corporaciones dar cuenta seguida
mente a .l¡a Dirección general de. Ad- . 
ministración y al Gobierno civil 
respectivo.

11. En el caso de que las pre
citadas Corpqraeioníes dejen trans
currir los plazos legales sin resol
ver .el concurso, en el de qué acuer
den no resolverlo o en el de que 
hagan un nombramiento ilegal, sé. 
las considerará decaídas definitiva
mente de su derecho, y de. confor
midad con lo taxativamente dis-: 
puesto en el artículo 28 del Regla
mento, procederán sin dem-ora a ele
var las relacionas, documentos pre
sentados por los solicitantes y cer
tificaciones de los acuerdos que ha
yan adoptado a éste Ministerio, pa
ra que por él se baga el nombra-: - 
miento del concursante al que asis
ta m ejor derecho, con arreglo a las 
normas actualmente establecidas.

12. Los OlDbernadores civiles da
rán las órdenes oportunas para qué 
sé inserte ésta Soberana disposición 
en el Boletín Oficial de la provine 
cía de su mando, y los Presidentes 
de las Corporaciones interesadas 
cuidarán asimismo de la publica
ción del anuncio a que. hace, re fe
rencia el párrafo último del artíou- > 
lo 22 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924. ...

Lo que de Reaf orden digo a Y. I. a 
los efectos oportunos.. Dios guarde a 
Y , I. muchos años, Madrid, 4 de Ju
nio de 1928. .

MARTINEZ ANIDO i

Señor Director general de Adminis
tración.

delación que se cita.

Almería .
Lubrín, 6.000 pesetas.

Badajoz.
Azuagai, 7.500 pesetas.
Puebla de Alcocer, 5.000 pesetas. "ó 
Santa Marta de los Barros, 5.000 l o 

setas’. .ó..
■ ' ■ ; . J. ' V’tf.* ,-r

Barcelona,
' Secretaría de la Diputación jfrovftjt- 

cial, 15.000 pesetas.
Sabadell, 10.000 pesetas

Cádiz,
Algodonales, 5.000 pesetas.

Castellón,
■ Secretaría de la Diputación pro-vkt- 

cial, 10.000 pesetas.
Yatl de Uxó, 6.000 pesetas.

Ciudad Real.
Bolaños, 5.000 pesetas.
Infantes, 6.000 pesetas.
Argamasilla de CaíatravaL 5,000 É h  

setass. ' ‘ '
La Solana, 6.000 pesetas.

La Coruña.
Curtis, 5.000 pesetas.
Boqueijón, 5.000 pesajpu 
Finisterre, 5.000 pesé® .

- Córdoba,
Benaimejí, 7.750 pesetas.
Lucena, 7.000 peseta^

Cuenca.
Iniesta, 5.000 pesetas.

Huesca.
Fraga, 5.000 pesetas.

Granada. *
Motril, 8.000 pesetas.
Galera, 5.000 pesetas,

Guadalajara. ■, >
Secretaría del Ayuntamiento M  % Í 

capital, 7.800 pesetas. 1
Cogolludo, 5.000 pesetas ;f

Jaén.
Arjona, 6.000 pesetas.
Martas, 7.000 pesetas.
Porcuna, 6.000 pesetas. 
iTorredonjimeno," 7000 pesetas.

Lugo*
Monterroso, 5.000 pesetas.
Valle de Oro, 5.000 pesetas.
Friol, 6.000 pesetas.

Málaga.
Torróx, 5.000 pesetas. - 
Alameda, 5.000 pesetas’. '
Benagalbón, 5.000 pesetas. ¿
Cortes de la Frontera, 5.000 p ese ta

Murcia.
Morafalla, 6.000 pesetas. "

Pontevedra.
Poyo, 6.000 pesetas.

Santa Cruz de Tenerife.
Garrachieo, 5.000 pesetasy ,
Puerto de la Cruz,,6.(^0 pesetas.

Soria, • ;
v Aimazán, 5.000 pesetas, . ‘

..••••• Tarragona. •
Secretaría del Ayuntamiento; dé M¡ 

capital, 8.000 pesetas. ‘
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Teruel
Villa de Cal anda, 5.000 poseías, 

Toledo.
Consuegra. 6.000 pesetas, 

Valencia.
Alba!da. 5.000 pesetas.
Benaguacil, 5.200 pesetas. 
Mogen-íe, 5.000 pesetas.

Vizr zya.
Barac-aldo, 8.000 pesetas,. 
Beasaín, 5.000 pesetas.
Lequeitio, 5.000 pesetas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

r e a l e s  o r d e n e s

ItüOT. 848.

I l mo. Sr.: Visto el expediente In
coa-do por el Ayuntamiento de Ve- 
ganzones (Segovia), solicitando la 
construcción por el Estado de dos 
Esc u e i a simular las, una para niños y 
otra pai^piñas:.

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto* con un 
presupuesto de ejecución material 
que asciende, incluidos los honorarios 
por dirección de las obras, a pesetas 
62.946,85; perp deducida la- aporta
ción ofrecida por el Ayuntamiento, se 
reduce el coste para el Estado a pe
setas 42.946,85:

Resultando' que dicho Ayiintainien- 
to ha efectuado la entrega del sotar 
ófre idó para las indi cadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de las mismas con 
¡20.000 pesetas en metálico:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de lr923 y  lo éstabíeeidb en el 
Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública áe 
3 de Marzo de 1925:

Considerando qué, según lo dfspues^ 
lo en el Real’ decreto de 27 de M ar- 
zo ¿e 1925, queda» exceptuados de 
las formalidades de la subasta o con-: 
curso y pueden ejecutarse por admi
nistración los servicios que n o  exce-: 
dan de 50.000 pesetas en su total ira-, 
parte,

S. M. el Rey (qv B, g.) ha tenido aL 
Men resolver:

4.° Que se apruebe el proyecto, 
formado pnr la Oficina técnica, para 
la construcción de dos Escuelas ufit-* 
Harto* una para nilos y otra para ni

ñas, en Veganzones (Segovia), por su 
presupuesto de ejecución material, 
que asciende, incluidos los honora
rios por dirección de las obras, a pe
setas 62-946,85:

2.° Que se construyan por el Es
tado las referidas Escuelas por dicho 
presupuesto, abonándose la cantidad 
de 42.946,85 pesetas, con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo único, concepto se
gundo del vigente presupuesto extra-, 
ordinario de este Departamento, y que 
se ejecuten las obras por el sistema 
de administración; y .

3.° Que el Ayuntamiento de Ve
ganzones ingrese en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 2-9.000 
pesetas y remata el oportuno resguar
do a este Ministerio, requisitos sin 
los cuales no podrá ordenarse el co
mienzo de las obras.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Mayo de 1928. . ;

CALLEJO ' 
Señor Director general de Primera

enseñanza,

Múrai. 84S .
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q, D. g.) 

ha tenido a bien nombrar Repre
sentante oficial de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, en la 
Quincena Social internacional,, que 
se coleteará en París, del 2 al 1;3 
de Julio - próximo, y  comprenderá 
Congresos de la Habilitación, de 
Protección a la Infancia, de Asis
tencia y de. Servicio Social, a la se
ñora Secretaria general del Comi
té Nacional Español para dicha 
Quneena, doña Carmen Istern Gal- 
cerán.

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra su : eonoc-imiento y efectos. Dios 
guarde a "Y* L much os años, Ma
drid, 31 de; Mayo, de 1928.

CALLEJO
Señor Director general dé Prime

ra enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL  

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Francisco Lerca Dar- 
cía, Auxiliar de primera clase con 
destino en esa dependencia provincial, 
en solrciíaad de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo

con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re-i 
glamento y Real orden de 12 de Di-? 
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución dei expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Mayo de 1928.— El Jefe d o , Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Ge* 

roña.

limo. Sr.: Visto el expediente' pro-? 
movido por doña Francisca Benito 
Llórente, Auxiliar de primera: clase 
■con destino en esa dependencia pro
vincial, en solicitud de licencia por 
enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo i nf o urnas ] por su inm edi ato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re-? 
glamento y Real orden de 12 de Di-: 
ciembre de. 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Uios gú-ar-: 
de a V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Mayo de 1928.—El Jefe de Perso-: 
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en, Se-? 

govia.

Ikno. Sr, : Visto el expediente' pro* 
movido por doña: Pascuala. Mateo La-? 
fuente, Auxiliar de primera oíase, con, 
destino en esa Dependencia provin
cial, en solicitud de lie encía por en-: 
forma* • : '

: S. M, el Rey (q, D. gu), de acuerdó 
con lo informado^ por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di-? 
ciembre . de. 4924-. : 

lie Real orden comunicada 1q digo* 
a V. T. para los debidos efectos, cotí 
devolución déí expediente'. Dfos guar
de a. V,; L muchos años. Madrid, 311 
de Mayo de -4928.—El Jefe éa Berso-: 
nal, Manuel Vidal.. . . . . . ;
Señor Delegado de HacieBdp. é$k/Té-«. 

ruel. •

Visto el expediente promovido ;poñ 
D. Eduardo Fábrega Vidal, Auxlliaii 
de primera clase, con destino en esa! 
Dependencia, en solicitud de amplia-? 
eión de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. gd, dé acuerdo 
con lo informado por su «mediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla PQ*i 

’ un mes, de conformidad con lo, dis~- 
! puesta en el caso segundo del arlícu-?
• lo 38 del Reglamento y Real o#eii 

de i2 de Diciembre de i 924, «toante’ 
cuyo plazo sólo devengará el intere
sado haberes a mitad de sueldo.

Be Real orden comunicada lo digo 
a V: $. para f e  debidos efectos, con 
deglución del expediente menciona
do, IMus sruarde a V, S, muchos aios,
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Madrid, 31 de. Mayo de i 928.— El Jefe 
de Personal, Manuel ■Vidal.
Señor Subdelegado de. Hacienda en 

Linares.

limo*. Sr.: Eu atención al mal os
lado de salud de T>, Faustino* Ituiz y 
Pérez, Auxiliar de primera» clase elec
to' de esa depetniencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden, de 12 de Diciem
bre de 1924, lia tenido a bien prorro
garle por un mes el plazo que le fué 
concedido para posesionarse de dicho 
des tono.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los efectos correspon
dientes. Dios ‘guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Mayo de 1928.—  

’El Jefe de Personal, Manuel Vidal, ■ 
Señor Delegado- de Hacienda en Te

ruel.

DIRECCION GENERAL DE TESO
R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos durante el mes de Mayo 
■de 1928, según los datos facilitadas 
por la Junta Sindical del Colegio de 

-• Agentes de CJmbio y Bolsa de Ma
drid : '

4 por 100 Interior, 76,111.
4 por 100 Exterior, 01,840.
4i pon 1Q0 Amortizable, 85,250.
5 por- 100 Amortizable, emisión de 

1920, 06,475.
5 por 100 Amortizable* emisión de 

1917, 9-5,811.
5 por 100 Amortizable, emisión de 

• 1926, 104,730. :
5 por 100 Amortizable, emisión de 

1927, sin impuesto, 405.004.
5 por 100 Amortizable, emisión de 

1927, con impuesto, 95,409.
Deuda Ferroviaria del Estado al 5 

5 por 100 Amortizable, 104,440.
Deuda Ferroviaria del Estado a! 

4,50 por 100 Amortizable, 100,587.
Cédulas del Banco H.i patee avio de 

España al 4 por 100, 94,397.
Cédulas del Banco Hipotecario de 

España al 5 par 100, 101,436. /.
•' Cédulas del Banco Hipotecario de 
” España al 6 por 400, 111,657»

Cédulas del Banco de Crédito Local 
de España al 6 por 100, 102,945,

Madrid, 4 de Junio de 1928. —  El 
; Director general, Arturo Foreat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE AD MI
NISTRACION

_  Instruido el expediente especial que 
determina «I articulo 67 de la ins- 
trucción de 14 de Marzo de 1899 en 
sus apartados 1,° y 4.* a fin de resol-» 
ver en su día ío que preceda resjpéc  ̂
to a la agregación de las Obras pías 
de Don José Maleta y de * Don Ca-* 
mUo .Valles SoJer de Aragonés”, ins-

tituídas en Villafranca del Panadés 
(Barcelona), al Hospital civil de la 
misma villa, se concede audiencia por 
quince días a los interesados en sus 
beneficios al objeto de que puedan 
formular las alegaciones que estimen 
pertinentes a sus derechos respecto a 
la agregación que se pretende, para 
lo cual tendrán de manifiesto el ex
pediente en la Sección del Ramo de 
este Ministerio.

Madrid, 4 de Junio de 1928. —  El 
Director general, R. Muñoz.

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  s a n id a d

Esta Dirección general ha acordado 
que D. Justin-iano* Fernández Campa, 
Médico de Sanidad de la Armada, des-: 
de el día 28 de Marzo de 1925, sea in
cluido en la relación de los indivi
duos del Cuerpo Médico de Ja Marina 
c iv il que se publicó en ía G a c eta  de 
7 de Diciembre de 1926, entre D. Fer
nando Martín Rueda, número 265, y 
D. Salvador Almansa de Cara, núme
ro. 266; haciéndose constar que el se
ñor Fernández Campa nació el día 23 
de  ̂Mayo de 1900, que tiene su domi
cilio en esta.Corte, paseo de Atocha, 
9, y que no está en disposición de 
embarcar. •

Do que se hace público, para gene
ral conocimientó.

Madrid, 31 de Mayo de 4928. — Eí 
Director. general, A* Morcada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA

Y BELLAS ARTES.

DIRECCION GENERAL DE 
ENSE ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones, tum o libre, a la Cátedra 

de Lengua y Literatura latinas, va* 
cante en la Facultad de Filosofía y 
Letras de ¡a Universidad de Sevilla.
A  los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artícúlos’v l l  y  45 
del Reglamento vigente de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910» 

Esta Dirección general hace públi- 
. co lo siguiente :

1.° _ Que el Tribunal para juzga* 
los ejercicios fué/hombrado por Real 
orden de 4 del actual (G a c e t a  del 10), 
no habiendo Tufrido modificadónpox 
efecto de renuncias.

2.° Que dentro del plazo legal de 
ía convoeate«4a han sólicitado* las opo^ 
siciones y justificado debidamente re
unir las condiciones exigidas por el 
Reglamento, considerándose, por ta¡n̂  
to, admiróos a la práctica de los ejer
cicios, los siguientes aspirantes;

D i Juan Petit MonserraL 
D. Miguel Romero Martínez.
D. Juan Idauró y  Padrosa.
IX José Ríus y «erra.
D» Leopoldo Quérol y Roso.
D. Francisco Miquel y Rosoli.
D, Alfonso Navarro y Funes.
3.* Que los aspirantes D. Benja-: 

mín Temprano y Temprano, D. Agus-* 
jtín Brayq Riesco. D. José Andreó y

García, D. Juan Pérez Milíán, D. José 
Vallejo Sánchez, D. Rufino N ú ñ e z  
Sanz, D. Pedro A. Martín Robles, don 
Eugenio Asensio Barbaran, TX Cipria
no Rodríguez Aniceto, D. Eugenio A. 
de Asís y González, D. Juan F. Yela 
Utrilla, D. Benjamín Escudero de Jna- 
na y D. José Ahnímana y Moneó, por 
ser admitidos a la práctica de los 
ejercicios, habrán de reintegrar de- 

.bidamente con el timbre correspon-^ 
díc -te de 2,40 pesetas, según precep-*. 
túa l-a: Ley vigente, la certificación 
que legaliza sus' respectivas hojas de 
servicios presentadas, dentro del pla
zo de diez días, a contar desde la pu-» 
bl i envión del presente en la G aceta  
d e  Ma d r id .

Asimismo el aspirante D. Antonio 
Manes Gerez, para ser admitido a los 
ejercicios, habrá de reintegrar con 
igual timbre y dentro del mismo pla
zo el certificado de’ Registro de Pe-' 
nados y Rebeldes que há presentado-.

4.° Que se declare excluido al que 
se supone aspirante a la Cátedra, don 
Rufino Mendiola y Querejetá, aunque 
en su instancia solicita la de Sala
manca, no anunciada, por no aeompa- . 
fiar documento alguno justificativo dé 
sus condiciones pai^mnositar, según 
exige el Reglamenti^Bpe hacía cons
tar; expresamente,ehmranuncio de las . 
oposiciones, bajo pena de exelusiili.

5.° Que todos los aspirantes admi
tidos habrán de justificar ante el T r i-  1 
bunal, y previamente al comienzo de 
los ejercicios, haber abonado en la 
Habilitación de este Ministerio los 
derechos establecidos por la Real or
den de 24 de Marzo de 1925 (G a c e t a  
del 30). ; I

6.° Que el plazo, tanto para recia- ’ 
maciones a que se consideren con de
recho los aspirantes, como para re
cusaciones que determinan los artícu
los 14 y 15 del Reglamento, es el dé 
diez días, a contar desde la publica
ción del presénte - en la G a c e t a  de 
Ma d r id .

Madrid, 34 de Mayo de £928.—El 
Director general, González Oliveros.

Concurso para la edición y venta de 
libros de texto {segunda enseñanza)*

En ejecución y cumplimiento de Id 
dispuesto en la Real orden de 24 dé 
Mayo último, y de lo ordenado en la? 
reglas del anuncio del concurso pu
blicado en la Ga c e t a  dq Mádbíd del 
día 28 del mismo mes, con el fin dé 
adjudicar la edición y venta de los li-* ; 
bros de texto para el servicio de 1q$ 
estudios de secunda enseñanza, •

Esta Dirección general ha tenido a j 
bien acordar lo siguiente: 
i 1.® De conformidad con 4o precep
tuado en el número primero de aque
lla Real orden de 24 de Mayo de 1928 
(Gaceta del día 28), el plazo de trein-» 
¿a días naturales de duración deLcoa--* i 
cursocomenzará a contarse desde e| • 
29 de Mayo, día. siguiente a mque! cpf f 
el cual fué pififiícado en la Gaceta «1 
anuncio del concurso, de tal modo qué 
este plazo terminará el 27 dé juaiOj 
de este año de 1928, quedando así es-* 
claree ido en este punto el reférfe^ 
anuncio-
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2 o Gomo consecuencia do esta r e 
solución y  a los efectos de la reg la  
ru arla  de aquel anuncio de concurso* 
esta D irecc ión  ha resuelto señalar el 
día 28 de Junio de 1928, a las doce 
de la mañana, para que se celebre la 
prim era reunión de la  U om isión que 
ha de ju zga r prov isionalm ente el con
curso.

Esta reunión será pública y  tendrá 
luaar en los despachos que ocupa la 
Expresada D irección  genera l de Ense
ñanza superior y  secundaria en el 
ed ificio de los M in isterio de Instruc
ción Pública y  Bellas A rtes  y  de F o 
mento, en el paseo de Atocha, de esta 
'Corte. .

3.° Esta D irección  general señala
rá  a la Com isión los días y  horas en 
(jue se ha de reu n ir para em it ir  su 
fa llo , • que ha de ser adoptado en el 
p lazo de diez días hábiles, contados 
ífiesde el 28 de Junio.

L o  que se hace público en la  Ga c e 
t a  d e  Ma d r id  a los efectos del exp re
sado concurso.

Madrid, 2 de Junio de 1928.— E l 
D irec to r  general* González O liveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Vistas las actas' suscritas por el 
G otario  D. Julián Pintíado Hernández 
respecto a las segundas subastas de 
¡as obras' de nueva planta, para niños 
y  niñas, cada una, en Fuente del Maes
tre (Badajoz), grupos A  y  B,

>S. M. el R ey (q. D. g.) ha resuelto 
ad jud icar defin itivam ente la e jecu 
c ión  de dichas obras al único postor, 
D. V icen te  V alencia  Moraleda, en las 
cantidades de 222.650,23 y  207.160,80 
pesetas, líqu idos que resu ltan una vez 
deducidas las de 692,30 y  J 4.995,55 a 
que ascienden las respectivas bajas 
del 0,31 y  6,75 por 100 hechas en sus 

p ropos ic ion es  de las de 223.342,59 y  
11522.156,35 pesetas que im portan los 
presupuestos de contrata que han ser
v id o  de base para las' expresadas su
bastas.

De Real orden comunicada lo  d igo  
V . S. para su conocim iento y  demás 

A fectos. D ios guarde a V . S. ‘muchos 
M íos. Madrid, 19 de Mayo de 1928.—  
J|l D irec to r general, Suárez Somonte, 
j le ñ o r  Ordenador de pagos por oblm 

gaiciones de este M in isterio.

' *■ Vistai la copia del acta suscrita por 
N otar io  D. E m ilio  Pindádo Hernán- 

|Ééz respecto a la subasta de las obras 
óde nueva planta con destino a Escue
la #  graduadas, para niños y  niñas, en 
Jttibadavia (O rense), celebrada el día 
;30 de A b r il ú ltim o,

S, M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
b ie n  adjudicar defin itivam ente la e je -  
bucidn  de dichas obras al ftie jo r  pt>s~ 
jtor, D, E m ilio  Salgado ü rtiaga , eé fila  
Cantidad de. 159.105,77 pesetas, líq u i-  
í o  que resu lta  u n á  vez  deducida la

de 37.807,31 a que, asciende la baja 
fiel 19,20 por 100 hecha en su propo
sición de la  de 196.913,08 pesetas' que 
im porta  el presupuesto de con trata 
que ha servido de base para la exp re 
sada subasta.

Dp Real orden com unicada lo d igo 
á V. S. para su conocim iento y  demás 
efectos'. D ios guarde a V . S. muchos 
años. Madrid, 19 de Mayo de 1928.—  
E l D irecto r generail, Suárez Somonte. 
Señor O rdenador de pagos por ob li

gaciones de este M in isterio.

Esta D irección  general ha dispues
to conceder a doña Julia Cluet San- 
t iv e r i, P ro feso ra  especial - de Música 
de la Escuela Norm al de Maestras de 
Lérida , un mes de licencia, con todo 
el sueldo, para atender al restab leci
m ien to de su salud, que deberá d is
fru ta r  en dicha población a p a rtir  del 
d ía 5 del actual.

L o  que com unico' a V . S. para su 
conocim iento y  demás efectos. D ios 
guarde a V . S.* muchos años. Madrid, 
29 de M ayo de 1928.— E l D irec to r  g e 
neral, Suárez Somonte.
Señor Ordenador de pagos p or  ob li

gaciones de este M in isterio .

De con form idad con lo que se d is
pone en los artícu los 32 y  33 del R e
g lam ento de 7 de Septiem bre de 1918 
y  en la  Real orden de 12 de D ic iem 
bre de 1924,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder á doña A lic ia  Lasala 
de Haro, A u x ilia r  de Pedagogía  de la  
Escuela N orm al de Maestras de A l
m ería  y  O ficial de Adm in istrac ión  
a fecta  a la  Secretaría de dicho Cen
tro, un mes de prórroga, con m edio 
sueldo, a la licencia que pop en fe r
medad le fué otorgada por Real orden 
de 28 de A b r il ú ltim o.

D é Real orden comunicada lo d igo 
a V . S. para su conocim iento y  demás 
efectos. D ios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Mayo de t 928.—  
E l D irec to r general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador dé pagos por ob li

gaciones de este M in isterio.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

Como resultado del concurso anun
ciado en la G aceta  de 12 de Marzo 
ú ltim o para p roveer  dos vacantes de 
Ayudantes del S erv ic io  Agronóm ico 
en la Estación- de H orticu ltu ra .y E s 
cuela de Jard inería  .de A rafijuez, y  
cum plidos los requ isitos que en dicho 
concurso sé : consignaron^

Esta D irección  general ha ten ido a 
b ien  conceder las citadas plazas a Jos 
concursantes D. León  G arcía B ernar
do, Ayudante segundo del Cuerpo dé 
Agrónom os, que presta se rv ic io  en la 
G ranja de V a llado lid , y  a D. H ila r io  
Sanm iguel M ontalvo, Ayudante segun
do, que se halla afecto al S erv ic io  del1 
Catastro, dependiente del M in isterio  
de Hacienda.

Uno y  otro  Ayudante p erc ib irán  
por la p lantilla  de la Estación dé H or
ticu ltu ra y  Escuela de Jard inería  los 
haberes correspondientes a su cate-: 
gor ía  y  500 pesetas anuales de g ra t i
ficación cada uno, según se consigna 
en el cap ítu lo I I I ,  artícu lo 1.° del v i 
gente presupuesto del M in isterio  de 
Fom ento.

L o  que partic ipo  a V. 8. para su 
conocim iento y  demás efectos. D ios 
guarde a V . S. muchos años. Madrid, 
30 de Mayo de 1928.— E l'D ire c to r ..g e 
ne ral, E m ilio  Ve 11 and o.
Señor Ordenador de pagos por obli-»

gaciones de este M in isterio .

No habiendo sido cubierta la va-: 
cante de Ingen iero  Agrónom o Agre-, 
gado a la Em bajada de España en 
W ásh ington , anunciada en la  Ga c e t a  
d e  Ma d r id  de 3 de A b r il ú ltim o, pon 
no haberse presentado ningún so lic i
tante, .

Esta D irecc ión  genera l ha acordado 
ponerlo nuevam ente en conocim ien to 
del Cuerpo de Ingen ieros Agrónom os 
para que form u len  su petic ión  los 
que aspiren a desem peñarla.

Los solicitantes pertenecerán al 
Cuerpo de Ingen ieros Agrónom os en 
serv ic io  activo.

E l cargo está dotado ,con 9.000 pe-: 
setas anuales para gastos de rep re *  
mentación, siendo esta dotación inde-* 
pendiente del sueldo que deba perci-: 
b ir  el Ingen iero  nombrado con arre-? 
g lo  a su categoría  en dicho Cuerpo.

Las instancias, a las que se acom-» 
pañarán los documentos ju s tific a tiv o » 
de los ^distintos m éritos que cada as-* 
p irante pueda alegar, se presentarán 
en el R egistro  genera l del M in isterio  
dé Fom ento, d im id a s  al D irec to r  g e 
neral de A gricu ltu ra  y  Montes, en el 
p lazo dé ve in te  días, incluidos los; fe s 
tivos, a contar dél sigu iente al de la  
publicación de este anuncio en lá GÁ-: 
c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes que hubieran tom a
do pa ite  en concursos an teriores 
anunciados por ésta D irecc ión  general; 
y  no hayan retirado  la  docum entación 
entonces presentada, si tomasen parte, 
en el actual concurso harán m ención 
en su instancia de haber llenado ta l 
requ isito , y  quedarán relevados de la 
presentación de aquélla. • ?

Madrid, ¿8. d a  Mayo de 1928. —  E l 
D irec to r general, E m ilio  Vallando.


